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AUTO NÚMERO  270 

 
Resuelve el Tribunal el recurso de apelación interpuesto por la parte ejecutada 

contra la sentencia ejecutiva No. 5 dictada en audiencia pública oral del 10 de 

septiembre de 2019, mediante la cual, el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito 

de Cali, resolvió declarar no probada la excepción de prescripción, ordenó 

seguir adelante la ejecución y la práctica de la liquidación del crédito, ello 

dentro del proceso ejecutivo laboral a continuación de ordinario con radicado 

760013105 018 2021 00493 01, siendo ejecutante HERNANDO PÉREZ 

GONZÁLEZ, con base en la ponencia discutida y aprobada en Sala de 

Decisión llevada a cabo el 08 de marzo de 2023, celebrada como consta en 

el Acta No 15, tal como lo regulan los artículos 54 a 56 de la ley 270 de 1996. 

 
ANTECEDENTES 

 
La parte ejecutante el día 03 de abril de 2019, presentó demanda ejecutiva a 

continuación de proceso ordinario, solicitando se libre mandamiento de pago 

en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL -UGPP, en los siguientes términos: 

 

(…) 
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(…) 

 

Lo anterior, teniendo como fundamento el título ejecutivo base del recaudo 

correspondiente a la sentencia 152 del 31 de agosto de 2011, proferida por el 

Juzgado Veintisiete Laboral Adjunto del Circuito de Cali, en la cual se resolvió:  

(…) 

 

 
(…) 
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El juzgado de conocimiento, por auto interlocutorio 2750 del 03 de julio de 2019 

(fl. 45 ), dispuso librar mandamiento de pago ejecutivo, en los siguientes 

términos: 

(…) 

 
(…) 

 

 
Notificada la parte ejecutada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP, a través de su apoderado judicial, el día 31 

de julio de 2019 (fl. 53), procedió a formular dentro del término legal las 

excepciones que denomino “caducidad y/o prescripción, buena fe de la UGPP y 

declaratoria de otras excepciones”, de las cuales se corrieron traslado a la parte 

ejecutante por auto 3315 del 08 de agosto de 2019 (fl. 54). 

 
PROVIDENCIA APELADA 

 

El Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Cali, por sentencia No. 5 dictada 

en audiencia pública virtual del 10 de septiembre de 2019, resolvió sobre las 

excepciones propuestas por la parte ejecutada y dispuso lo siguiente (fl. 65): 
(…) 

 

 

(…) 
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Lo anterior, tras considerar el A quo que, si bien el título ejecutivo es exigible 

desde la ejecutoria de la sentencia, situación que ocurrió el 04 de octubre de 

2011, la demanda fue instaurada el 12 de junio de 2019 y el mandamiento data 

del 03 de julio de 2019, lo cierto es que, la presente ejecución surge desde el 

acto administrativo expedido por la UGPP el día 14 de febrero de 2018 que, 

suspende el pago del incremento pensional perseguido en esta acción, con 

fundamentos que debieron ser debatidos en el proceso ordinario. Así las 

cosas, concluye que la prescripción fue interrumpida en forma tácita por la 

UGPP con dicha resolución, si se tiene en cuenta que la misma reconoce 

expresamente el débito a favor del actor, entendiéndose que la prescripción 

fue suspendida en los términos del artículo 2359 del CC, lo que da lugar a 

revivir el cómputo de la prescripción hasta que el término transcurra. 

 
APELACIÓN 

 
La apoderada judicial de la parte ejecutada interpuso recurso de apelación, 

argumentando en síntesis que, la sentencia de primera instancia fue proferida 

el 31 de agosto de 2011 y, en su momento la Entidad responsable de su pago 

mediante Resolución RDP 6671 del 16 de febrero de 2016 dio cumplimiento a 

la misma mientras se mantuviera las causas que daban origen a la prestación.  

 
Agrega que, en el trámite del proceso ejecutivo laboral la acción prescribe en 

el término de tres (3) años, conforme a lo establecido en las normas del trabajo 

y se empieza a contar desde que la obligación se haya hecho exigible y que, 

para el caso el título ejecutivo es una sentencia judicial en firme y es desde la 

fecha de ejecutoria de la misma providencia que se cuenta tal término. 

Teniendo en cuenta lo anterior, señala que, se encuentra vencido el término 

desde febrero de 2019, por lo que, nos encontramos frente a una prescripción 

de la acción ejecutiva y, en tal sentido, solicita se revoque la decisión proferida 

y declare probadas las excepciones propuestas. 

 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN LA SEGUNDA INSTANCIA 

  

Mediante providencia del 10 de marzo de 2023, el Despacho ordenó correr 

traslado a las partes para que presentaran alegatos de conclusión, tal como lo 

dispone la Ley 2213 de junio de 2022.  
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Dentro del término la parte demandante, a través de memorial allegado al 

correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Cali, presentó alegatos de conclusión solicitando se confirme el auto 

controvertido, en el que se ordenó seguir adelante con la ejecución, en todas 

y cada una de sus partes. 

 

La demandada UGPP también alegó de conclusión, reiterando los argumentos 

expuestos en la apelación, solicitando se revoque la decisión de primera 

instancia de 10 de septiembre de 2019, proferida por el Juzgado Séptimo 

Laboral del Circuito de Cali. 

 

DECISIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Cumplidos los trámites propios de la segunda instancia, sin que se observen 

vicios que puedan afectar la validez de lo actuado, es procedente entrar a 

decidir el asunto lo que se hace previas las siguientes: 

 
C O N S I D E R A C I O N E S: 

 
PROCEDENCIA DE LA APELACIÓN 
 

El auto que resuelve las excepciones en el proceso ejecutivo es susceptible 

de apelación, conforme a lo previsto en el artículo 65, numeral 9 del CPTSS. 

 
PRINCIPIO DE CONSONANCIA 
 
Por el principio de consonancia establecido en el artículo 66A del CPTSS, el 

cual prevé que “La sentencia de segunda instancia, así como la decisión de 

autos apelados, deberá estar en consonancia con las materias objeto del 

recurso de apelación”, la Sala solo se referirá a los motivos de inconformidad 

expuestos en la alzada. 

 
 
PROBLEMA JURÍDICO 

 
El problema jurídico a resolver por la Sala se concreta en determinar si, se 

ajusta a derecho la decisión adoptada por el juez de instancia que resolvió 
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declarar no probado el exceptivo de prescripción o si, por el contrario, le asiste 

razón a la ejecutada recurrente. 

 

CASO CONCRETO 

 
Con la demanda se pretende la ejecución de la obligación contenida en la 

sentencia 152 del 31 de agosto de 2011, proferida por el Juzgado Veintisiete 

Laboral Adjunto del Circuito de Cali, la cual fue declarada legalmente 

ejecutoriada a través del auto 1408 del 14 de septiembre de 2011 (fls. 45 a 

56). Se persigue por la vía ejecutiva el incremento pensional causado a partir 

del 01 de junio de 2013, indexación, intereses moratorios y costas. 

 

Se informa en el hecho 6° (fl. 6) de la demanda que, el hoy accionante ya había 

adelantado demanda ejecutiva con base en dicha providencia ante el Juzgado 

Séptimo Laboral del Circuito de Cali, proceso radicado bajo el número 

76001310500720110147100, en el que se ejecutó el incremento pensional 

causado entre el 11 de noviembre de 2007 y el 28 de febrero de 2013, cuyo 

pago fue realizado por Colpensiones. 

 

Se aporta además Resolución GNR 109523 del 16 de abril de 2015 (fls. 28 

a 32), notificada el 10 de agosto de 2015, a través de la cual se resuelve una 

petición de cumplimiento de fallo judicial proferido por el Juzgado 27 Laboral 

Adjunto del Circuito de Cali, en la que se resolvió: 

(…) 

 

 
(…) 
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También obra en el plenario la Resolución RDP 005693 del 14 de febrero de 

2018 (fls. 33-39), mediante la cual, la UGPP, decide: 

(…) 

 

 
(…) 

 

Ahora bien, en relación con el fenómeno extintivo de derechos y acciones que 

es objeto de pronunciamiento por la Sala en virtud de haberse propuesto por 

la pasiva como medio exceptivo (fl. 53), ha de señalarse que, en este caso 

resultan aplicables los artículos 488 CST y 151 CPTSS, los cuales prevén que, 

las acciones que emanen de las leyes sociales prescriben en tres (3) años 

contados desde cuando la obligación se hizo exigible, la que se interrumpe por 

una sola vez  a la voz del artículo 489 CST, y por un lapso igual, con el simple 

reclamo escrito. 

 

En este asunto, se tiene que, se persiguen unos incrementos pensionales, 

prestación de tracto sucesivo, causados a partir del 01 de junio de 2013, 

reconocidos en sentencia judicial del 31 de agosto de 2011, la que se declaró 

legalmente ejecutoriada por auto del 14 de septiembre de 2011; Colpensiones 

emitió resolución con el fin de dar cumplimiento al fallo judicial el día 16 de 

abril de 2015, misma que fue notificada al actor el día 10 de agosto de 2015; 

y la UGPP, expidió acto administrativo el día 14 de febrero de 2018, 

suspendiendo el pago correspondiente al incremento pensional. La demanda 
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se instauró el día 03 de abril de 2019 (fl. 11), de donde deviene que, no operó 

el fenómeno prescriptivo, tal y como lo determinó el juez de instancia, 

ajustándose a derecho la decisión apelada y, por tanto, no prosperan los 

argumentos de alzada.  Ello por cuanto, no ha existido respuesta alguna que 

niegue el derecho al ejecutante, sino mera suspensión de la orden de pago.  

 

En mérito de lo expuesto la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, administrando Justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley,  

 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia No. 5 del 10 de septiembre de 2019, 

proferida por el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Cali, por las razones 

expuestas. 

 
SEGUNDO: COSTAS en esta instancia a cargo de la ejecutada recurrente, 

apelante infructuosa, y en favor del ejecutante. Se fijan como agencias en 

derecho la suma de $1.000.000. 

 

TERCERO: DEVOLVER el expediente virtual al Juzgado de origen, previa 

anotación de su salida en el libro radicador. 

 
NOTIFÍQUESE por ESTADOS electrónicos. 

 

(firma electrónica) 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

Magistrada Ponente 
 
 
 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
Magistrado 

 
 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
Magistrado 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

MAGISTRADA PONENTE: DRA. MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
 

REF: PROCESO EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN 
EJECUTANTE: CARMEN TULIA CRUZ ARANGO    

EJECUTADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 018 2021 00493 01 

 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

 
AUTO NÚMERO  271 

 
Resuelve el Tribunal los recursos de apelación interpuestos por las partes contra 

el auto interlocutorio 841 dictado en audiencia pública oral del 01 de abril de 

2022, mediante el cual, el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Cali, 

resolvió declarar improcedentes las excepciones propuestas por la ejecutada, 

declarar probada parcialmente la excepción de pago, ordenó seguir adelante 

la ejecución y dispuso las costas del proceso ejecutivo, ello dentro del proceso 

ejecutivo laboral a continuación de ordinario con radicado 760013105 018 

2021 00493 01, siendo ejecutante CARMEN TULIA CRUZ ARANGO, ello con 

base en la ponencia discutida y aprobada en Sala de Decisión llevada a cabo 

el 08 de marzo de 2023, celebrada como consta en el Acta No 15, tal como 

lo regulan los artículos 54 a 56 de la ley 270 de 1996. 

 
ANTECEDENTES 

 
La parte ejecutante presentó demanda ejecutiva a continuación de proceso 

ordinario, solicitando se libre mandamiento de pago en contra de 

COLPENSIONES, en los siguientes términos -expediente virtual, archivo: 

01Expediente01820210049300-: 

(…) 

 
 

(…) 
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Lo anterior, teniendo como fundamento el título ejecutivo base del recaudo 

correspondiente a la sentencia 160 del 21 de mayo de 2021, dictada por esta 

Corporación, en la cual se resolvió:  

(…) 

 

 
(…) 

 

El juzgado de conocimiento, por auto interlocutorio 2687 del 27 de septiembre 

de 2021 (expediente virtual, archivo: 04AutoLibraMandamientoPago), dispuso librar 

mandamiento de pago ejecutivo, en los siguientes términos: 

(…) 
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Notificada la parte ejecutada COLPENSIONES, a través de su apoderado 

judicial, el día 13 de octubre de 2021 procedió a formular dentro del término 

legal las excepciones que denominó “otorgamiento de plazo para efectuar el pago 

total de la condena impuesta y buena fe de Colpensiones” -expediente virtual, archivo: 

05ContestaciónColpensionesExcepciones-, de las cuales se corrieron traslado a 

la parte ejecutante por auto 3371 del 22 de noviembre de 2021 -archivo: 

07AutoCorreTrasladoExcpecionesColpensiones-. 

 
Al día siguiente, 13 de octubre de 2021, la parte ejecutada allegó la 

Resolución SUB 264554 del 08 de octubre de 2021 -archivo: 

06ResolucionColpensiones-, mediante la cual resolvió dar cumplimiento al fallo 

proferido por el Tribunal Superior de Cali, en los siguientes términos: 
(…) 
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El apoderado judicial de la parte ejecutante mediante escrito del 03 de 

diciembre de 2021 se pronunció frente al aludido acto administrativo -archivo: 

08SolicitudSeguirEjecucionSentencia-, señalando que, los valores allí 

relacionados se pagaron el 11 de noviembre de 2021, por la suma de 

$120.170.022, incluyendo la mesada de octubre de ese año, refiriendo que 

corresponde a un pago parcial que se hizo por fuera del término ordenado en 

el auto de mandamiento de pago. 

 

A ello se suma el pago de las costas de primera y segunda instancia, en la 

suma de $4.315.023, los cuales fueron ordenados por auto 043 del 17 de enero 

de 2022, y pagados por orden de pago del día 26 de enero de ese año. 

 

PROVIDENCIA APELADA 

 

El Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Cali, por auto 841 dictado en 

audiencia pública virtual del 01 de abril de 2022, resolvió las excepciones 

propuestas por la parte ejecutada y dispuso lo siguiente -archivo: 

21ActaAudiencia-: 
(…) 

 

 

 

(…) 

 

Lo anterior, tras considerar la A quo, entre otras cosas que, la parte ejecutada 

efectuó un pago que se torna parcial, en tanto que, efectuadas las operaciones 

correspondientes por el despacho, se obtiene una diferencia insoluta de 

$1.354.174,14, por concepto de intereses moratorios. 
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(…) 

 
(…) 

 
APELACIONES 

 
La parte ejecutante recurrió la decisión frente al valor fijado por costas, 

señalando que, para liquidar las mismas se debe tener en cuenta el total de la 

liquidación del crédito y no el excedente que la ejecutada está adeudando, por 

lo que, solicita se tenga en cuenta dicho valor correspondiente al total de la 

condena impuesta. 

 

Por su parte, la apoderada judicial de la parte ejecutada interpuso recurso de 

apelación, argumentando en síntesis que, no está de acuerdo con el saldo de 

intereses moratorios, por cuanto su representada mediante Resolución SUB 

264554 de 2021 ordenó y pagó los valores liquidados en la sentencia por 

concepto de intereses moratorios entre el 30 de enero de 2015 hasta el 30 de 

septiembre de 2021, por valor de $54.795.383, habiéndose declarado el pago 

total, porque se cumplió con la totalidad del fallo judicial proferido por el 

Tribunal, a favor de la ejecutante. 

 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN LA SEGUNDA INSTANCIA 

  

Mediante providencia del 10 de marzo de 2023, el Despacho ordenó correr 

traslado a las partes para que presentaran alegatos de conclusión, tal como lo 

dispone la Ley 2213 de junio de 2022.  

 

Dentro del término la parte demandante, a través de memorial allegado al 

correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Cali, presentó alegatos de conclusión ratificándose de los argumentos 
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expuestos en la apelación, solicitando se revoque la decisión y, en su lugar, 

se ordenen liquidar las costas del ejecutivo teniendo en cuenta la suma de 

$119.334.196, por cuanto eso era lo adeudado por la ejecutada cuando se 

libró el mandamiento de pago. La parte ejecutada guardó silencio. 

 

DECISIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Cumplidos los trámites propios de la segunda instancia, sin que se observen 

vicios que puedan afectar la validez de lo actuado, es procedente entrar a 

decidir el asunto lo que se hace previas las siguientes: 

 
C O N S I D E R A C I O N E S: 

 
 
PROCEDENCIA DE LA APELACIÓN 
 

El auto que resuelve las excepciones en el proceso ejecutivo es susceptible 

de apelación, conforme a lo previsto en el artículo 65, numeral 9 del CPTSS. 

No así el auto que fija costas, conforme se estudiará más adelante. 

 
PRINCIPIO DE CONSONANCIA 
 
Por el principio de consonancia establecido en el artículo 66A del CPTSS, el 

cual prevé que “La sentencia de segunda instancia, así como la decisión de 

autos apelados, deberá estar en consonancia con las materias objeto del 

recurso de apelación”, la Sala solo se referirá a los motivos de inconformidad 

expuestos en las alzadas. 

 
 
PROBLEMA JURÍDICO 

 
El problema jurídico a resolver por la Sala se concreta en determinar si, se 

ajusta a derecho la decisión adoptada por la juez de instancia en el auto 

interlocutorio 841 del 01 de abril de 2022, que resolvió las excepciones 

formuladas, concretamente en cuanto a que, se declaró probada parcialmente 

la excepción de pago y, se continuó la ejecución por el saldo insoluto de 

$1.354.174,14. 

 

CASO CONCRETO 
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Con la demanda se pretende la ejecución de las obligaciones contenidas en la 

sentencia 160 del 21 de mayo de 2021, proferida por esta Corporación, que 

revocó la sentencia 246 del 15 de noviembre de 2018 dictada por el Juzgado 

18 laboral del Circuito de Cali, en la que se ordenó el reconocimiento y pago 

de la pensión de vejez en favor de CARMEN TULIA CRUZ ARANGO, a partir 

del 01 de julio de 2014, en cuantía inicial de un (1) salario mínimo mensual 

legal vigente; así como los intereses moratorios previstos en el artículo 141 de 

la ley 100 de 1993, a partir del 30 de enero de 2015 y hasta que se haga el 

pago de las mesadas retroactivas adeudadas, junto con las costas. 

 
Con fundamento en lo anterior, la juez de instancia por auto interlocutorio 2687 

del 27 de septiembre de 2021 (expediente virtual, archivo: 

04AutoLibraMandamientoPago), dispuso librar mandamiento de pago ejecutivo, 

en los siguientes términos: 

(…) 

 
 

 

 
Ahora bien, previo a entrar al análisis del problema jurídico del caso, considera 

la Sala pertinente señalar que, nuestro Código de Procedimiento Laboral 

regula lo relativo al proceso ejecutivo en sus artículos 100 a 111, normatividad 

en la que se plantean los presupuestos de la acción pero no lo relativo a su 

procedimiento y, por tanto, por expresa remisión del artículo 145 ídem, se hace 
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necesario acudir al Código General del Proceso, que en su artículo 442 regula 

lo atinente a las excepciones procedentes en el trámite ejecutivo, así:  

 
“…La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 
1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento 
ejecutivo el demandado podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar 
los hechos en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las 
pruebas relacionadas con ellas. 
2. Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una providencia, 
conciliación o transacción aprobada por quien ejerza función jurisdiccional, sólo 
podrán alegarse las excepciones de pago, compensación, confusión, novación, 
remisión, prescripción o transacción, siempre que se basen en hechos 
posteriores a la respectiva providencia, la de nulidad por indebida representación 
o falta de notificación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa debida. 
3. El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones previas 
deberán alegarse mediante reposición contra el mandamiento de pago. De 
prosperar alguna que no implique terminación del proceso el juez adoptará las 
medidas respectivas para que el proceso continúe o, si fuere el caso, concederá 
al ejecutante un término de cinco (5) días para subsanar los defectos o presentar 
los documentos omitidos, so pena de que se revoque la orden de pago, 
imponiendo condena en costas y perjuicios…” 

 

En el presente asunto se declara probada de oficio la excepción de pago, 

habiéndose verificado que los dineros reconocidos por la ejecutada 

COLPENSIONES, fueron incluidos en nómina de octubre de 2021 que se paga 

el último día hábil del mes, es decir que, fueron cancelados con posterioridad 

al proveído que libró el mandamiento de pago ejecutivo -que data del 27 de 

septiembre de ese año-, motivo por el cual, no se pueden entender 

propiamente como un pago o pago parcial, sino que, se trata de un abono a la 

deuda verificable o deducible al momento de efectuarse la liquidación del 

crédito.  

 

Aclarado lo anterior, procede la Sala a continuación a verificar los puntos 

objeto de apelación y, para ello, al controvertirse por la parte ejecutada la 

liquidación realizada por el juez de instancia, se procede a efectuar los 

correspondientes cálculos de las mesadas retroactivas e intereses moratorios, 

en los términos ordenados en el título ejecutivo base del recaudo y auto que 

libró mandamiento de pago. 

 

Efectuado el cálculo del retroactivo pensional que comprende las mesadas 

pensionales causadas a partir del 01 de julio de 2014 y hasta el 30 de 

septiembre de 2021 (fecha hasta cuando se liquida por la A quo), considerando la 

mesada mínima legal y 13 anualidades, arroja la suma de $71.751.613 -igual 
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a la calculada por COLPENSIONES en Resolución SUB 264554-, menos los 

descuentos por salud por $7.240.817 (similar al calculado por la ejecutada 

$7.212.800), para un total de $64.510.796 (frente a $64.538.813 pagado por 

COLPENSIONES por retroactivo). 

 

Y en cuanto a los intereses moratorios, advierte la Sala que, en el presente 

asunto se libró mandamiento de pago por este concepto, a partir del 30 de 

enero de 2015, los que se liquidarían hasta el momento efectivo del pago de 

la obligación, sobre las mesadas pensionales adeudadas a partir del 01 de 

julio de 2014 y hasta el 30 de septiembre de 2021. Respecto a la fecha de 

corte de los aludidos intereses, observa la Sala que, el pago del retroactivo se 

ordenó al 31 de octubre de 2021 (fecha de inclusión en nómina de la Resolución 

SUB 264554). Veamos: 

 

 

 
Así las cosas, se tiene que, los intereses moratorios deben liquidarse mes a 

mes, a partir del 30 de enero de 2015 y hasta el 31 de octubre de 2021, 

sobre el retroactivo pensional causado entre el 01 de julio de 2014 y el 30 de 

septiembre de 2021. 

 
Antes de efectuar el cálculo de los aludidos intereses, se evidencia que, en la 

liquidación de primera instancia no se tuvieron en cuenta los descuentos por 

salud, ello conforme a los principios de “solidaridad” y “sostenibilidad financiera 

del Sistema Pensional” plasmados en la Ley 100 de 1993, el artículo 1º del 

Acto Legislativo 01 de 2005 y el artículo 69 del Decreto 2353 de 2015, por lo 

que, estima la Sala que, al estar autorizados por la ley, previo a aplicar la 

fórmula para determinar los aludidos intereses, debe descontarse el porcentaje 

para salud del valor de las mesadas pensionales ordinarias causadas.  

 
En tal sentido, se procede a efectuar en esta instancia el cálculo de los 

intereses moratorios sobre el retroactivo pensional reconocido en la suma de 

$71.751.613, comprendido entre el 01 de julio de 2014 y el 30 de septiembre 

de 2021, con los respectivos descuentos para salud, con una tasa de interés 



 

 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE CARMEN TULIA CRUZ ARANGO VS COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 018 2021 00493 01 

MP. MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

10

bancario del 17,08% anual, certificada por la Superintendencia Financiera 

para octubre de 2021, liquidados estos, mes a mes, por el periodo 

comprendido entre el 30 de enero de 2015 y el 31 de octubre de 2021, lo que 

arroja la suma de $51.074.824, inferior a la liquidada por la A quo 

($56.149.557,14) y por la ejecutada ($54.795.383), diferencia que obedece a 

que en estas dos últimas liquidaciones no se consideraron los descuentos para 

salud. 

 

Así las cosas, según los cálculos efectuados por esta Sala, se tiene que la 

liquidación del crédito arrojaría un gran total de $115.585.620 (que 

corresponden a $71.751.613 por mesadas y $51.074.824 por intereses, menos los 

descuentos por salud $7.240.817), suma que resulta inferior a la reconocida y 

pagada por la ejecutada COLPENSIONES de $119.334.196, no modificable 

en virtud del acto propio. 

 

En este orden de ideas, al corroborarse que con el dinero pagado por la parte 

ejecutada se cubre el total de la obligación perseguida en el presente proceso 

ejecutivo, habrá de modificarse la decisión impugnada de primera instancia, 

para en su lugar, declarar terminado el proceso por pago total de la obligación, 

máxime que el pago se produjo con posterioridad al mandamiento de pago. 

 

Finalmente, se tiene que, el apoderado de la parte demandante apeló el valor 

de las costas señaladas en la sentencia de primera instancia, pues a su parecer 

las mismas deben liquidarse sobra la totalidad de la liquidación del crédito y no 

solo sobre el saldo adeudado. 

 

Sobre el particular, se advierte que la A quo, en cumplimiento del numeral 

segundo del artículo 365 del C.G. del P., fijó las costas y agencias en derecho 

dentro de la parte resolutiva de su decisión, norma que prevé:  

 

“ARTÍCULO 365. CONDENA EN COSTAS. En los procesos y en las 
actuaciones posteriores a aquellos en que haya controversia la condena en 
costas se sujetará a las siguientes reglas: 
1. Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le 

resuelva desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, 

súplica, anulación o revisión que haya propuesto. Además, en los casos 

especiales previstos en este código. 



 

 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE CARMEN TULIA CRUZ ARANGO VS COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 018 2021 00493 01 

MP. MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

11

Además se condenará en costas a quien se le resuelva de manera 

desfavorable un incidente, la formulación de excepciones previas, una 

solicitud de nulidad o de amparo de pobreza, sin perjuicio de lo dispuesto en 

relación con la temeridad o mala fe. 

2. La condena se hará en sentencia o auto que resuelva la actuación 
que dio lugar a aquella.” 

 

Lo primero que se debe señalar es que, las costas se integran por las expensas 

y gastos en los que la parte favorecida en juicio incurrió para sobrellevar el 

proceso judicial. Entre dichas expensas se encuentran, por expresa disposición 

legal, las agencias en derecho que son el rubro destinado a cubrir lo 

correspondiente a la representación judicial.  

 

Dichas agencias en derecho son el único elemento integrante de las costas que 

el Juez fija discrecionalmente, señalando un porcentaje determinado sobre las 

pretensiones concedidas o negadas sin llegar a exceder de los límites que con 

dicho fin establezca el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Ahora, si bien el numeral segundo del artículo 365 del C.G. del P., dispuso que 

éstas se fijarán en la sentencia o auto que resuelva la actuación, ello no quiere 

decir que la providencia podrá ser apelada en ese punto, sea que se objeten 

otros aspectos de la misma o sea éste el único motivo de inconformidad. 

 

Lo anterior es así, por cuanto el artículo 366 del C.G. del P., señaló lo siguiente:  
 

“…ARTÍCULO 366. LIQUIDACIÓN. Las costas y agencias en derecho 
serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya conocido 
del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede 
ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado el auto 
de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes 
reglas: 
1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o 
rehacerla. 
2. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de las 
condenas que se hayan impuesto en los autos que hayan resuelto los 
recursos, en los incidentes y trámites que los sustituyan, en las sentencias 
de ambas instancias y en el recurso extraordinario de casación, según sea 
el caso. 
3. La liquidación incluirá el valor de los honorarios de auxiliares de la justicia, 
los demás gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la condena, 
siempre que aparezcan comprobados, hayan sido útiles y correspondan a 
actuaciones autorizadas por la ley, y las agencias en derecho que fije el 
magistrado sustanciador o el juez, aunque se litigue sin apoderado. 
Los honorarios de los peritos contratados directamente por las partes serán 
incluidos en la liquidación de costas, siempre que aparezcan comprobados 
y el juez los encuentre razonables. Si su valor excede los parámetros 
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establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura y por las entidades 
especializadas, el juez los regulará. 
4. Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que 
establezca el Consejo Superior de la Judicatura. Si aquellas establecen 
solamente un mínimo, o este y un máximo, el juez tendrá en cuenta, además, 
la naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por el apoderado o 
la parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso y otras 
circunstancias especiales, sin que pueda exceder el máximo de dichas 
tarifas. 
5. La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho 
solo podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación 
contra el auto que apruebe la liquidación de costas. La apelación se 
concederá en el efecto diferido, pero si no existiere actuación pendiente, se 
concederá en el suspensivo. 
6. Cuando la condena se imponga en la sentencia que resuelva los recursos 
de casación y revisión o se haga a favor o en contra de un tercero, la 
liquidación se hará inmediatamente quede ejecutoriada la respectiva 
providencia o la notificación del auto de obedecimiento al superior, según el 
caso…” 

 

A su vez, para aplicar lo anterior en materia laboral nos remitimos al artículo 65 

del CPTSS que reza: 

 

“Son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia:  

(...)  

 

11. El que resuelva la objeción a la liquidación de costas respecto de las 

agencias en derecho.” 

 

Al aplicar las anteriores disposiciones normativas tenemos que, las agencias en 

derecho se deben fijar dentro de la misma providencia que resuelve la actuación 

y, una vez se encuentre en firme, será el secretario quien liquidará las costas 

incluyendo las agencias en derecho fijadas, correspondiéndole al Juez 

aprobarlas o rehacerlas, decisión contra la que se pueden presentar los recursos 

de reposición y apelación.   

 

Teniendo en cuenta, lo anteriormente referido, resulta improcedente la 

“apelación” del monto de las agencias en derecho fijadas, motivo por el cual la 

Sala se abstiene de estudiar la inconformidad del apoderado de la parte 

ejecutante al respecto.  

 

En mérito de lo expuesto la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, administrando Justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley,  
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R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: REVOCAR el auto 0841 del 01 de abril de 2022, proferido por el 

Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Cali, para en su lugar, DECLARAR 

terminado el proceso por pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: COSTAS en esta instancia a cargo del ejecutante, apelante 

infructuoso. Se fijan agencias en derecho en $ 1’500.000 a favor de 

COLPENSIONES. 

 

TERCERO: DEVOLVER el expediente virtual al Juzgado de origen, previa 

anotación de su salida en el libro radicador. 

 
 
NOTIFÍQUESE por ESTADOS electrónicos. 

 

(firma electrónica) 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

Magistrada Ponente 
 
 
 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
Magistrado 

 
 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
Magistrado 

 

 

ANEXO 

 

CUADRO LIQUIDACIÓN RETROACTIVO E INTERESES MORATORIOS 

 

EVOLUCIÓN DE MESADAS PENSIONALES. FECHAS DETERMINANTES DEL CÁLCULO

Deben mesadas desde: 1/07/2014

AÑO MESADA Deben mesadas hasta: 30/09/2021

2.014         $616.000 Deben intereses de mora desde: 30/01/2015

2.015         $644.350

2.016         $689.455

2.017         $737.717

2.018         $781.242

2.019         $828.116

2.020         $877.803

2.021         $908.526

Deben intereses de mora hasta: 31/10/2021

CALCULADA
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PERIODO Mesada # Deuda total Con 
descuento 
para salud 

Días Deuda 

Inicio Final adeudada mesadas mesadas mora mora 

1/07/2014 31/07/2014 616.000,00 1,00 $ 616.000,00 $ 542.080,00 2.466 $ 855.060,11 

1/08/2014 31/08/2014 616.000,00 1,00 $ 616.000,00 $ 542.080,00 2.466 $ 855.060,11 

1/09/2014 30/09/2014 616.000,00 1,00 $ 616.000,00 $ 542.080,00 2.466 $ 855.060,11 

1/10/2014 31/10/2014 616.000,00 1,00 $ 616.000,00 $ 542.080,00 2.466 $ 855.060,11 

1/11/2014 30/11/2014 616.000,00 1,00 $ 616.000,00 $ 616.000,00 2.466 $ 971.659,22 

1/11/2014 30/11/2014 616.000,00 1,00 $ 616.000,00 $ 542.080,00 2.466 $ 855.060,11 

1/12/2014 31/12/2014 616.000,00 1,00 $ 616.000,00 $ 542.080,00 2.466 $ 855.060,11 

1/01/2015 31/01/2015 644.350,00 1,00 $ 644.350,00 $ 567.028,00 2.465 $ 894.049,61 

1/02/2015 28/02/2015 644.350,00 1,00 $ 644.350,00 $ 567.028,00 2.437 $ 883.894,08 

1/03/2015 31/03/2015 644.350,00 1,00 $ 644.350,00 $ 567.028,00 2.406 $ 872.650,45 

1/04/2015 30/04/2015 644.350,00 1,00 $ 644.350,00 $ 567.028,00 2.376 $ 861.769,52 

1/05/2015 31/05/2015 644.350,00 1,00 $ 644.350,00 $ 567.028,00 2.345 $ 850.525,90 

1/06/2015 30/06/2015 644.350,00 1,00 $ 644.350,00 $ 567.028,00 2.315 $ 839.644,97 

1/07/2015 31/07/2015 644.350,00 1,00 $ 644.350,00 $ 567.028,00 2.284 $ 828.401,34 

1/08/2015 31/08/2015 644.350,00 1,00 $ 644.350,00 $ 567.028,00 2.253 $ 817.157,72 

1/09/2015 30/09/2015 644.350,00 1,00 $ 644.350,00 $ 567.028,00 2.223 $ 806.276,79 

1/10/2015 31/10/2015 644.350,00 1,00 $ 644.350,00 $ 567.028,00 2.192 $ 795.033,16 

1/11/2015 30/11/2015 644.350,00 1,00 $ 644.350,00 $ 644.350,00 2.162 $ 891.082,09 

1/11/2015 30/11/2015 644.350,00 1,00 $ 644.350,00 $ 567.028,00 2.162 $ 784.152,23 

1/12/2015 31/12/2015 644.350,00 1,00 $ 644.350,00 $ 567.028,00 2.131 $ 772.908,61 

1/01/2016 31/01/2016 689.455,00 1,00 $ 689.455,00 $ 606.720,40 2.100 $ 814.982,12 

1/02/2016 29/02/2016 689.455,00 1,00 $ 689.455,00 $ 606.720,40 2.071 $ 803.727,61 

1/03/2016 31/03/2016 689.455,00 1,00 $ 689.455,00 $ 606.720,40 2.040 $ 791.696,92 

1/04/2016 30/04/2016 689.455,00 1,00 $ 689.455,00 $ 606.720,40 2.010 $ 780.054,32 

1/05/2016 31/05/2016 689.455,00 1,00 $ 689.455,00 $ 606.720,40 1.979 $ 768.023,63 

1/06/2016 30/06/2016 689.455,00 1,00 $ 689.455,00 $ 606.720,40 1.949 $ 756.381,03 

1/07/2016 31/07/2016 689.455,00 1,00 $ 689.455,00 $ 606.720,40 1.918 $ 744.350,34 

INTERESES MORATORIOS A APLICAR

Interes a 

Interés Corriente anual: 17,08%

Interés de mora anual: 25,62000%

Interés de mora mensual: 1,91894%

 Nota: El cálculo técnico de la tasa mensual debe ser ((1 + interés de mora anual) elevado a la 1/12) - 1.  

octubre de 2021
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PERIODO Mesada # Deuda total Con 
descuento 
para salud 

Días Deuda 

Inicio Final adeudada mesadas mesadas mora mora 

1/08/2016 31/08/2016 689.455,00 1,00 $ 689.455,00 $ 606.720,40 1.887 $ 732.319,65 

1/09/2016 30/09/2016 689.455,00 1,00 $ 689.455,00 $ 606.720,40 1.857 $ 720.677,05 

1/10/2016 31/10/2016 689.455,00 1,00 $ 689.455,00 $ 606.720,40 1.826 $ 708.646,36 

1/11/2016 30/11/2016 689.455,00 1,00 $ 689.455,00 $ 689.455,00 1.796 $ 792.049,73 

1/11/2016 30/11/2016 689.455,00 1,00 $ 689.455,00 $ 606.720,40 1.796 $ 697.003,76 

1/12/2016 31/12/2016 689.455,00 1,00 $ 689.455,00 $ 606.720,40 1.765 $ 684.973,07 

1/01/2017 31/01/2017 737.717,00 1,00 $ 737.717,00 $ 649.190,96 1.734 $ 720.048,49 

1/02/2017 28/02/2017 737.717,00 1,00 $ 737.717,00 $ 649.190,96 1.706 $ 708.421,41 

1/03/2017 31/03/2017 737.717,00 1,00 $ 737.717,00 $ 649.190,96 1.675 $ 695.548,57 

1/04/2017 30/04/2017 737.717,00 1,00 $ 737.717,00 $ 649.190,96 1.645 $ 683.090,99 

1/05/2017 31/05/2017 737.717,00 1,00 $ 737.717,00 $ 649.190,96 1.614 $ 670.218,15 

1/06/2017 30/06/2017 737.717,00 1,00 $ 737.717,00 $ 649.190,96 1.584 $ 657.760,56 

1/07/2017 31/07/2017 737.717,00 1,00 $ 737.717,00 $ 649.190,96 1.553 $ 644.887,72 

1/08/2017 31/08/2017 737.717,00 1,00 $ 737.717,00 $ 649.190,96 1.522 $ 632.014,88 

1/09/2017 30/09/2017 737.717,00 1,00 $ 737.717,00 $ 649.190,96 1.492 $ 619.557,30 

1/10/2017 31/10/2017 737.717,00 1,00 $ 737.717,00 $ 649.190,96 1.461 $ 606.684,46 

1/11/2017 30/11/2017 737.717,00 1,00 $ 737.717,00 $ 737.717,00 1.431 $ 675.257,81 

1/11/2017 30/11/2017 737.717,00 1,00 $ 737.717,00 $ 649.190,96 1.431 $ 594.226,87 

1/12/2017 31/12/2017 737.717,00 1,00 $ 737.717,00 $ 649.190,96 1.400 $ 581.354,03 

1/01/2018 31/01/2018 781.242,00 1,00 $ 781.242,00 $ 687.492,96 1.369 $ 602.021,35 

1/02/2018 28/02/2018 781.242,00 1,00 $ 781.242,00 $ 687.492,96 1.341 $ 589.708,28 

1/03/2018 31/03/2018 781.242,00 1,00 $ 781.242,00 $ 687.492,96 1.310 $ 576.075,94 

1/04/2018 30/04/2018 781.242,00 1,00 $ 781.242,00 $ 687.492,96 1.280 $ 562.883,37 

1/05/2018 31/05/2018 781.242,00 1,00 $ 781.242,00 $ 687.492,96 1.249 $ 549.251,03 

1/06/2018 30/06/2018 781.242,00 1,00 $ 781.242,00 $ 687.492,96 1.219 $ 536.058,46 

1/07/2018 31/07/2018 781.242,00 1,00 $ 781.242,00 $ 687.492,96 1.188 $ 522.426,12 

1/08/2018 31/08/2018 781.242,00 1,00 $ 781.242,00 $ 687.492,96 1.157 $ 508.793,79 

1/09/2018 30/09/2018 781.242,00 1,00 $ 781.242,00 $ 687.492,96 1.127 $ 495.601,21 

1/10/2018 31/10/2018 781.242,00 1,00 $ 781.242,00 $ 687.492,96 1.096 $ 481.968,88 

1/11/2018 30/11/2018 781.242,00 1,00 $ 781.242,00 $ 781.242,00 1.066 $ 532.700,34 

1/11/2018 30/11/2018 781.242,00 1,00 $ 781.242,00 $ 687.492,96 1.066 $ 468.776,30 

1/12/2018 31/12/2018 781.242,00 1,00 $ 781.242,00 $ 687.492,96 1.035 $ 455.143,97 
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PERIODO Mesada # Deuda total Con 
descuento 
para salud 

Días Deuda 

Inicio Final adeudada mesadas mesadas mora mora 

1/01/2019 31/01/2019 828.116,00 1,00 $ 828.116,00 $ 728.742,08 1.004 $ 468.002,04 

1/02/2019 28/02/2019 828.116,00 1,00 $ 828.116,00 $ 728.742,08 976 $ 454.950,19 

1/03/2019 31/03/2019 828.116,00 1,00 $ 828.116,00 $ 728.742,08 945 $ 440.499,93 

1/04/2019 30/04/2019 828.116,00 1,00 $ 828.116,00 $ 728.742,08 915 $ 426.515,81 

1/05/2019 31/05/2019 828.116,00 1,00 $ 828.116,00 $ 728.742,08 884 $ 412.065,55 

1/06/2019 30/06/2019 828.116,00 1,00 $ 828.116,00 $ 728.742,08 854 $ 398.081,42 

1/07/2019 31/07/2019 828.116,00 1,00 $ 828.116,00 $ 728.742,08 823 $ 383.631,16 

1/08/2019 31/08/2019 828.116,00 1,00 $ 828.116,00 $ 728.742,08 792 $ 369.180,90 

1/09/2019 30/09/2019 828.116,00 1,00 $ 828.116,00 $ 728.742,08 762 $ 355.196,77 

1/10/2019 31/10/2019 828.116,00 1,00 $ 828.116,00 $ 728.742,08 731 $ 340.746,51 

1/11/2019 30/11/2019 828.116,00 1,00 $ 828.116,00 $ 828.116,00 701 $ 371.320,89 

1/11/2019 30/11/2019 828.116,00 1,00 $ 828.116,00 $ 728.742,08 701 $ 326.762,38 

1/12/2019 31/12/2019 828.116,00 1,00 $ 828.116,00 $ 728.742,08 670 $ 312.312,12 

1/01/2020 31/01/2020 877.803,00 1,00 $ 877.803,00 $ 807.578,76 639 $ 330.085,11 

1/02/2020 29/02/2020 877.803,00 1,00 $ 877.803,00 $ 807.578,76 610 $ 315.104,72 

1/03/2020 31/03/2020 877.803,00 1,00 $ 877.803,00 $ 807.578,76 579 $ 299.091,20 

1/04/2020 30/04/2020 877.803,00 1,00 $ 877.803,00 $ 807.578,76 549 $ 283.594,25 

1/05/2020 31/05/2020 877.803,00 1,00 $ 877.803,00 $ 807.578,76 518 $ 267.580,73 

1/06/2020 30/06/2020 877.803,00 1,00 $ 877.803,00 $ 807.578,76 488 $ 252.083,78 

1/07/2020 31/07/2020 877.803,00 1,00 $ 877.803,00 $ 807.578,76 457 $ 236.070,26 

1/08/2020 31/08/2020 877.803,00 1,00 $ 877.803,00 $ 807.578,76 426 $ 220.056,74 

1/09/2020 30/09/2020 877.803,00 1,00 $ 877.803,00 $ 807.578,76 396 $ 204.559,79 

1/10/2020 31/10/2020 877.803,00 1,00 $ 877.803,00 $ 807.578,76 365 $ 188.546,27 

1/11/2020 30/11/2020 877.803,00 1,00 $ 877.803,00 $ 877.803,00 335 $ 188.097,08 

1/11/2020 30/11/2020 877.803,00 1,00 $ 877.803,00 $ 807.578,76 335 $ 173.049,32 

1/12/2020 31/12/2020 877.803,00 1,00 $ 877.803,00 $ 807.578,76 304 $ 157.035,80 

1/01/2021 31/01/2021 908.526,00 1,00 $ 908.526,00 $ 835.843,92 273 $ 145.958,04 

1/02/2021 28/02/2021 908.526,00 1,00 $ 908.526,00 $ 835.843,92 245 $ 130.987,99 

1/03/2021 31/03/2021 908.526,00 1,00 $ 908.526,00 $ 835.843,92 214 $ 114.414,00 

1/04/2021 30/04/2021 908.526,00 1,00 $ 908.526,00 $ 835.843,92 184 $ 98.374,65 

1/05/2021 31/05/2021 908.526,00 1,00 $ 908.526,00 $ 835.843,92 153 $ 81.800,66 

1/06/2021 30/06/2021 908.526,00 1,00 $ 908.526,00 $ 835.843,92 123 $ 65.761,32 
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PERIODO Mesada # Deuda total Con 
descuento 
para salud 

Días Deuda 

Inicio Final adeudada mesadas mesadas mora mora 

1/07/2021 31/07/2021 908.526,00 1,00 $ 908.526,00 $ 835.843,92 92 $ 49.187,33 

1/08/2021 31/08/2021 908.526,00 1,00 $ 908.526,00 $ 835.843,92 61 $ 32.613,34 

1/09/2021 30/09/2021 908.526,00 1,00 $ 908.526,00 $ 835.843,92 31 $ 16.573,99 

                

  MESADAS $ 71.751.613 $ 64.510.796 INTERESES $ 51.074.824 

        

  DESCUENTOS SALUD $ 7.240.817   
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: DRA. MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE: LUIS MAJÍN RODRÍGUEZ PASTRANA 
DEMANDADO: UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI 

RADICACIÓN: 760013105 012 2019 00919 01 
 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

 
AUTO NÚMERO 269 

 

Surtido el trámite previsto en la Ley 2213 de 2022, resuelve el Tribunal el recurso 

de apelación interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante contra 

el auto interlocutorio 1051 dictado en audiencia pública del día 23 de marzo de 

2021, proferido por el Juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali, mediante el 

cual dispuso “…DENEGAR la petición formulada por el apoderado de la parte 

actora…”, relacionada con una solicitud de reconocimiento de contenido y firma 

de documentos en interrogatorio de parte a la representante legal de la 

demandada. Lo anterior, con base en la ponencia discutida y aprobada en Sala 

de Decisión llevada a cabo el 08 de febrero de 2023, celebrada como consta 

en el Acta No 07, tal como lo regulan los artículos 54 a 56 de la ley 270 de 

1996. 

 
ANTECEDENTES 

 
Las pretensiones principales y subsidiarias de la parte demandante en esta 

causa están orientadas a obtener de la jurisdicción una declaración de 

condena contra la Entidad convocada UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI, 

por el reconocimiento y pago de lo siguiente -archivo, 

01ExpedienteDigitalizado201900919, fl. 109-: 

 

(…) 
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(…)” 

 

 
En lo que interesa a este asunto, se tiene que, el apoderado judicial de la parte 

demandante, solicitó en el libelo introductor varios medios de prueba, entre 

ellos, el siguiente -archivo, 01ExpedienteDigitalizado201900919, fl. 111-: 
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Frente a este petitum, la juez de instancia al momento de decretar las pruebas 

solicitadas por las partes, dispuso por auto 1049 del 23 de marzo de 2021, lo 

siguiente: 

(…) 

 
(…) 

 

Y como petición adicional del demandante, solicitó en la audiencia pública del 

23 de marzo de 2021, al momento en que se recepcionaba el interrogatorio de 

parte a la representante legal de la demandada, lo siguiente: “…se tengan los 

documentos aportados para el interrogatorio de parte a la demandada, para 

reconocimiento de su contenido, contratos adicionales a la relación contractual 

inicialmente pactada entre los años 2003 a 2013…” 

 

DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA (AUTO APELADO) 

 

La A quo, por auto interlocutorio 1051 del 23 de marzo de 2021, frente a la 

petición elevada por el apoderado judicial de la parte actora, resolvió: 
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Consideró que, al momento de presentarse la demanda se solicitó 

interrogatorio de parte por la demandante en los siguientes términos 

“…Interrogatorio de Parte. Solicito que previa fijación de fecha y hora se cite a su 

despacho al señor CARLOS ANDRES PEREZ para que en su calidad de rector 

representante legal de la Universidad Santiago de Cali, absuelva el interrogatorio de 

parte que en la respectiva audiencia le formularé, al citado señor se le ubica…”. Y 

que, posteriormente, en un memorial presentado el 15 de marzo del año 2021, 

se hizo la siguiente manifestación “…en aras de conllevar un adecuado trámite 

procesal, adjunto una serie de documentos con el fin de que aquellos sean tenidos en 

cuenta en el proceso de la referencia, en la medida que, serán relevantes a la hora 

de efectuar el interrogatorio de parte a la demanda en la audiencia programada, lo 

anterior, comprobando la declaración del contenido y reconocimiento de firma por 

parte de la Universidad Santiago de Cali en los documentos en mención…” 

 

Agrega la A quo que, las peticiones probatorias y por regla general de derecho, 

en garantía del debido proceso y derecho de contradicción y defensa, tienen 

oportunidades precisas; en el caso del demandante, la demanda y su reforma, 

y demandados contestación y contestación de reforma. Refiere que, en este 

caso se solicitó un interrogatorio de parte, no con reconocimiento de 

documentos ni firmas, y solo días previos a su práctica se modifica la prueba, 

pues se pretende un interrogatorio de parte con reconocimiento de 

documentos. Aduce que, se pretende hacer este reconocimiento sobre 

pruebas que no obran en el sumario debidamente aportadas, pues las mismas 

debieron ser allegadas con la demanda o su reforma, máxime que, no 

corresponden a una prueba sobreviniente, ya que dichos documentos son de 

los años 1994 a 2016, por lo que, todos tenían que haber sido aportados al 

momento en que se presentó la demanda y, resulta extemporánea. 

 

Concluye que, en el decreto de pruebas las únicas documentales tenidas en 

cuenta fueron las aportadas con la demanda y su contestación, no se han 

validado pruebas diferentes, por lo que, en la realización del interrogatorio de 

parte no se pueden modificar las condiciones de la petición de prueba, ni 

aportarse documentos nuevos. Así las cosas, deniega la petición efectuada 

por la parte actora, por vulnerar las oportunidades procesales y los derechos 

de defensa y contradicción de la parte pasiva, porque no fueron allegadas en 

tiempo. 
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APELACIÓN 

 
El anterior proveído fue recurrido en apelación por el apoderado judicial de la 

parte demandante, señalando que, pese a que a folio 3 de la demanda se 

advierte que se presentó un memorial donde se solicita a la Universidad 

Santiago de Cali la relación de todos los contratos suscritos por todo el tiempo 

que perduró el vínculo laboral de su representado, lo cierto es que ésta no los 

aportó, siendo su obligación, por lo que, considera se encuentran unos vacíos 

muy profundos y que, conforme al artículo 61 del CPTSS, se tiene que el juez 

puede formar libremente su convencimiento, además que, éste no está sujeto 

a una tarifa legal, ello inspirándose en los principios científicos de la crítica de 

la prueba y atendiendo las circunstancias relevantes y la conducta procesal 

observada de la parte, aunado a las facultades consagradas en el artículo 42 

del CGP. 

 
Agrega que, si bien el juez tiene autonomía e independencia para interpretar 

y aplicar las normas jurídicas, dicha facultad no es absoluta y, considera que 

existe un defecto sustantivo en la providencia que niega las pruebas, porque 

se está violando una actividad procesal y, si bien no se aporta la prueba en el 

debido momento, como fueron los contratos suscritos con la Universidad 

Santiago de Cali durante todo el tiempo laboral, lo cierto es que estos se 

pidieron a la Institución Universitaria sin haber sido allegados y, en la 

subsanación de la demanda, el despacho no tiene en cuenta la anotación que 

se hace en los acápites 4 y 5, donde se dice “constancia de los 36 contratos 

de prestación de servicios suscritos” los que, la señora juez manifestó que no 

los podía incluir porque eran extemporáneos cuando si se presentaron y si no 

aparecieron en el expediente digital hubo un error mecánico. 

 
Refiere que, ante la necesidad de la verdad, aportó memorial el 15 de marzo 

de 2021 como una prueba sobreviniente, para que el demandado en su 

interrogatorio se ratificara o se le interrogara frente a la prestación de los 

contratos de servicio que el despacho niega, insistiendo que estos contratos 

de otro sí, por ser conducentes y pertinentes se deben incorporar como una 

prueba sobreviniente. 

 

Arguye que, la juez de una manera errónea ordena a la Universidad emitir 

constancia sobre los pagos efectuados al demandante por salarios y 

prestaciones entre 10-02-1998 y 04-12-2017, petición en que se solicita la 
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especificación del contrato a qué pertenece cada liquidación. Y concluye 

realizando una relación de todos y cada uno de los contratos de obra o labor 

aportados el 15 de marzo de 2021 y lo en ellos establecido, haciendo mención 

a las horas por las cuales se firmaron los mismos por parte de su representado 

para con la universidad demandada, donde se evidencian los incrementos de 

las horas semanales, reiterando que, los documentos que aportó el 15 de 

marzo de 2021 son una prueba sobreviniente. 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN LA SEGUNDA INSTANCIA 

  

Mediante providencia del 10 de marzo de 2023, el Despacho ordenó correr 

traslado a las partes para que presentaran alegatos de conclusión, tal como lo 

dispone la Ley 2213 de junio de 2022.  

 

Dentro del término la parte demandante, a través de memorial allegado al 

correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Cali, presentó alegatos de conclusión ratificándose de los argumentos 

expuestos al sustentar la apelación. 

 

La parte demandada también alegó de conclusión, solicitando que, se confirme 

la decisión de primera instancia, teniendo en cuenta que, la prueba del 

interrogatorio de parte con reconocimiento de documentos es rogada, es decir, 

debe ser solicitada por la parte interesada dentro de la oportunidad procesal 

pertinente conforme las reglas del Código General del Proceso. 

 
DECISIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA 

 
Cumplidos los trámites propios de la segunda instancia, sin que se observen 

vicios que puedan afectar la validez de lo actuado, es procedente entrar a 

decidir el asunto lo que se hace previas las siguientes… 

 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 
El auto que niega el decreto o la práctica de una prueba es susceptible de 

apelación, a la voz del numeral 4° del artículo 65 del CPTSS, modificado por 

el artículo 29 de la Ley 712 de 2001. 
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PROBLEMA JURÍDICO 
 
El problema jurídico a resolver por la Sala se concreta en determinar si, se 

ajusta a derecho la decisión de primera instancia de rechazar la solicitud de 

prueba de la parte actora, concerniente al reconocimiento de contenido y firma 

de documentos en interrogatorio de parte a la representante legal de la 

demandada o sí, por el contrario, le asiste razón al recurrente. 

 
NORMATIVIDAD APLICABLE 
 

Sabido es que, conforme al artículo 77 del CPTSS, modificado por el artículo 

11 de la Ley 1149 de 2007, referido a la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, el parágrafo 1º 

contempla el procedimiento a seguir cuando fracasa la conciliación, y en su 

numeral 4º señala que, a continuación y, en audiencia de trámite el juez 

decretará las pruebas que fueren “conducentes y necesarias”, las que se 

practicarán en el día y hora que se determine para el efecto, a voces de lo 

consagrado en el artículo 80 ibidem. 

 
Con fundamento en este precepto legal, la Sala de Casación Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia, de vieja data, en sentencia del 29 de enero de 

1997, expediente 9197, señaló: “(...) a juicio de la Sala, cuando la ley indica 

práctica de pruebas, debe entenderse que ellas comprenden “todos los 

medios de prueba establecidos en la ley” (Art.51 del c. de. P. L.), ya sean 

documentos, testimonios, interrogatorios de parte, dictámenes periciales, 

inspecciones judiciales, etc.”; criterio éste reiterado en sentencia del 13 de 

septiembre de 2006, MP. Dr. Carlos Isaac Nader, radicación 29328. 

 
A su vez, el artículo 51 ibidem, señala que, “Son admisibles todos los medios 

de prueba establecidos en la ley” y, el artículo 53 del mismo canon, prevé que, 

“el juez podrá, en decisión motivada”, rechazar la práctica de pruebas y 

diligencias “inconducentes o superfluas” en relación con el objeto del pleito, 

limitando la prueba testimonial cuando considere que son suficientes los 

testimonios recibidos o los otros medios de convicción que obren en el 

proceso, sin perjuicio de sus facultades oficiosas para decretar aquellas no 

pedidas cuando sean indispensables para el completo esclarecimiento de los 

hechos controvertidos –artículo 54 ib.-. 
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Ahora bien, frente a la oportunidad procesal que tiene la parte actora para 

solicitar las pruebas que pretenda hacer valer a su favor, establece el artículo 

25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, que desde 

la demanda se debe efectuar “…La petición en forma individualizada y 

concreta de los medios de prueba…” -numeral 9°-. Igualmente, conforme a lo 

previsto por el artículo 28 ibidem, el demandante puede reformar la demanda 

por una sola vez, dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento del 

término del traslado de la inicial o de la de reconvención, si fuere el caso. 

 
Y en cuanto a las oportunidades probatorias, establece el artículo 173 del 

C.G.P., aplicable por analogía al procedimiento laboral -artículo 145 del 

CPTSS- que: 

 
“…Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, 
practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos y 
oportunidades señalados para ello en este código. 
 
En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por 
las partes, el juez deberá pronunciarse expresamente sobre la admisión de los 
documentos y demás pruebas que estas hayan aportado. El juez se abstendrá 
de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho 
de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la 
petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente… 

Y finalmente, en lo que interesa a este asunto, el artículo 203 del C.G.P., prevé 

la práctica del interrogatorio de parte, señalando en su inciso 8° que, “…La 

parte al rendir su declaración, podrá hacer dibujos, gráficas o representaciones con 

el fin de ilustrar su testimonio; estos serán agregados al expediente y serán 

apreciados como parte integrante del interrogatorio y no como documentos. Así 

mismo, durante la declaración el interrogado podrá reconocer documentos que 

obren en el expediente…” 

 
CASO EN CONCRETO 
 
Revisado el acápite de pruebas de la demanda, se observa que, el apoderado 

judicial de la actora solicita la práctica de pruebas, entre ellas, la que catalogó 

como interrogatorio de parte, en los siguientes términos: 

 
“…Interrogatorio de Parte. Solicito que previa fijación de fecha y hora se cite 
a su despacho al señor CARLOS ANDRES PEREZ para que en su calidad de 
rector representante legal de la Universidad Santiago de Cali, absuelva el 
interrogatorio de parte que en la respectiva audiencia le formularé…” 

 

De entrada, como bien lo refiere la A quo, advierte la Sala que, el profesional 

del derecho que representa al accionante no solicitó expresamente que el 

interrogatorio de parte al representante legal de la parte demandada fuera con 
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reconocimiento de contenido y firma de documentos; y así, fue decretado por 

auto 1049 dictado en audiencia pública del 23 de marzo de 2021, sin que las 

partes presentaran inconformidad alguna frente al decreto de esta prueba. 

Veamos: 

 
(…) 

 
(…) 

Así las cosas y, conforme a la normatividad arriba trascrita, como bien lo 

señala la juez de instancia, era obligación de la parte solicitar con la demanda 

o su reforma -artículos 25 y 28 del CPTSS- los medios de prueba que 

pretendiera hacer valer en su favor.  

 

Y en tal sentido, resulta pertinente resaltar que, de conformidad con lo 

preceptuado por la Constitución Política en sus artículos 13, 29, 228 y 229, los 

términos procesales son perentorios para las partes, esto es, improrrogables 

y, es por ello que, la presentación de determinada actuación una vez vencido 

el término legalmente dispuesto para ello por el indebido cumplimiento de las 

cargas procesales, extingue la posibilidad de las partes de lograr la misma 

consecuencia procesal que hubiesen obtenido en caso de haberla efectuado 

en tiempo y con el lleno de los requisitos legales. 

 
Para el caso en particular, tenemos que el apoderado judicial de la parte 

demandante omitió solicitar desde un principio, esto es con la demanda, el 

interrogatorio de parte “con reconocimiento de contenido y firma de documentos”, 

pues como se observa de la lectura de la petición de la prueba, ésta se limitó 

a que el representante legal de la demandada absolviera “…interrogatorio de 
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parte que en la respectiva audiencia le formularé…”, sin pedirse en la oportunidad 

procesal respectiva el pretendido reconocimiento y firma de documentos. 

 
Ahora bien, el representante judicial del actor pretendió subsanar dicha 

omisión en el preciso momento en el que se recepcionaba el interrogatorio de 

parte a la representante legal de la Universidad Santiago de Cali, es decir que, 

pretendió adicionar la solicitud de pruebas en la audiencia de que trata el 

artículo 80 del CPTSS, esto es, por fuera de la oportunidad procesal 

pertinente, cuando se itera, los medios de prueba deben ser solicitados con la 

demanda o su reforma, término que es preclusivo y se torna improrrogable, 

por lo que, de aceptarse una solicitud de prueba extemporánea, atentaría en 

contra del derecho al debido proceso de la contraparte, y se premiaría la falta 

de diligencia y previsión de una de las partes en contienda.  

 
Máxime que, como bien lo refiere la A quo, los documentos respecto de los 

cuales se pretendía el reconocimiento de contenido y firma, fueron aportados 

de igual manera en forma extemporánea, pues estos se allegaron al 

expediente tan solo hasta el 15 de marzo de 2021, esto es, unos días antes 

de la realización de la diligencia de interrogatorio de parte -23 de marzo de 

2021-, esto es, por fuera del término legal, mismos que tampoco fueron 

considerados en el auto que decretó las pruebas pedida por las partes. 

 

En este orden de ideas, se evidencia que, tampoco podría darse aplicación a 

lo establecido en el inciso 8° del artículo 203 del C.G.P., que prevé que 

“…durante la declaración el interrogado podrá reconocer documentos que obren en 

el expediente…”, en tanto que, los documentos sobre los cuales se pretende el 

reconocimiento de contenido y firma, fueron aportados en forma 

extemporánea. 

 

Y finalmente, como bien se indica en el proveído impugnado, los documentos 

aportados por la parte actora el 25 de marzo de 2021 no corresponden a un 

hecho sobreviniente, en tanto que, estos corresponden a contratos de 

prestación de servicios suscritos entre los años 1994 y 2016, y la demanda se 

instauró en el año 2019, por lo que, era obligación de la parte aportarlos como 

pruebas desde que formuló la demanda. 

 



 

 

ORDINARIO DE LUIS MAJÍN RODRÍGUEZ PASTRANA VS UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI 
RAD. 7600131 05 012 2019 00919 01 

 

MP. MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

11

Conforme a las razones expuestas, habrá de confirmarse el proveído apelado 

y, en consecuencia, dada la no prosperidad de la apelación, se condenará en 

costas al demandante recurrente y a favor de la demandada. 

 
En mérito de lo expuesto la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, administrando Justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley,  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: CONFIRMAR el auto interlocutorio 1051 del 23 de marzo de 2021 

proferido por el Juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali, en cuanto a que, 

rechazó la solicitud de la parte actora de reconocimiento y contenido de firma 

de documentos en interrogatorio de parte, por las razones expuestas. 

 
SEGUNDO: COSTAS en esta instancia a cargo del demandante, apelante 

infructuoso y, en favor de la demandada. Se fijan agencias en derecho en 

$500.000. 

 

TERCERO: DEVOLVER las actuaciones virtuales al juzgado de origen, previa 

anotación de su salida en el libro radicador, para lo de su competencia. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

(firma electrónica) 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

Magistrada Ponente 
 
 
 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
Magistrado 

 
 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
Magistrado 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: DRA. MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE: LINA MARCELA CARDONA CASTAÑO 
DEMANDADO: INVERSIONES JAMB S.A.S. 

RADICACIÓN: 760013105 013 2020 00380 01 
 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

 
AUTO NÚMERO 267 

 

Surtido el trámite previsto en la Ley 2213 de 2022, resuelve el Tribunal el recurso 

de apelación interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante contra 

el auto interlocutorio 2231 dictado en audiencia pública del día 23 de junio de 

2022, proferido por el Juzgado Trece Laboral del Circuito de Cali, mediante el 

cual, entre otras cosas, dispuso negar la prueba de librar oficios al Ministerio 

del Trabajo, al Fondo de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., a Colfondos 

S.A., al Fondo Nacional del Ahorro y a Protección S.A. Lo anterior, con base 

en la ponencia discutida y aprobada en Sala de Decisión llevada a cabo el 02 

de febrero de 2023, celebrada como consta en el Acta No 05, tal como lo 

regulan los artículos 54 a 56 de la ley 270 de 1996. 

 
ANTECEDENTES 

 
Las pretensiones de la demandante en esta causa están orientadas a obtener 

de la jurisdicción una declaración de condena contra la sociedad convocada 

INVERSIONES JAMB S.A.S., por el reconocimiento y pago de lo siguiente -

archivo, 02DemandayPoder-: 

 

(…) 
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(…)” 

 

 
En lo que interesa a este asunto, se tiene que, el apoderado judicial de la parte 

demandante, solicitó en el líbelo introductor varios medios de prueba, entre 

ellos, las siguientes pruebas de librar oficio -archivo, 02DemandayPoder-: 
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Y como petición, solicitó que se ordenara a la demandada aportar con la 

contestación los siguientes documentos:  

 

 
(…) 
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DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA (AUTO APELADO) 

 

El A quo, por auto interlocutorio 2231 dictado en audiencia pública oral del 23 

de junio de 2022, decretó las pruebas solicitadas por las partes, excepto la 

solicitud de librar oficios pedida por la parte actora. Expresamente señaló: 

 

“…El juzgado rechaza una solicitud de oficios, primero porque los que se 
dirigen al Ministerio del Trabajo y al Fondo de Cesantías, debió solicitarlo la 
parte demandante y aportarlos con la demanda como se lo exige el numeral 10 
del artículo 78 del Código General del Proceso o, como mínimo, haber 
manifestado desde el escrito introductorio al proceso las dificultades para lograr 
esa información y; en segundo lugar, porque quien tiene la carga de probar que 
se solicitó o no permiso es la parte demandada como también es a ella que le 
corresponde en el evento que afloren la acreencias laborales deprecadas 
acreditar el pago de las mismas, es decir, no es carga de la prueba de la parte 
actora acreditar que hubo una autorización para su desvinculación como 
tampoco acreditar el pago de las obligaciones derivadas de un contrato de 

trabajo…” 
 

APELACIÓN 

 

El anterior proveído fue recurrido en reposición y apelación por el apoderado 

judicial de la parte demandante, señalando que, considera pertinente y 

conducente que se hubiese ordenado la prueba de oficios solicitada, por 

cuanto, si bien se presentó la historia laboral de Porvenir de su mandante, lo 

cierto es que ésta fue expedida aproximadamente hace unos 9 o 10 meses, 

entonces el despacho si a bien lo considera, ordenará la prueba de oficio para 

que se allegara una historia laboral actualizada.  

 
Solicita igualmente que, si se considera, se pida a la EPS de su representada 

una certificación de tiempo cotizado, en aras de determinar si efectivamente la 

demandada realizó o no los aportes a la seguridad social que están siendo 

discutidos en el proceso y, frente a la prueba de la certificación de autorización 

de despido, refiere que, realmente no fue posible obtenerla porque para dicha 

época se estaba en plena pandemia y, el Ministerio de Trabajo no estaba 

atendiendo sino de manera virtual, desconociéndose el correo electrónico 

donde se debían presentar las peticiones.  

 
Igualmente se pronuncia respecto de la petición especial que se presentó en 

la demanda, en la cual se solicitaba que se ordenara a la empresa Inversiones 

Jamb que aportara una serie de documentos, tales como comprobantes de 
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consignación de cesantías, pago de nómina, constancia afiliación ARL EPS y 

fondo de pensiones, al igual que constancia de afiliación a cesantías. 

 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN LA SEGUNDA INSTANCIA 

  

Mediante providencia del 10 de marzo de 2023, el Despacho ordenó correr 

traslado a las partes para que presentaran alegatos de conclusión, tal como lo 

dispone la Ley 2213 de junio de 2022. Sin embargo, las partes guardaron 

silencio. 

 
DECISIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA 

 
Cumplidos los trámites propios de la segunda instancia, sin que se observen 

vicios que puedan afectar la validez de lo actuado, es procedente entrar a 

decidir el asunto lo que se hace previas las siguientes… 

 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 
El auto que niega el decreto o la práctica de una prueba es susceptible de 

apelación, a la voz del numeral 4° del artículo 65 del CPTSS, modificado por 

el artículo 29 de la Ley 712 de 2001. 

 
PROBLEMA JURÍDICO 
 
El problema jurídico a resolver por la Sala se concreta en determinar si, se 

ajusta a derecho la decisión de primera instancia de rechazar la solicitud de 

prueba de librar oficio solicitada por la parte actora o sí, por el contrario, le 

asiste razón al recurrente. 

 
NORMATIVIDAD APLICABLE 
 

Sabido es que, conforme al artículo 77 del CPTSS, modificado por el artículo 

11 de la Ley 1149 de 2007, referido a la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, el parágrafo 1º 

contempla el procedimiento a seguir cuando fracasa la conciliación, y en su 

numeral 4º señala que, a continuación y, en audiencia de trámite el juez 

decretará las pruebas que fueren “conducentes y necesarias”, las que se 
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practicarán en el día y hora que se determine para el efecto, a voces de lo 

consagrado en el artículo 80 ibidem. 

 
Con fundamento en este precepto legal, la Sala de Casación Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia, de vieja data, en sentencia del 29 de enero de 

1997, expediente 9197, señaló: “(...) a juicio de la Sala, cuando la ley indica 

práctica de pruebas, debe entenderse que ellas comprenden “todos los 

medios de prueba establecidos en la ley” (Art.51 del c. de. P. L.), ya sean 

documentos, testimonios, interrogatorios de parte, dictámenes periciales, 

inspecciones judiciales, etc.”; criterio éste reiterado en sentencia del 13 de 

septiembre de 2006, MP. Dr. Carlos Isaac Nader, radicación 29328. 

 
A su vez, el artículo 51 ibidem, señala que, “Son admisibles todos los medios 

de prueba establecidos en la ley” y, el artículo 53 del mismo canon, prevé que, 

“el juez podrá, en decisión motivada”, rechazar la práctica de pruebas y 

diligencias “inconducentes o superfluas” en relación con el objeto del pleito, 

limitando la prueba testimonial cuando considere que son suficientes los 

testimonios recibidos o los otros medios de convicción que obren en el 

proceso, sin perjuicio de sus facultades oficiosas para decretar aquellas no 

pedidas cuando sean indispensables para el completo esclarecimiento de los 

hechos controvertidos –artículo 54 ib.-. 

 
Ahora bien, en lo que interesa a este asunto, el artículo 78 del C.G.P., prevé 

los deberes y responsabilidades de las partes y sus apoderados, entre los que 

encontramos: “…Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir…” -numeral 10-. 

 

CASO EN CONCRETO 
 
Revisado el acápite de pruebas de la demanda, se observa que, el apoderado 

judicial de la actora solicita la práctica de pruebas de unos “oficios”, así:  

(…) 
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(…) 

En primer lugar, advierte la Sala que, le asiste razón al juzgador de instancia 

cuando considera que -la solicitud de prueba de librar oficio- no resulta 

conducente ni pertinente, en tanto que, la información que se persigue con la 

misma no es relevante para resolver de fondo el asunto traído a estrados, o se 

puede lograr su cometido a través de otros medios que si están legalmente 

establecidos en nuestro ordenamiento jurídico, como lo son los testimonios, 

interrogatorios de parte, inspección judicial, etc., y, en tal sentido, la negación 

de los “OFICIOS”, además de no existir, en rigor jurídico, norma que 

establezca tal medio probatorio, la actuación del A quo está ajustada a lo 

dispuesto en el citado artículo 53 del CPTSS, el cual le permite rechazar 

mediante providencia motivada la práctica de pruebas y diligencias 

inconducentes o superfluas en relación con el objeto del pleito. 

 
Máxime que, como bien lo refiere el juez de instancia, la parte interesada, en 

este caso la demandante, debió con anterioridad a la presentación de la 

demanda procurar la consecución de la documental que ahora pretende el juez 

consiga en su nombre, ello en virtud de los deberes y responsabilidades de las 

partes y sus apoderados consagrados en el artículo 78 del C.G.P., 

concretamente el del numeral 10, que prevé “…Abstenerse de solicitarle al juez 

la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho 

de petición hubiere podido conseguir…”  

 

Abundando en razones, se evidencia que, lo perseguido con la prueba de 

oficio solicitada puede ser suplido con una exhibición de documentos, la cual, 

conforme al artículo 55 del CPTSS, es potestativa del juez decretarla cuando 

se presenten graves y fundados motivos o para aclarar hechos dudosos, 

siempre que la diligencia pueda cumplirse sin grave daño para las partes o los 
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terceros y sin obligarlos a violar secretos profesionales, comerciales o 

artísticos. 

 

En estas condiciones y sin perjuicio de las facultades oficiosas que acompañan 

al juez a lo largo del proceso si considera que requiere otras pruebas para 

llegar a la verdad real –artículos 54 y 55 ibidem-, la prueba de solicitud de librar 

oficios, para la Sala, estuvo bien denegada y, en este sentido, los argumentos 

de la apelación no están llamados a la prosperidad, imponiéndose la 

confirmación del auto apelado. 

 

Y finalmente, en cuanto a la petición especial elevada en el acápite de pruebas 

por la parte actora, a que se hace alusión en la alzada, con la cual se pretendía 

que la demandada allegara con la contestación una serie de documentos, 

advierte la Sala que, tal situación se encuentra regulada por el numeral 2° del 

parágrafo 1° del artículo 31 del CPTSS, modificado por el artículo 18 de la Ley 

712 de 2001 –que consagra los requisitos que debe contener la contestación de la 

demanda-, el cual prevé que deben acompañarse como anexos “…2. Las 

pruebas documentales pedidas en la contestación de la demanda y los documentos 

relacionados en la demanda, que se encuentren en su poder…” y el parágrafo 

3º del precepto legal citado estipula que “Cuando la contestación de la demanda 

no reúna los requisitos de este artículo o no esté acompañada de los anexos, el 

juez le señalará los defectos de que ella adolezca para que el demandado los 

subsane en el término de cinco (5) días, si no lo hiciere se tendrá por no 

contestada en los términos del parágrafo anterior”. 

 

Sobre este punto, advierte la Sala que, el A quo por auto 1078 del 08 de abril 

de 2022 tuvo por contestada la demanda, sin que se observe que se haya 

inadmitido la contestación por falta de documentación dejada de aportar por 

la sociedad demandada, en los términos referidos en la normatividad arriba 

trascrita, aspecto que en su momento debió generar el desacuerdo pertinente.  

 
En consecuencia, dada la no prosperidad de la apelación, se condenará en 

costas a la demandante recurrente y a favor de la demandada. 

 
En mérito de lo expuesto la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, administrando Justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley,  
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R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: CONFIRMAR el auto interlocutorio 2231 del 23 de junio de 2022 

proferido por el Juzgado Trece Laboral del Circuito de Cali, en cuanto a que, 

rechazó la solicitud de prueba de librar oficios solicitada por la parte 

demandante, por las razones expuestas. 

 
SEGUNDO: COSTAS en esta instancia a cargo de la demandante, apelante 

infructuosa y, en favor de la demandada. Se fijan agencias en derecho en 

$500.000. 

 

TERCERO: DEVOLVER las actuaciones virtuales al juzgado de origen, previa 

anotación de su salida en el libro radicador, para lo de su competencia. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

(firma electrónica) 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

Magistrada Ponente 
 
 
 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
Magistrado 

 
 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
Magistrado 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

MAGISTRADA PONENTE: DRA. MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MANUEL ARNOBIO MURILLO BONILLA   

DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 013 2022 00245 01 

 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

 
AUTO NÚMERO 274 

 
Resuelve el Tribunal el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial 

de la parte demandante contra el auto interlocutorio 138 dictado en audiencia 

pública oral del 25 de enero de 2023, mediante el cual, el Juzgado Trece 

Laboral del Circuito de Cali, declaró probada de oficio la cosa juzgada y 

dispuso el archivo de las diligencias, dentro del proceso ordinario laboral con 

radicado 760013105 013 2022 00245 01, siendo demandante MANUEL 

ARNOBIO MURILLO BONILLA, ello con base en la ponencia discutida y 

aprobada en Sala de Decisión llevada a cabo el 15 de febrero de 2023, 

celebrada como consta en el Acta No 09, tal como lo regulan los artículos 54 a 

56 de la ley 270 de 1996. 

 
ANTECEDENTES 

 
Las pretensiones del demandante en esta causa, están orientadas a obtener 

de esta jurisdicción una declaración de condena contra la entidad convocada 

Colpensiones, por lo siguiente -expediente virtual, archivo: 02EscritoDemanda -: 

“(…) 
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(…)” 
 
 

SÍNTESIS DE LA DEMANDA Y SU CONTESTACIÓN 
 
Los antecedentes fácticos de este proceso referidos a la demanda -expediente 

virtual, ibidem-, giran en torno a que, al actor le fue determinada por la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez -JRCI- una PCL del 52,80% con 

estructuración 29 de marzo de 2013, por lo que, el 15 de octubre de ese año 

solicitó a Colpensiones la pensión de invalidez, prestación negada por 

resolución del 04 de diciembre de 2013, por no reunir las semanas exigidas. 

 

Que presentó revocatoria directa para que se le tuvieran en cuenta unos 

periodos con la empresa “CORPORACIÓN SER”, del 01 de enero de 2012 al 

31 de marzo de 2013, quien realizó el pago de los aportes en forma 

extemporánea el 23 de julio de 2014, petición resuelta en forma adversa por 

resolución del 24 de septiembre de 2014, notificada el 04 de noviembre de 

2015. 

 

Señala que, “por estos mismos hechos, mi representado agotó la vía ordinaria 

laboral, y por tratarse de un proceso de tracto sucesivo, consideró que dicha 

prestación no tiene caducidad, solo en las mesadas retroactivas…” y que, la 

demandada por resolución del 17 de julio de 2020, le reconoció indemnización 

sustitutiva de la pensión de invalidez en cuantía de $8.059.996. 

 

Agrega que, el 14 de julio de 2021 presentó nueva solicitud de revocatoria 

directa, con el fin de obtener el reconocimiento de la pensión de invalidez, la 

cual fue resuelta en forma negativa por resolución del 15 de octubre de ese 
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año, bajo el argumento de no reunir los requisitos de la Ley 860 de 2003, ni 

los de la condición más beneficiosa. 

 

Refiere que, el Juzgado 6° Civil del Circuito de Cali por sentencia de tutela 

0012 del 08 de febrero de 2022 tuteló los derechos fundamentales a la vida 

digna, mínimo vital y a la seguridad social, ordenando a Colpensiones expedir 

acto administrativo reconociendo para el estudio de la prestación, los periodos 

febrero, marzo, abril, julio, julio y nombre de 2012 (sic), con el empleador 

Corporación Ser. 

 

Que, así las cosas, la demandada por resolución del 23 de febrero de 2022, le 

reconoció la pensión de invalidez a partir del 14 de julio de 2018, por encontrar 

que los aportes realizados eran suficientes para cumplir el requisito normativo, 

acto administrativo que gozó de presunción de legalidad y que cobró recursos 

económicos por la suma de $29.026.314. 

 

Que Colpensiones por resolución del 06 de abril de 2022 revocó la resolución 

del 23 de febrero de 2022, y suspendió el derecho pensional, decisión que 

deriva del fallo de tutela emitido por el Tribunal Superior de Cali el 15 de marzo 

de 2022, que revocó la sentencia de primera instancia. 

 
COLPENSIONES al dar contestación a la demanda -archivo: 

07ContestaciónDemandaColpensiones-, se opuso a las pretensiones de la 

demanda, señalando que, el demandante no acredita los requisitos de ley para 

acceder a la pensión de invalidez deprecada. 

 
DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA (PROVIDENCIA APELADA) 

  
La decisión de primera instancia objeto de alzada (auto interlocutorio 138 del 

25 de enero de 2023), fue proferida por el Juzgado Trece Laboral del Circuito 

de Cali, por cuya parte resolutiva dispuso -expediente virtual, archivo: 

25ActaJuzgamiento-: 
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Lo anterior, tras considerar el A quo que, se configuraban los presupuestos 

para una cosa juzgada, en tanto que, el actor ya había tramitado demanda por 

los mismos hechos y pretensiones en los Juzgados 16 y 18 Laborales del 

Circuito de Cali, en las que también se discutían unos aportes faltantes para 

consolidar el derecho a la pensión de invalidez. 

 

Y en cuanto al reconocimiento de la prestación por invalidez por vía de tutela, 

refirió que posteriormente fue revocado y, por tanto, la validación de tales 

ciclos de cotización fue dejada sin efecto, luego entonces, no existe un nuevo 

hecho para instaurar la presente acción, menos aún, cuando las pretensiones 

de este proceso están dirigidas al pago de un retroactivo e intereses, 

accesorios al triunfo de la prestación económica, respecto de la cual ya hubo 

pronunciamiento de fondo. 

 
APELACIÓN 

 
El apoderado judicial de la parte demandante interpuso recurso de apelación, 

argumentando en síntesis que, la acción de tutela de primera instancia que 

ordenó que se le tuvieran en cuenta esas semanas a su representado, del 

periodo 2011 a 2012, es un hecho que no ordenó a Colpensiones para que le 

reconociera la pensión, solamente para que tuviera en cuenta esas semanas 

que ellos habían omitido por el cambio de documento de identidad y, por tanto, 

Colpensiones estudió el caso y voluntariamente concedió la pensión de 

invalidez, por lo que, hay una acto administrativo que gozó de legalidad, y 

Colpensiones tenía que haber presentado una demanda administrativa para 

revocar esa decisión que ya estaba en firme. 

 

Así las cosas, considera que la resolución que emitió Colpensiones goza de 

legalidad y existe es un suspenso de esa resolución, y por eso, lo que se 

reclama son los intereses moratorios y las mesadas retroactivas de ese acto 

administrativo, porque el derecho ya fue reconocido. Agrega que, el juez de 

primera instancia nunca ha ordenado que se reconozca la pensión, solo que 

se tengan en cuenta esas semanas y, hay unos hechos completamente 

relevantes y diferentes en esta demanda, reiterando que es muy diferentes en 

los hechos y las circunstancias, por lo que, solicita que no se declare la cosa 

juzgada y se revoque la decisión de primera instancia, para que se siga el 

debate del proceso. 
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ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN LA SEGUNDA INSTANCIA 

  

Mediante providencia del 10 de marzo de 2023, el Despacho ordenó correr 

traslado a las partes para que presentaran alegatos de conclusión, tal como lo 

dispone la Ley 2213 de junio de 2022.  

 

Dentro del término la parte demandante, a través de memorial allegado al 

correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Cali, presentó alegatos de conclusión reiterando los argumentos de alzada, 

solicitando se revoque el auto apelado, pues considera que no se configura la 

cosa juzgada, para que, en su lugar, se dé continuidad al proceso el cual tiene 

como propósito la activación de la pensión de invalidez suspendida por la 

demandada. La parte accionada guardó silencio. 

 

DECISIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Cumplidos los trámites propios de la segunda instancia, sin que se observen 

vicios que puedan afectar la validez de lo actuado, es procedente entrar a 

decidir el asunto lo que se hace previas las siguientes: 

 
C O N S I D E R A C I O N E S: 

 
 

PROCEDENCIA DE LA APELACIÓN 
 

El auto que resuelve excepciones es susceptible de apelación, conforme a lo 

previsto en el artículo 65, numeral 3° del CPTSS. En este asunto, el A quo 

declara probada de oficio la excepción de cosa juzgada. 

 
PRINCIPIO DE CONSONANCIA 
 
Por el principio de consonancia establecido en el artículo 66A del CPTSS, el 

cual prevé que “La sentencia de segunda instancia, así como la decisión de autos 

apelados, deberá estar en consonancia con las materias objeto del recurso de 

apelación”, la Sala solo se referirá a los motivos de inconformidad expuestos 

en la alzada. 

 
PROBLEMA JURÍDICO 

 



 

REF: ORDINARIO LABORAL DE MANUEL ARNOBIO MURILLO BONILLA VS COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 013 2022 00245 01 

MP. MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

6

El problema jurídico a resolver por la Sala se concreta en determinar si, se 

ajusta a derecho la decisión adoptada por el juez de instancia, que resolvió 

“…Declarar de oficio LA COSA JUZGADA sobre las pretensiones de la 

presente acción…” o si, por el contrario, le asiste razón al demandante en sus 

argumentos de alzada. 

 

NORMATIVIDAD Y JURISPRUDENCIA APLICABLE 

 
Establece el artículo 303 del C.G.P, aplicable por analogía en virtud del artículo 

145 del CPTSS que, “La sentencia ejecutoriada proferida en proceso contencioso 

tiene fuerza de cosa juzgada, siempre que el nuevo proceso verse sobre el mismo 

objeto, y se funde en la misma causa que el anterior, y que entre ambos procesos 

haya identidad jurídica de partes. (…)  

Por su parte, el artículo 304 ibidem plantea que, “No constituyen cosa juzgada 

las siguientes sentencias: 1. Las que se dicten en procesos de jurisdicción voluntaria. 

2. Las que decidan situaciones susceptibles de modificación mediante proceso 

posterior, por autorización expresa de la ley. 3. Las que declaren probada una 

excepción de carácter temporal, que no impida iniciar otro proceso al desaparecer la 

causa que dio lugar a su reconocimiento”. 

 

Sobre el fenómeno de la cosa juzgada en los procesos laborales ha señalado 

recientemente la Corte Constitucional lo siguiente: “La cosa juzgada es ‘una 

institución jurídica procesal mediante la cual se otorga a las decisiones plasmadas en 

una sentencia y en algunas otras providencias, el carácter de inmutables, vinculantes 

y definitivas’. Uno de los efectos más importantes de esta institución es la prohibición 

para los funcionarios judiciales, las partes y la comunidad en general, de iniciar 

nuevamente un litigio ya resuelto. En esa medida, se configura la cosa juzgada 

cuando una nueva solicitud judicial contenga identidad de objeto, causa y 

partes respecto de una acción anterior. Al analizar estos tres ítems esta Corte 

indicó que existe: Identidad de objeto cuando la demanda versa sobre la misma 

pretensión material que hizo tránsito a cosa juzgada. Es decir, cuando sobre lo 

pretendido existe un derecho reconocido, declarado o modificado en relación con una 

o varias cosas o relaciones jurídicas.  Identidad de la causa petendi cuando la 

demanda y la decisión que hizo tránsito a cosa juzgada tienen los mismos 

fundamentos como sustento. En este punto se aclara que cuando una demanda 

presenta hechos nuevos sobre los cuales no hubo debate, sólo se permite el 

análisis de éstos. En otras palabras, sobre esos hechos nuevos o no debatidos 

no se predica la identidad de la causa petendi. Identidad de partes cuando al 

nuevo proceso son llamadas las mismas partes que resultaron involucradas en la 
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decisión que hizo tránsito a cosa juzgada. En este punto la legislación hace énfasis 

en que la identidad no es física, sino jurídica” (sentencia C-100 de 2019). 

 

A su vez, nuestra Superioridad en sentencia del 25 de abril de 2018 (M.P. 

JORGE MAURICIO BURGOS RUIZ, SL1303-2018, radicación n.° 61377) 

enseña: “Al efecto, para determinar si existe identidad de objeto, el juez debe 

estudiar si con su resolución contradice una decisión anterior, estimando un 

derecho ya negado o desestimando un derecho afirmado por la decisión 

precedente. El respectivo análisis no sólo debe precisar si existe identidad entre los 

planteamientos y pretensiones ventiladas en los procesos <objeto petitorio>, también 

debe comprender que cuestiones ya fueron objeto de resolución y se encuentran 

excluidas de pronunciamiento para no generar el desconocimiento del bien jurídico 

reconocido de manera precedente <objeto decisorio>.”  

 

Cumple advertir que, lo que el legislador pretende con dicha figura es 

garantizar la seguridad jurídica en las diversas relaciones de derecho, ya que, 

de no contarse con ella, los procesos judiciales se tornarían interminables y se 

daría paso a que el insatisfecho con una decisión judicial instaure tantos 

procesos como considere, que es lo que busca evitar la cosa juzgada (CSJ, 

SCL, sentencia del 28 de abril de 2009, radicación 33489, MP. Dr. Gustavo 

José Gnecco Mendoza). 

 

Bajo tales circunstancias, se parte del entendido que, en la cosa juzgada, por 

regla general, existe una sentencia o cualquier otra providencia que ha dado 

por finalizado un proceso con tal carácter y, se inicia otro proceso entre las 

mismas partes, con el mismo objeto y la misma causa. 

 

CASO EN CONCRETO 

 
Definido lo anterior y, una vez verificado el libelo introductor, se establece que, 

como quedó dicho en líneas anteriores, lo pretendido en este asunto por la 

parte activa del litigio, no es otra cosa que, el reconocimiento y pago de la 

pensión de invalidez, a partir del 29 de marzo de 2013 -fecha de estructuración 

del estado-, mesadas retroactivas desde el 01 de abril de 2022, intereses 

moratorios a partir del 14 de julio de 2018, costas y agencias en derecho. Vale 

la pena resaltar que, el presente proceso fue radicado en la Oficina de Reparto 

el día 09 de mayo de 2022 -expediente digital, archivo: 03ActaReparto-.  
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Desde el libelo introductor, específicamente en el hecho 8° de la demanda, 

anuncia el demandante que ya había tramitado una demanda por los mismos 

hechos. Concretamente señaló: 

 

 

En virtud de lo anterior, el juez de instancia por auto de fecha 11 de noviembre 

de 2022, decidió solicitar en préstamo al Juzgado 16 Laboral del Circuito de 

Cali, el expediente radicado bajo el número 76001310501620140060200, 

donde actúa como demandante el señor Murillo Bonilla y demandado 

Colpensiones. 

 

Luego, por auto 4051 dictado en audiencia del 11 de noviembre de 2022, 

requirió a la parte actora para que aportara copia de la demanda que presentó 

ante el Juzgado 16 Laboral del Circuito de Cali y, ordenó igualmente librar 

oficio al Juzgado 18 laboral del Circuito de esta localidad, para que allegaran 

copia de la demanda del proceso radicado bajo el número 

76001310501820170064700, adelantado por el aquí demandante contra 

Colpensiones. 

 

En respuesta al anterior requerimiento, el Juzgado 18 Laboral del Circuito de 

Cali, mediante correo electrónico del día 06 de diciembre de 2022, remitió 

vínculo del expediente digital correspondiente al proceso 

76001310501820170064700, del cual se observa lo siguiente: 

 

 El proceso fue instaurado por el señor MANUEL ARNOBIO MURILLO 

BONILLA contra COLPENSIONES, radicado en reparto el día 23 de 

octubre de 2017, en el cual, actuó como apoderado judicial del actor el 

abogado José Manuel Vásquez Hoyos, quien también lo representa en 

este juicio. 

 

 Como pretensiones se formulan las siguientes: 
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 Los fundamentos fácticos que sustentan dichas pretensiones, 

corresponden a los siguientes -01ExpedienteDigitalizado01820170064700- 
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 La demandada Colpensiones, al contestar la demanda, formuló la 

excepción previa de cosa juzgada -

01ExpedienteDigitalizado01820170064700-, así: 



 

REF: ORDINARIO LABORAL DE MANUEL ARNOBIO MURILLO BONILLA VS COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 013 2022 00245 01 

MP. MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

11

 

 

 

 En el aludido proceso, se profirió el auto interlocutorio 0186 del 23 de 

enero de 2019, en el cual la Juez 18 laboral del Circuito de Cali, resolvió: 
 

 

Lo anterior, tras considerar que, lo perseguido en el proceso de su 

conocimiento, resulta igual a lo tramitado en el proceso de radicación 

76001310501620140060200, que no es otra cosa que, la pensión de 

invalidez desde el 29 de marzo de 2013, retroactivo e intereses 

moratorios, agregando que, en los hechos, fundamentos y razones de 

derecho, se solicitaba se tuvieran en cuenta unos periodos trabajados 

en una Cooperativa como cortador de caña, así como periodos 

aportados con el empleador “CORPORACIÓN SER”; proceso que fue 

resuelto en sentencia 234 del 08 de noviembre de 2016, en la que 

inicialmente se resolvió declarar no probadas las excepciones 

propuestas por Colpensiones y condenar a la misma al reconocimiento 



 

REF: ORDINARIO LABORAL DE MANUEL ARNOBIO MURILLO BONILLA VS COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 013 2022 00245 01 

MP. MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

12

y pago de la pensión de invalidez, a favor del señor MANUEL ARNOBIO 

MURILLO BONILLA, a partir del 29 de marzo de 2013, junto con los 

intereses moratorios desde el 15 de febrero de 2014. 

 

No obstante, agrega la A quo que, del cuaderno de segunda instancia 

se denota que el Tribunal Superior de Cali, Sala Laboral, por sentencia 

145 del 24 de julio de 2017, revocó la sentencia de primera instancia y, 

en su lugar, declaró probada la excepción de inexistencia de la 

obligación, absolviendo a la demandada de todas y cada una de las 

pretensiones elevadas por el actor.  

 

Resalta la juzgadora que, en dicho proceso, esto es el del Juzgado 16 

Laboral del Circuito de Cali, también se hace alusión en los hechos de 

la demanda, al periodo reclamado respecto del empleador 

“CORPORACIÓN SER” y, por tanto, no solo se le resolvió en esa 

oportunidad sobre la pensión de invalidez, sino también sobre los 

aportes pretendidos con dicho empleador entre enero de 2012 a marzo 

de 2013, lo que también se evidencia en el acápite de fundamentos y 

razones de derecho. Culmina indicando que, en ambos procesos se 

busca la pensión de invalidez, sin que se evidencien elementos de 

juicios nuevos, por lo que, a su juicio, se configura la excepción de cosa 

juzgada, al existir identidad de parte e igualdad de causa y objeto. 

 

 El anterior proveído, fue confirmado por la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, mediante auto 74 del 24 de julio de 

2019, en el cual se resolvió: 
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 Igualmente, de la prueba documental aportada, se extrae que el 

demandante instauró otro proceso en contra de COLPENSIONES, 

conocido por el Juzgado 16 Laboral del Circuito de Cali, radicado bajo 

el número 76001310501620140060200, que fue el estudiado por la 

Juez 18 laboral para definir la cosa juzgada, el cual, al revisar la 

demanda, se advierte que lo pretendido era lo siguiente -archivo: GJR-

NOT-AF-2014_7654778-20140917023838, expediente administrativo, rad: 

018201700647-:  

 

 

 

  

Y como pretensiones, las siguientes: 



 

REF: ORDINARIO LABORAL DE MANUEL ARNOBIO MURILLO BONILLA VS COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 013 2022 00245 01 

MP. MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

14

 

 

 

Proceso, que culminó por sentencia 234 del 08 de noviembre de 2016, 

en la que se decidió: 

 

 

 

Decisión revocada por el Tribunal Superior de Cali, Sala Laboral, 

mediante sentencia 145 del 24 de julio de 2017. Veamos: 
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Para una mayor claridad y comprensión, se efectúa un comparativo entre las 

demandas, de la siguiente forma: 

 
RADICADO DEMANDANTE  DEMANDADO PRETENSIONES 

76001310501320220024500 
(proceso actual) 

MANUEL 

ARNOBIO 
MURILLO 

BONILLA COLPENSIONES 

Pensión de invalidez conforme al 

art. 1°, Ley 860/2003, a partir del 
29/03/2013, mesadas retroactivas 

desde el 01/04/2022, intereses 
moratorios a partir del 14/07/2018, 

costas y agencias en derecho 

76001310501620140060200 
(proceso con sentencia 
absolutoria) 

MANUEL 
ARNOBIO 

MURILLO 
BONILLA COLPENSIONES 

Pensión de invalidez a partir del 

29/03/2013, mesadas retroactivas 
desde el 29/03/2013, intereses 

moratorios a partir del 29/03/2013, 
costas y agencias en derecho 

76001310501820170064700 
(proceso con excepción de 
cosa juzgada probada) 

MANUEL 
ARNOBIO 

MURILLO 
BONILLA COLPENSIONES 

Reconocimiento del tiempo 
cotizado, pensión de invalidez a 

partir del 29/03/2013, mesadas 
retroactivas desde el 29/03/2013, 

intereses moratorios a partir del 
29/03/2013 

 

De dichas piezas procesales, se deduce claramente que lo buscado por el hoy 

demandante, ya fue resuelto por vía judicial, pues cuenta con sentencia 

legalmente ejecutoriada dictada en el expediente de radicado 



 

REF: ORDINARIO LABORAL DE MANUEL ARNOBIO MURILLO BONILLA VS COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 013 2022 00245 01 

MP. MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

16

7001310501620140060200, conocido por el Juzgado 16 laboral del Circuito 

de Cali y la Sala Laboral del Tribunal Superior de esta localidad, en la que, se 

absolvió a Colpensiones de las pretensiones encaminadas al reconocimiento 

y pago de la pensión de invalidez, retroactivo pensional e intereses moratorios. 

Es más, en el proceso de radicación 76001310501820170064700, ya se había 

proferido un pronunciamiento frente a la excepción de cosa juzgada, la cual 

fue declarada por la Juez 18 Laboral del Circuito de Cali, providencia 

confirmada igualmente por esta Corporación, al encontrar que, las 

pretensiones entre uno y otro proceso, resultaban totalmente idénticas. 

 

Así las cosas, para la Sala, el hoy actor no podía haber iniciado una tercera 

actuación procesal con el fin de reclamar derechos sobre los cuales ya existía 

un pronunciamiento por parte del operador judicial, debidamente ejecutoriado, 

pues por sabido se tiene que, aquel produce efectos de cosa juzgada y, así 

procedía disponerlo respecto de las pretensiones hoy perseguidas, tal y como 

lo determinó el juez de instancia, ajustándose a derecho su decisión en este 

aspecto. 

 

Se concluye entonces, que los requisitos establecidos para que se configure 

la cosa juzgada están dados a cabalidad sobre la pretensión en comento, en 

tanto que, hay identidad de partes, de causa y de objeto, entre la actuación 

procesal adelantada en los Juzgados 16 y 18 Laborales del Circuito de Cali y, 

la del caso que ocupa hoy la atención de este Tribunal, asunto que fue decidido 

en la oportunidad anterior, sin que sea viable retomar el debate sobre el 

mismo, por lo que, se confirmará la decisión de primera instancia. 

 

Y finalmente, en cuanto al reconocimiento de la prestación por invalidez que 

se hiciera inicialmente por vía de tutela por parte del Juez 6° Civil del Circuito 

de Cali mediante sentencia del 08 de febrero de 2022, tal y como lo refiere la 

A quo, dicha decisión posteriormente fue revocada en segunda instancia por 

la Sala Civil del Tribunal Superior de Cali por sentencia del 15 de marzo de 

2022 y, por tanto, la validación de los ciclos de aportes fue dejada sin efecto, 

luego entonces, no existe un nuevo hecho para instaurar la presente acción, 

pretensión respecto de la cual se itera, ya existe pronunciamiento de fondo. 
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En mérito de lo expuesto la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, administrando Justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley,  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto interlocutorio 138 dictado en audiencia del 

25 de enero de 2023, que declaró probada de oficio la excepción de cosa 

juzgada, por las razones expuestas en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: COSTAS en esta instancia a cargo del actor, apelante 

infructuoso, y en favor de la demandada. Por Secretaría liquídense e 

inclúyanse como agencias en derecho la suma de $500.000. 

 

TERCERO: DEVOLVER el expediente virtual al Juzgado de origen, previa 

anotación de su salida en el libro radicador, para que continúe con el trámite 

que corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE por ESTADOS electrónicos. 

 

(firma electrónica) 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

MAGISTRADA PONENTE: DRA. MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ANA JAQUIELINE TOBAR CAMPO   

DEMANDADO: JULIO CÉSAR BEJARANO AGUIRRE 
RADICACIÓN: 760013105 015 2018 00629 01 

 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

 
AUTO NÚMERO 264 

 
Resuelve el Tribunal el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial 

de la parte demandada contra el auto interlocutorio 307 dictado en audiencia 

pública oral del 18 de febrero de 2020, mediante el cual, el Juzgado Quince 

Laboral del Circuito de Cali, declaró no probada la excepción previa 

denominada “inexistencia del demandado” dentro del proceso ordinario laboral 

con radicado 760013105 015 2018 00629 01, siendo demandante ANA 

JAQUIELINE TOBAR CAMPO, ello con base en la ponencia discutida y 

aprobada en Sala de Decisión llevada a cabo el 25 de enero de 2023, 

celebrada como consta en el Acta No 03, tal como lo regulan los artículos 54 a 

56 de la ley 270 de 1996. 

 
ANTECEDENTES 

 
Las pretensiones de la demandante en esta causa, están orientadas a obtener 

de esta jurisdicción una declaración de condena contra el señor JULIO CÉSAR 

BEJARANO AGUIRRE, por lo siguiente -expediente virtual, archivo: 

01ExpedienteDigitalizado-: 

 

“(…) 
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(…)” 
 

SÍNTESIS DE LA DEMANDA Y SU CONTESTACIÓN 
 
Los antecedentes fácticos de este proceso referidos a la demanda -expediente 

virtual, archivo: 01ExpedienteDigitalizado-, giran en torno a que, la demandante 

laboró para el señor JULIO CÉSAR BEJARANO AGUIRRE, propietario del 

establecimiento de comercio “CAFÉ NOVA NOVA”, mediante contrato verbal 

a término indefinido desde el 01 de octubre de 2016, realizando labores como 

mesera, domiciliaria, asistente de cocina, limpieza en general y cajera, 

recibiendo como contraprestación un salario mínimo legal mensual vigente. 

 

Agrega que, durante el tiempo que laboró en dicho establecimiento no recibió 

el pago de vacaciones ni prestaciones sociales, y en seguridad social fue 

vinculada a riesgos laborales con la ARL SURA, pero no se vinculó ni se le 

pagaban aportes a salud ni pensión. 
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Que en enero de 2017 presentó problemas de salud a causa de una 

malformación arteriovenosa de los vasos precerebrales de la que se originaron 

varias incapacidades, las que no le fueron pagadas por no estar afiliada al 

régimen contributivo de salud, motivo por el cual no recibió remuneración 

mínima alguna. Y en cuanto a los medicamentos y cuidados, fueron asumidos 

por el régimen subsidiado. 

 

Refiere que, durante la relación laboral no se le suministró auxilio de 

transporte, que el 22 de enero de 2018 fue despedida sin justa causa y que, 

con el fin de solicitar el pago de las acreencias laborales, citó al demandado a 

conciliación ante el Ministerio de Trabajo el 12 de marzo de ese año. Y, 

concluye señalando que, el demandado el 24 de mayo de 2018 le realizó una 

consignación por $1.979.302 como pago parcial de las prestaciones. 

 

Admitida la demanda por auto interlocutorio 041 del 11 de enero de 2019 -

expediente virtual, archivo: 01ExpedienteDigitalizado- y surtida la notificación al 

demandado JULIO CÉSAR BEJARANO AGUIRRE, éste dio contestación a la 

demanda por conducto de apoderado judicial, oponiéndose a las pretensiones, 

formulando excepciones de fondo, además de la previa que denominó 

“inexistencia del demandado”, con fundamento en los siguientes argumentos: 

 

DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA (PROVIDENCIA APELADA) 
  
La decisión de primera instancia objeto de alzada (auto interlocutorio 307 del 

18 de febrero de 2020), fue proferida por el Juzgado Quince Laboral del 

Circuito de Cali, por cuya parte resolutiva dispuso -expediente virtual, archivo: 

01ExpedienteDigitalizado-: 
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Lo anterior, tras considerar el A quo que, la demanda se dirige en contra del 

señor JULIO CÉSAR BEJARANO AGUIRRE y fue admitida respecto de esta 

misma persona, agregando que, se está demandando es a una persona 

natural -JULIO CÉSAR BEJARANO AGUIRRE- y no al establecimiento de 

comercio de su propiedad, el cual, no es una persona jurídica susceptible de 

demanda, por lo que, establece que no interesa en este asunto el nombre de 

dicho establecimiento de comercio. Y concluye señalando que, el demandado, 

señor JULIO CÉSAR BEJARANO AGUIRRE, si existe. 

 
APELACIÓN 

 
El apoderado judicial de la parte demandada interpuso recurso reposición y en 

subsidio el de apelación, argumentando en síntesis que, si bien como lo señala 

el juez el establecimiento de comercio no interesa, lo que se debe tener en 

cuenta es que se está demandando a una persona natural, advirtiéndose en 

el poder tiene un número de cédula y la demanda tiene otro número, en ese 

caso, existe una inconsistencia entre el documento de identidad entre poder y 

demanda, por lo que, el despacho debió haber inadmitido la demanda y 

otorgado el término de 5 días para subsanación, lo que pasó por alto, además 

el demandante también tenía la oportunidad de reformar la demanda lo que no 

hizo, concluyendo que hay un error en ese número de cédula. Agrega que, si 

bien el nombre es JULIO CÉSAR BEJARANO AGUIRRE, se debe identificar 

a la persona con el número de cédula, y la consecuencia es que es una 

persona inexistente. 

 

El juzgado de conocimiento por auto 307 de esa misma calenda, no accede al 

recurso de reposición señalando que, pese a que se incurrió en error al señalar 

el número de identificación del demandado no es de trascendencia, además 

que, la demanda no se debe interpretar de forma aislada sino junto con el 

poder, en el que si se identificó de manera correcta al demandado JULIO 
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CÉSAR BEJARANO AGUIRRE, motivo por el cual, se sostiene en su decisión, 

concediendo en efecto suspensivo el de apelación. 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN LA SEGUNDA INSTANCIA 

  

Mediante providencia del 10 de marzo de 2023, el Despacho ordenó correr 

traslado a las partes para que presentaran alegatos de conclusión, tal como lo 

dispone la Ley 2213 de junio de 2022.  

 

Dentro del término la parte demandante, a través de memorial allegado al 

correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Cali, presentó alegatos de conclusión, señalando que, lo ocurrido con el 

nombre del demandado JULIO CESAR BEJARANO AGUIRRE, obedeció 

simplemente de un error involuntario de digitación en la demanda, pero que 

efectivamente se trataba de esa persona, propietario del establecimiento de 

comercio denominado Café Gouermet Nova-Nova. Agrega que, 

jurisprudencialmente se ha reiterado que este tipo de errores aritméticos o 

gramáticos son irrelevantes dentro de cualquier tipo de proceso, que basta con 

la subsanación incluso inmediata del hierro para proseguir con el desarrollo o 

continuidad del proceso, sin embargo, el apoderado judicial del demandado 

aprovecho esta situación para dilatarlo considerablemente.  

 
Así las cosas, solicita se confirme la decisión de primer grado proferida por el 

Juzgado Quince Laboral del Circuito de Cali y, en tal sentido, se establezcan 

a la parte recurrente las medidas sancionatorias a las que considera haya 

lugar. La parte demandada guardó silencio. 

 
DECISIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA 

 
Cumplidos los trámites propios de la segunda instancia, sin que se observen 

vicios que puedan afectar la validez de lo actuado, es procedente entrar a 

decidir el asunto lo que se hace previas las siguientes: 

 
C O N S I D E R A C I O N E S: 

 
PROCEDENCIA DE LA APELACIÓN 
 

El auto que resuelve las excepciones previas es susceptible de apelación, 

conforme a lo previsto en el artículo 65, numeral 3° del CPTSS. 
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PRINCIPIO DE CONSONANCIA 
 
Por el principio de consonancia establecido en el artículo 66A del CPTSS, el 

cual prevé que “La sentencia de segunda instancia, así como la decisión de 

autos apelados, deberá estar en consonancia con las materias objeto del 

recurso de apelación”, la Sala solo se referirá a los motivos de inconformidad 

expuestos en la alzada. 

 
PROBLEMA JURÍDICO 

 
El problema jurídico a resolver por la Sala se concreta en determinar si, se 

ajusta a derecho la decisión adoptada por el juez de instancia, que resolvió 

declarar no probada la excepción previa de “inexistencia del demandado”, o si, 

por el contrario, le asiste razón al demandado en sus argumentos de alzada. 

 

NORMATIVIDAD APLICABLE 

 
En relación con el punto objeto de apelación, debe considerar la Sala lo 

dispuesto por el artículo 25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 

712 de 2001, que establece taxativamente los requisitos que debe contener 

una demanda, a saber:  

 

“…ARTICULO 25. FORMA Y REQUISITOS DE LA DEMANDA. <Ver Notas del 
Editor> <Artículo modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001. El nuevo 
texto es el siguiente:> La demanda deberá contener: 
 
1. La designación del juez a quien se dirige. 
2. El nombre de las partes y el de su representante, si aquellas no 
comparecen o no pueden comparecer por sí mismas. 
3. El domicilio y la dirección de las partes, y si se ignora la del demandado o la 
de su representante si fuere el caso, se indicará esta circunstancia bajo 
juramento que se entenderá prestado con la presentación de la demanda. 
4. El nombre, domicilio y dirección del apoderado judicial del demandante, si 
fuere el caso. 
5. La indicación de la clase de proceso. 
6. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 
pretensiones se formularán por separado. 
7. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 
clasificados y enumerados. 
8. Los fundamentos y razones de derecho. 
9. La petición en forma individualizada y concreta de los medios de prueba, y 
10. La cuantía, cuando su estimación sea necesaria para fijar la competencia. 
Cuando la parte pueda litigar en causa propia, no será necesario el requisito 
previsto en el numeral octavo. 
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A su vez, el artículo 28 ibidem, prevé que lo relacionado con la devolución y 

reforma de la demanda, en los siguientes términos: 

 

“…ARTÍCULO 28. DEVOLUCIÓN Y REFORMA DE LA DEMANDA. <Artículo 
modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001. El nuevo texto es el 
siguiente:> Antes de admitir la demanda y si el juez observare que no reúne los 
requisitos exigidos por el artículo 25 de este código, la devolverá al demandante 
para que subsane dentro del término de cinco (5) días las deficiencias que le 
señale. 
 

La demanda podrá ser reformada por una sola vez, dentro de los cinco (5) días 
siguientes al vencimiento del término del traslado de la inicial o de la de 
reconvención, si fuere el caso. 
 

El auto que admita la reforma de la demanda, se notificará por estado y se 
correrá traslado por cinco (5) días para su contestación. Si se incluyen nuevos 
demandados, la notificación se hará a estos como se dispone para el auto 
admisorio de la demanda…” 

 

CASO EN CONCRETO 

 

El A quo, al observar que la demanda objeto de estudio reunía a cabalidad 

todos y cada uno de los requisitos previstos del citado artículo 25 del CPTSS, 

procedió a su admisión a través de auto interlocutorio 041 del 11 de enero de 

2019 -expediente virtual, archivo: 01ExpedienteDigitalizado-, señalando que el 

demandado respondía al nombre de JULIO CÉSAR BEJARANO AGUIRRE. 

Veamos: 

 

 

 

En la comunicación para efectos de notificación del demandado, se dirigió al 

señor JULIO CÉSAR BEJARANO AGUIRRE, mismo con el que se surtió la 
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diligencia de notificación personal del día 11 de marzo de 2019, como se 

muestra a continuación: 

 

 

 

 
 

La inconformidad del apoderado judicial de la parte demandada recurrente, se 

fundamenta en que existe una inconsistencia entre poder y demanda frente al 

número de identificación de su representado, el señor JULIO CÉSAR 

BEJARANO AGUIRRE. 

 
Verificados los documentos contentivos del escrito de poder allegado por la 

parte actora y el libelo introductor, observa el despacho que, efectivamente en 
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el primer documento se señala que, la demanda se dirige en contra del señor 

“JULIO CÉSAR BEJARANO AGUIRRE, identificado con cédula de ciudadanía No. 

94301334” y, en el segundo, contra “JULIO CÉSAR BEJARANO AGUIRRE 

identificado con cédula de ciudadanía No. 943013349”, como se muestra en 

pantallazos adjuntos: 

-Pantallazo poder: 

 

Pantallazo encabezado demanda: 

 

Si bien observa la Sala que, existe una inconsistencia en el número de 

documento de identidad del demandado entre uno y otro documento, lo cierto 

es que, la normatividad arriba trascrita -artículo 25 del CPTSS-, no exige como 

requisito de la demanda que se deba suministrar el número de identificación 

de la parte a quien se pretende demandar, sea natural o jurídica, sino 

exclusivamente “…El nombre de las partes y el de su representante, si aquellas 

no comparecen o no pueden comparecer por sí mismas…” -numeral 2°-, última 

circunstancia que, en este caso, se cumplió a cabalidad, pues la parte actora 

tanto en la demanda como en el poder, señaló el nombre correcto del 

demandado con nombres y apellidos completos, esto es al señor JULIO 
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CÉSAR BEJARANO AGUIRRE, y así fue admitida la demanda y surtida la 

correspondiente notificación personal, sin que se evidencien inconsistencias 

en el nombre de la persona natural accionada, el que además concuerda con 

el anunciado en el Certificado de Matrícula expedido por la Cámara de 

Comercio de Cali -del cual se adjunta pantallazo- y, en tal sentido, no advierte 

la Sala hechos constitutivos para declarar probada la excepción previa 

denominada “inexistencia del demandado”,  como bien lo determinó el A quo, 

de donde deviene que, no prosperan los argumentos de alzada, imponiéndose 

la confirmación de la decisión de instancia. 

 

Pantallazo certificado Cámara de Comercio: 

 

 

Resulta pertinente resaltar que, el riguroso formalismo que el apelante propone 

en sus argumentos, desconoce los principios de efectividad, legalidad y 

acceso a la administración de justicia consagrado en el artículo 229 de la C.P., 

más cuando la propia Carta Política consagra la prevalencia del derecho 

sustancial en las actuaciones judiciales (artículo 228 ibidem), y si en gracia de 

discusión se admitiera como defecto formal la inconsistencia en el número de 

documento de identidad del demandado, se estaría frente a un caso de 

excesivo rigor formalista, el cual, como ya se expresó, debe ceder paso al 

derecho sustancial, lo mismo que al derecho fundamental de acceso a la 

justicia. En suma, lo que en el presente caso se produjo fue un error de 

digitación que no tiene la capacidad de generar la prosperidad de la excepción 

de inexistencia de la parte demandada, debido a que, el número de cédula 

correcto del señor BEJARANO AGUIRRE es 94.301.334 y su número de Nit. 

es el mismo, pero con la cifra “9” al final, como se evidencia en el pantallazo 

del certificado de Cámara de Comercio. 

 

En mérito de lo expuesto la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, administrando Justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley,  
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R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: RECONOCER personería al abogado JUAN SEBASTIÁN 

DONADO CASTILLO, abogado titulado, identificado con la cedula de 

ciudadanía número 1113653304 de Palmira y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 393009 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 

como apoderado judicial sustituto de la parte demandante, en los términos a 

que se refiere el memorial poder a él otorgado. 

 

SEGUNDO: CONFIRMAR el auto interlocutorio No. 307 del 18 de febrero de 

2020, proferido por el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Cali, que declaró 

no probado el exceptivo previo de “inexistencia del demandado”. 

 

TERCERO: COSTAS en esta instancia a cargo de la parte demandada 

recurrente, apelante infructuoso, y en favor de la parte actora. Por Secretaría 

liquídense e inclúyanse como agencias en derecho la suma de $1.000.000. 

 

CUARTO: DEVOLVER el expediente virtual al Juzgado de origen, previa 

anotación de su salida en el libro radicador, para que continúe con al trámite 

que corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE por ESTADOS electrónicos. 

 

(firma electrónica) 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

Magistrada Ponente 
 
 
 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
Magistrado 

 
 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
Magistrado 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

MAGISTRADA PONENTE: DRA. MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE: MARÍA CAROLA GUZMÁN BEJARANO 

DEMANDADO: COLPENSIONES y OTRO 
RADICACIÓN: 760013105 017 2022 00054 01 

 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

 
AUTO NÚMERO 268 

 
Surtido el trámite previsto en la Ley 2213 de 2022, resuelve el Tribunal el recurso 

de apelación interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante -

expediente virtual, archivo: 08RecursoDeReposicion20220808–, contra el auto 

interlocutorio 1797 del 03 de agosto de 2022 proferido por el Juzgado 

Diecisiete Laboral del Circuito de Cali -archivo: 07AutoRechazaDemanda20220803-, 

mediante el cual dispuso rechazar la demanda y el archivo del expediente. Lo 

anterior, con base en la ponencia discutida y aprobada en Sala de Decisión 

llevada a cabo el 18 de enero de 2023, celebrada como consta en el Acta No 

01, tal como lo regulan los artículos 54 a 56 de la ley 270 de 1996. 

 

ANTECEDENTES 
 
Las pretensiones de la demandante en esta causa están orientadas a obtener 

de la jurisdicción una declaración de condena contra las entidades convocadas 

PORVENIR S.A. y COLPENSIONES, por el reconocimiento y pago de lo 

siguiente: 
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El A quo inadmitió la demanda por auto 1189 del 09 de junio de 2022, 

notificado por estado del día 10 de ese mes y año, concediendo a la parte 

actora un término de cinco (5) días hábiles para la subsanación de las 
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falencias, con la advertencia que de no hacerlo se procedería con el rechazo 

de la demanda. 

 
DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA (AUTO APELADO) 

 
El juez de instancia, por auto 1797 del 03 de agosto de 2022, dispuso: 

 

 

 

RECURSO DE APELACIÓN 
 
El anterior proveído fue recurrido por el apoderado judicial de la parte 

demandante en reposición, argumentando en síntesis que, presentó la 

subsanación de la demanda por medio de correo electrónico el día 17 de junio 

de 2022 a las 3:09 P.M. en debida forma y dentro del término de ley 

establecido, refiriendo que, su actuar se encuentra ajustado a lo dispuesto en 

el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Así las cosas, solicitó 

al juez de primera instancia se reponga el auto atacado, dejándose sin efecto 

el mismo, dado que no es procedente rechazar la demanda del proceso de la 

referencia, reiterando que, la subsanación de la demanda se envió dentro del 

término de ley y no se le ha dado el trámite correspondiente. En subsidio 

interpuso recurso de alzada, para que esta Corporación realice un estudio de 

los argumentos planteados. 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN LA SEGUNDA INSTANCIA 

  

Mediante providencia del 10 de marzo de 2023, el Despacho ordenó correr 

traslado a las partes para que presentaran alegatos de conclusión, tal como lo 

dispone la Ley 2213 de junio de 2022. Sin embargo, las partes guardaron 

silencio. 
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DECISIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA 

 
Cumplidos los trámites propios de la segunda instancia, sin que se observen 

vicios que puedan afectar la validez de lo actuado, es procedente entrar a 

decidir el asunto lo que se hace previas las siguientes… 

 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 
El auto que rechaza la demanda es susceptible de apelación, a la voz del 

numeral 1° del artículo 65 del CPTSS, modificado por el artículo 29 de la Ley 

712 de 2001. 

 
PROBLEMA JURÍDICO 
 
El problema jurídico a resolver por la Sala se concreta en determinar si, debe 

rechazarse la demanda como se decidió en la primera instancia, o si, por el 

contrario, debe atenderse por subsanada como lo refiere el apoderado judicial 

de la parte demandante. 

 
NORMATIVIDAD APLICABLE 

 
El artículo 25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, 

consagra de manera taxativa los requisitos que debe contener la demanda. 

Por su parte, el artículo 28 ibidem prevé la devolución de la misma cuando no 

reúna los requisitos del artículo 25, para que sean subsanadas las falencias 

encontradas por el juez en el término de cinco (5) días, en defecto de lo cual 

debe procederse a su rechazo -inciso 1º del artículo 85 del CPC, modificado por el 

artículo 90 del CGP, aplicable por remisión expresa del artículo 145 del CPTSS-. 

 

Como bien lo refiere el juez de instancia en su proveído, el artículo 103 Código 

General del Proceso –Ley 1564 de 2012-, aplicable en materia laboral por 

analogía en virtud del artículo 145 del CPTSS, prevé el uso de las tecnologías 

de la información y de las comunicaciones, señalando que, “…En todas las 

actuaciones judiciales deberá procurarse el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos 

judiciales, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, así como 

ampliar su cobertura…”. Agrega la norma que, “…Las actuaciones judiciales 

se podrán realizar a través de mensajes de datos. La autoridad judicial deberá 
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contar con mecanismos que permitan generar, archivar y comunicar mensajes 

de datos…” 

 

Ahora bien, respecto a la presentación y trámite de los memoriales al interior 

de un proceso, es necesario remitirnos a lo previsto por el artículo 109 ibidem, 

donde se establece lo siguiente: 

 

“Artículo 109. Presentación y trámite de memoriales e incorporación de 
escritos y comunicaciones. El secretario hará constar la fecha y hora de 
presentación de los memoriales y comunicaciones que reciba y los agregará al 
expediente respectivo; los ingresará inmediatamente al despacho solo cuando 
el juez deba pronunciarse sobre ellos fuera de audiencia. Sin embargo, cuando 
se trate del ejercicio de un recurso o de una facultad que tenga señalado un 
término común, el secretario deberá esperar a que este transcurra en relación 
con todas las partes.  
 

Los memoriales podrán presentarse y las comunicaciones transmitirse por 
cualquier medio idóneo.  
 

Las autoridades judiciales llevarán un estricto control y relación de los mensajes 
recibidos que incluya la fecha y hora de recepción. También mantendrán el 
buzón del correo electrónico con disponibilidad suficiente para recibir los 
mensajes de datos.  
 

Los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados 
oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho del día en que 
vence el término.  
 
Parágrafo. La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
reglamentará la forma de presentar memoriales en centros administrativos, de 
apoyo, secretarías conjuntas, centros de radicación o similares, con destino a 
un determinado despacho judicial. En esos casos, la presentación se 
entenderá realizada el día en que fue radicado el memorial en alguna de 
estas dependencias.” 

 
Por su parte, el Decreto 806 de 2020, vigente para la época de ocurrencia de 

los hechos objeto de alzada, en su artículo 2° establecía el uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, en la siguiente forma:  

 
“…ARTÍCULO 2. Uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Se deberán utilizar las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en 
curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también 
proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio 
público. 
 
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y 
diligencias y se permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o 
trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. 
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Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, 
presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o 
presentarse en medios físicos. 
 
Las autoridades judiciales darán a conocer en su página web los canales 
oficiales de comunicación e información mediante los cuales prestarán su 
servicio, así como los mecanismos tecnológicos que emplearán. 
 
En aplicación de los convenios y tratados internacionales se prestará especial 
atención a las poblaciones rurales y remotas, así como a los grupos étnicos y 
personas con discapacidad que enfrentan barreras para el acceso a las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, para asegurar que se 
apliquen criterios de accesibilidad y se establezca si se requiere algún ajuste 
razonable que garantice el derecho a la administración de justicia en igualdad 
de condiciones con las demás personas. 
 
PARÁGRAFO 1. Se adoptarán todas las medidas para garantizar el debido 
proceso, la publicidad y el derecho de contradicción en la aplicación de las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones. Para el efecto, las 
autoridades judiciales procurarán la efectiva comunicación virtual con los 
usuarios de la administración de justicia y adoptarán las medidas pertinentes 
para que puedan conocer las decisiones y ejercer sus derechos. 
 
PARÁGRAFO 2. Los municipios, personerías y otras entidades públicas, en la 
medida de sus posibilidades, facilitarán que los sujetos procesales puedan 
acceder en sus sedes a las actuaciones virtuales…” 

 

Y finalmente, el artículo 5° del Acuerdo PCSJA22-11930 del 25 de febrero de 

2022, “Por el cual se adoptan unas medidas para la prestación del servicio de justicia 

en los despachos judiciales y dependencias administrativas del territorio nacional”, 

frente a la recepción de documentos en los despachos judiciales estableció: 

 

“…Artículo 5. Recepción virtual de documentos en los despachos judiciales y 
dependencias administrativas. Las demandas, tutelas, acciones, memoriales, 
oficios, documentos, escritos y otras solicitudes que se envíen a los 
despachos judiciales y dependencias administrativas, se continuarán 
recibiendo de forma virtual en la sede electrónica dispuesta por el Consejo 
Superior de la Judicatura. Excepcionalmente se recibirán en físico cuando el 
usuario encuentre barreras de acceso o cuando manifieste que no cuenta con 
los medios tecnológicos, también se atenderá presencialmente cuando se trate 
de actuaciones verbales. En todos estos eventos la dependencia que los reciba 
procederá a digitalizarlos y remitirlos al competente para que integre el 
expediente…” 

 

CASO EN CONCRETO 

 
Ahora bien, adentrándonos en el caso en concreto, se tiene que, el Juzgado 

Diecisiete Laboral del Circuito de Cali, mediante auto 1189 notificado por 
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estado del día 10 de junio de 2022 -expediente virtual, archivo: 

06AutoInadmisorio20220609-, dispuso inadmitir la demanda formulada por la 

señora MARÍA CAROLA GUZMÁN BEJARANO, al considerar que, adolecía 

de la siguiente falla: “…El mandatario carece de poder para elevar la 

pretensión por indemnización de perjuicios…”, concediéndole así “…a la parte 

actora un término de cinco (05) días hábiles para que subsane las falencias 

indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá al rechazo de 

la demanda…”, término que, corrió por los días 13, 14, 15, 16 y 17 de junio de 

2022. 

 
Posteriormente, por auto 1797 notificado por estado el día 04 de agosto de 

2022, el juez de instancia dispuso rechazar la demanda instaurada por la 

señora GUZMÁN BEJARANO, al considerar que, ésta no la había subsanado 

en los términos del auto 1189 del 09 de junio de 2022. 

 
Arguye el apoderado judicial de la parte demandante en su escrito de alzada 

que, contrario a lo señalado por el A quo, presentó la subsanación de la 

demanda por medio de correo electrónico el día 17 de junio de 2022 a las 3:09 

P.M. en debida forma y dentro del término de ley establecido, aportando como 

prueba de su dicho pantallazo del correo electrónico remitido, el cual se inserta 

a continuación. 
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A primera vista, lo que observa la Sala es que, el correo del 17 de junio de 

2022 de las 3:09 p.m., a que hace alusión el recurrente, fue remitido a la 

dirección de correo electrónico “j17lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co.com”, 

mismo que, no corresponde al reportado por el Despacho en el Acta de 

Reparto que es “j17lccali64cendoj,ramajudicial.gov.co” -del cual se inserta 

pantallazo-, último al que incluso la propia parte demandante ya había remitido 

con anterioridad una solicitud de impulso procesal, como se advierte en 

pantallazo adjunto. Veamos: 

 
Pantallazo Acta de Reparto: 

 

 
Pantallazo de la solicitud celeridad presentada por el apoderado de la 

demandante el 30 de marzo de 2022 (fecha anterior al correo de 

subsanación): 
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Así las cosas, resulta claro para la Sala que, el correo que contenía el 

memorial de subsanación de la demanda remitido por el apoderado judicial de 

la parte demandante el día 17 de junio de 2022 de las 3:09 p.m., fue enviado 

por error del remitente a correo electrónico diferente al perteneciente al 

juzgado de conocimiento, información que es corroborada por la “MESA DE 

AYUDA CORREO ELECTRÓNICO” del Consejo Superior de la Judicatura, al 

contestar un requerimiento efectuado por el A quo mediante oficio 1471 del 12 

de septiembre de 2022, en donde indican lo siguiente: 
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En donde, además, la Oficina de Soporte de Correo Electrónico del Consejo 

Superior de la Judicatura, aclara y confirma que, “…en la captura que se 

encuentra en el documento "08RecursoDeReposicion20220808" se identifica 

que la cuenta de correo que ingresaron como destinataria no corresponde a 

la cuenta de correo del Juzgado 17 Laboral - Valle Del Cauca - Cali dado a 

que ingresaron la cuenta j17lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co.com...” 

 

 
 
 
La anterior situación le permite concluir a la Sala que, la situación acaecida 

con el correo electrónico del día 17 de junio de 2022 de las 3:09 p.m., obedeció 

a un error de digitación enteramente atribuible a la parte actora, pues se itera, 

remitió el mismo a una dirección de correo electrónico diferente a la reportada 

por el juzgado de conocimiento, ello, pese a que con anterioridad a esa 

calenda ya había remitido un correo electrónico solicitando celeridad procesal 

a la dirección de correo correcta, como se indicó en líneas precedentes, por 

lo que, no es cierto que la subsanación de la demanda se haya presentado en 

debida forma y dentro del término de ley, como lo señala el recurrente en la 

alzada, por el contrario, se evidencia que la actuación surtida no se ajusta a 

la normatividad arriba citada. 

 
Cabe resaltar que, de conformidad con lo preceptuado por la Constitución 

Política en sus artículos 13, 29, 228 y 229, los términos procesales son 

perentorios para las partes, esto es, improrrogables y, es por ello que, para el 

caso en particular, el legislador impone como deber mínimo del litigante 

diligente, que presente los escritos dentro de los términos previstos por la Ley. 

De tal manera que, la presentación de determinada actuación una vez vencido 

el término legalmente dispuesto para ello por el indebido cumplimiento de las 

cargas procesales, extingue la posibilidad de las partes de lograr la misma 
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consecuencia procesal que hubiesen obtenido en caso de haberla efectuado 

en tiempo y con el lleno de los requisitos legales. 

 
Así las cosas, al verificarse que no se subsanó la demanda en el término de 

ley, se impone la confirmación del auto que rechazó la misma, de donde 

resulta que, no prosperan los argumentos de alzada de la parte actora. 

 
En mérito de lo expuesto la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, administrando Justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley,  

 
R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: CONFIRMAR el auto 1797 del 03 de agosto de 2022 proferido por 

el Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Cali, objeto de apelación, por las 

razones expuestas.  

 
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia, por no causarse. 

 

TERCERO: DEVOLVER las actuaciones virtuales al juzgado de origen, previa 

anotación de su salida en el libro radicador, para lo de su competencia. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

(firma electrónica) 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

Magistrada Ponente 
 
 
 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
Magistrado 
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MAGISTRADA PONENTE: DRA. MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE: CLAUDIA FERNANDA CORRAL DELGADO 
DEMANDADO: COLEGIO TÉCNICO ALMIRANTE COLÓN DE CALI S.A. 

RADICACIÓN: 760013105 011 2020 00207 01 
 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

 
AUTO NÚMERO 272 

 

Surtido el trámite previsto en la Ley 2213 de 2022, resuelve el Tribunal el recurso 

de apelación interpuesto por la apoderada judicial de la demandada -expediente 

virtual, archivo: 13RecursoReposicionColegioTecnico- contra el auto interlocutorio 096 

del 21 de enero de 2022 proferido por el Juzgado Once Laboral del Circuito de 

Cali - 12AutoTieneNoContestadaDemanda, ib.-, mediante el cual, entre otras cosas, 

dispuso “tener por no contestada la demanda por parte del COLEGIO TÉCNICO 

ALMIRANTE COLON DE CALI S.A., en consecuencia, se DECLARA el indicio grave 

en su contra…”  

 

Lo anterior, con base en la ponencia discutida y aprobada en Sala de Decisión 

llevada a cabo el 02 de febrero de 2023, celebrada como consta en el Acta 

No 05, tal como lo regulan los artículos 54 a 56 de la ley 270 de 1996. 

 
ANTECEDENTES 

 
Las pretensiones de la demandante en esta causa están orientadas a obtener 

de la jurisdicción una declaración de condena contra la sociedad convocada 

COLEGIO TÉCNICO ALMIRANTE COLÓN DE CALI S.A., por el 

reconocimiento y pago de lo siguiente -archivo, 03Demanda-: 

 

“(…) 
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(…)” 

 

El A quo admitió la demanda por auto 2029 del día 28 de agosto de 2020 y, 

dispuso la notificación del demandado COLEGIO TÉCNICO ALMIRANTE 

COLÓN DE CALI S.A. -archivo: 05AutoAdmiteDemanda-. 

 
Surtida la notificación personal respectiva, la apoderada judicial de la parte 

demandada procedió a dar contestación a la demanda por correo electrónico 

del día 02 de agosto de 2021 -archivo: 09ContestacionDemandaColegio-, 

oponiéndose a todas y cada una de las pretensiones de la demanda y, en lo 

que interesa a este asunto, relacionó como medios de prueba y anexos, los 

siguientes: 
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(…) 

 

El A quo por auto 4292 del 29 de noviembre de 2021 -archivo: 

11AutoInadmiteContestacionDda-, dispuso, entre otras cosas, inadmitir la 

contestación de la demanda presentadas por el COLEGIO TÉCNICO 

ALMIRANTE COLÓN DE CALI S.A.S. (sic), concediéndole a dicha parte el 

término de cinco (5) días hábiles para la subsanación de las falencias 

encontradas, so pena de tenerse por no contestado el líbelo gestor, al tenor 

de lo consagrado en el artículo 31 del CTPSS. 
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Concretamente, señaló como deficiencias las siguientes: 

 

 

 
 

DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA (AUTO APELADO) 
 
El juez de instancia, al verificar que la parte demandada no presentó memorial 

subsanando las deficiencias anotadas en el auto 4292 del 29 de noviembre de 

2021, en lo que atañe a la Sala, dispuso por auto interlocutorio 096 del 21 de 

enero de 2022 -archivo: 12AutoTieneNoContestadaDemanda-: 
 

“(…) 

 
(…)” 
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APELACIÓN 

 

El anterior proveído fue recurrido en reposición y apelación por la apoderada 

judicial de la parte demandada, quien refiere que, los argumentos indicados 

para la inadmisión de la contestación de la demanda no son requisitos reales, 

puesto que, como se puede observar en el escrito de contestación, se pidieron 

los testimonios de los señores William Erazo Rendón y Mónica Caicedo 

Rodríguez y, seguido a ello, se indicó de manera puntual que los dos son 

testigos de la mala situación por la que pasó el colegio, por lo que, considera 

sí se indicó qué se pretendía con la prueba testimonial. 

 
Frente a las pruebas que no se pudieron aportar, señala que, el parágrafo 3° 

del artículo 31 del CPTSS, indica que cuando la contestación de la demanda 

no reúna los requisitos de este artículo o no esté acompañada de los anexos, 

el juez le señalará los defectos de que ella adolezca para que el demandado 

los subsane en el término de cinco (5) días y, si no lo hiciere, se tendrá por no 

contestada en los términos del parágrafo 2° de la misma norma. No obstante, 

aduce que, en la contestación de la demanda se allegaron los anexos 

requeridos por el parágrafo 1° del mencionado artículo, como son el poder, las 

pruebas documentales y el certificado de cámara de comercio fue aportado 

por demandante. 

 

Agrega que, el “rechazo o la consideración de no tener la contestación como 

presentada” impide la manifestación de excepciones de fondo, sustrae a su 

representada de la oportunidad de presentar y solicitar pruebas, 

conculcándose de esta forma el derecho de defensa, como quiera que, en 

ningún momento se dejó de contestar lo atinente al conflicto judicial frente a 

los temas cruciales y puntuales, ni se plasmaron manifestaciones ajenas al 

problema judicial planteado. 

 
Reitera que, de esta manera se está violando el derecho a la defensa, por 

cuanto se deja de tener en cuenta una contestación que fue presentada en 

tiempo, además que, se presentaron pruebas, el poder en debida forma, a lo 

que agrega que, el juzgado indica que no se cumple con lo estipulado en el 

artículo 145 del CPTSS, olvidando revisar el inciso siguiente a los nombres de 

los testigos en donde se evidencia el objetivo de esa prueba.  
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Frente a los anexos, se indica que se inadmite la contestación por no 

presentarse los mismos conforme lo señala el parágrafo 1° del artículo 31 del 

CPTSS, lo cual, no era motivo de inadmisión, pues solo era no tener en cuenta 

las pruebas mencionadas y no aportadas a la contestación, como quiera que 

ésta vista en conjunto, no adolecía de ninguna clase de defecto que invalidara 

su propósito. 

 

Así las cosas, conforme a lo señalado por la Corte Constitucional, señala que, 

debe tenerse en cuenta que debe prevalecer el derecho sustancial sobre las 

formas y que no puede cercenarse el derecho a la defensa por una indebida 

aplicación de la norma formal -artículo 228 Superior- y, añade que, las normas 

procesales son un medio para lograr la efectividad de los derechos subjetivos 

y no fines en sí mismas, por lo que, esta Corporación ha sostenido que, en una 

providencia judicial puede configurarse un defecto procedimental por “exceso 

ritual manifiesto” cuando hay una renuncia consciente de la verdad jurídica 

objetiva evidente en los hechos, por extremo rigor en la aplicación de las 

normas procesales. 

 

Conforme a lo anterior, solicita se reconsidere la decisión tomada mediante 

auto notificado el 24 de enero de 2022, para que, en su lugar, se tenga por 

contestada la demanda. 

 

REPOSICIÓN: El recurso de reposición fue desatado en forma adversa por 

auto interlocutorio 1184 del 24 de mayo de 2022 -archivo: 

15AutoConcedeRecursoApelacion-, argumentando el A quo que, “…si bien, la 

parte demandada indicó los hechos que pretende probar con los testimonios 

citados, pues refirió que “harán referencia de la mala situación por la que pasó 

el colegio”, no allegó las pruebas enunciadas en los numerales 

8,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20 y 21 del acápite “DOCUMENTALES” de la 

contestación…” 

 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN LA SEGUNDA INSTANCIA 

  

Mediante providencia del 10 de marzo de 2023, el Despacho ordenó correr 

traslado a las partes para que presentaran alegatos de conclusión, tal como lo 
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dispone la Ley 2213 de junio de 2022. Sin embargo, las partes guardaron 

silencio. 

 
DECISIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA 

 
Cumplidos los trámites propios de la segunda instancia, sin que se observen 

vicios que puedan afectar la validez de lo actuado, es procedente entrar a 

decidir el asunto lo que se hace previas las siguientes… 

 
 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 
El auto que tiene por no contestada la demanda es susceptible de apelación, 

a la voz del numeral 1° del artículo 65 del CPTSS, modificado por el artículo 

29 de la Ley 712 de 2001. 

 
PROBLEMA JURÍDICO 
 
El problema jurídico a resolver por la Sala se concreta en determinar si, debe 

tenerse por no contestada la demanda como se decidió en la instancia o si, 

por el contrario, le asiste razón a la demandada recurrente. 

 
CASO EN CONCRETO 
 

El artículo 31 del CPTSS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, 

consagra de manera taxativa los requisitos que debe contener la contestación 

de la demanda, así como la consecuencia de su no cumplimiento. Veamos: 

 
“…FORMA Y REQUISITOS DE LA CONTESTACION DE LA 
DEMANDA. <Artículo modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
El nuevo texto es el siguiente:> La contestación de la demanda 
contendrá: 
1. El nombre del demandado, su domicilio y dirección; los de su 
representante o su apoderado en caso de no comparecer por sí mismo. 
2. Un pronunciamiento expreso sobre las pretensiones. 
3. Un pronunciamiento expreso y concreto sobre cada uno de los hechos 
de la demanda, indicando los que se admiten, los que se niegan y los que 
no le constan. En los dos últimos casos manifestará las razones de su 
respuesta. Si no lo hiciere así, se tendrá como probado el respectivo 
hecho o hechos. 
4. Los hechos, fundamentos y razones de derecho de su defensa. 
5. La petición en forma individualizada y concreta de los medios de 
prueba, y 
6. Las excepciones que pretenda hacer valer debidamente 
fundamentadas…” 
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Por su parte, el parágrafo 1º prevé los anexos que deben acompañarse con 

la misma, como lo son: 

 
1. El poder, si no obra en el expediente. 
2. Las pruebas documentales pedidas en la contestación de la 
demanda y los documentos relacionados en la demanda, que se 
encuentren en su poder. 
3. Las pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, y 
4. La prueba de su existencia y representación legal, si es una persona 
jurídica de derecho privado. 

 

Y finalmente, el parágrafo 3º del precepto legal citado estipula que “Cuando la 

contestación de la demanda no reúna los requisitos de este artículo o no esté 

acompañada de los anexos, el juez le señalará los defectos de que ella 

adolezca para que el demandado los subsane en el término de cinco (5) días, 

si no lo hiciere se tendrá por no contestada en los términos del parágrafo 

anterior”. 

 

No es objeto de discusión en esta instancia, lo relacionado con la causal de 

inadmisión referida a que la prueba testimonial solicitada por la parte 

demandada “…no cumple con lo establecido en el artículo 212 del CGP aplicable 

por analogía en virtud de lo establecido en el artículo 145 del CPTSS, que dispone: 

“Cuando se pidan testimonios deberá expresarse el nombre, domicilio, residencia o 

lugar donde pueden ser citados los testigos, y enunciarse concretamente los hechos 

objeto de la prueba….”, pues tal y como lo señaló el A quo en el auto que desata 

el recurso de reposición, esto es, auto interlocutorio 1184 del 24 de mayo de 

2022 -archivo: 15AutoConcedeRecursoApelacion-, la accionada si “indicó los 

hechos que pretende probar con los testimonios citados”, ya que expresamente 

señala en el acápite de solicitud de prueba testimonial que, “…Los dos son 

testigos de la mala situación económica por la que pasó el colegio…” y, en tal 

sentido, le asiste razón a la recurrente en lo narrado frente a este puntual 

aspecto. 

 

Sin embargo, no le asiste razón a la demandada en lo relacionado con el otro 

argumento, relativo a la causal de inadmisión por la no aportación de los 

anexos relacionados en el acápite de prueba documental, pues claramente se 

advierte en la contestación de la demanda que, la apoderada judicial de la 

sociedad accionada relaciona como pruebas documentales en su poder las 

siguientes: 

(…) 
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No obstante, revisados los documentos que fueron presentados con el escrito 

de la contestación de la demanda, se advierte que, no fueron aportados los 

relacionados por la misma parte en los numerales 8° y 11 a 21, como prueba 

documental en poder de la entidad y, fue este precisamente uno de los 

motivos de inadmisión referidos por el A quo en el auto interlocutorio 4292 del 

29 de noviembre de 2021, sin que la parte demandada, dentro del término 

legal concedido para la subsanación de esta falencia, la haya corregido, ya 

sea aportando la documentación faltante tal y como lo consagra el artículo 31, 

parágrafo 1, numeral 2°, modificado por el artículo 18 de la ley 712 de 2001 o, 

en su defecto, desistiendo de la misma.  

 

Así pues, como bien se advirtió en el auto recurrido, con el escrito de 

contestación de demanda la parte demandada omitió aportar la totalidad de 

los documentos que tenía en su poder y, el juez de instancia, actuó conforme 

a la norma en cita -parágrafo 3º del artículo 31 del CPTSS-, pues la inadmitió y 

señaló el aludido defecto para que se subsanara dentro de los cinco (5) días 

siguientes, lo que no realizó la accionada dentro de la oportunidad legal, por 

lo que, no se vislumbra violación alguna de los derechos al debido proceso y 

de defensa invocados por el recurrente. 
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Era una obligación de la demandada aportar la totalidad de la documentación 

en su poder, y que, además relacionó, más si se tiene en cuenta que, tuvo la 

oportunidad de subsanar dicha falencia en el término otorgado en auto 4292 

del 29 de noviembre de 2021, notificado debidamente por estados del día 30 

de ese mismo mes y año, tiempo más que suficiente para la consecución de 

los anexos faltantes. 

 

Dada la no prosperidad de la apelación, se condenará en costas a la 

demandada recurrente y a favor de la demandante. 

 

En mérito de lo expuesto la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, administrando Justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley,  

 
R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: CONFIRMAR el numeral 1° del auto interlocutorio 096 del 21 de 

enero de 2022 proferido por el Juzgado Once Laboral del Circuito de Cali, que 

tuvo por no contestada la demanda por parte del COLEGIO TÉCNICO 

ALMIRANTE COLÓN DE CALI S.A., por las razones expuestas. 

 
SEGUNDO: COSTAS en esta instancia a cargo de la demandada, apelante 

infructuosa y, en favor de la demandante. Se fijan agencias en derecho en $ 

700.000. 

 

TERCERO: DEVOLVER las actuaciones virtuales al juzgado de origen, previa 

anotación de su salida en el libro radicador, para lo de su competencia. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

(firma electrónica) 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

Magistrada Ponente 
 
 
 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
Magistrado 

 
 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

MAGISTRADA PONENTE: DRA. MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE: JESÚS DAVID RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: PROFESIONALES LTDA. EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES y 
PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 760013105 005 2022 00099 01 
 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

 
AUTO NÚMERO 265 

 
Surtido el trámite previsto en la Ley 2213 de 2022, resuelve el Tribunal el recurso 

de apelación interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante -

expediente virtual, archivo: 08RecursoReposicionYApelacionDte–, contra el auto 

interlocutorio 2517 del 08 de septiembre de 2022 proferido por el Juzgado 

Quinto Laboral del Circuito de Cali -archivo: 07AutoRechaza-, mediante el cual 

dispuso rechazar la demanda, su devolución y el archivo del proceso. Lo 

anterior, con base en la ponencia discutida y aprobada en Sala de Decisión 

llevada a cabo el 01 de marzo de 2023, celebrada como consta en el Acta No 

13, tal como lo regulan los artículos 54 a 56 de la ley 270 de 1996. 

 

ANTECEDENTES 
 
Las pretensiones del demandante en esta causa están orientadas a obtener 

de la jurisdicción una declaración de condena contra las entidades 

convocadas, por el reconocimiento y pago de lo siguiente -archivo: 

03DemandaPoder -:  

“(…) 
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(…)” 

 

Inicialmente, la A quo inadmitió la demanda por auto 1688 del 15 de junio de 

2022, concediendo a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles para 

la subsanación de las falencias, con la advertencia que de no hacerlo se 

procedería con el rechazo de la demanda. Las causales de devolución fueron: 

(…) 

 

 
(…) 

 

Estando dentro del término legal, el apoderado judicial de la parte demandante 

presentó escrito de subsanación mediante correo del día 28 de junio de 2022 

-archivo: 06SusbsanacionDemanda-, acompañando memorial aclarando el 

poder, relacionando el periodo respecto del cual se adeudan incapacidades y 

las demás pretensiones de la demanda, señalando los nombres de las 

empresas demandadas, además, adjuntó las pruebas anunciadas en la 

demanda y refirió que su poderdante no tiene correo electrónico. Veamos:  

(…) 
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(…) 
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DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA (AUTO APELADO) 

 
La juez de instancia, al considerar que la demanda no se había subsanado en 

debida forma, por auto interlocutorio 2517 del 05 de septiembre de 2022, 

dispuso: 

(…) 
 

 

 
(…) 

 

Lo anterior, tras considerar la A quo que: 

(…) 

 
(…) 

RECURSO DE APELACIÓN 
 
El anterior proveído fue recurrido en reposición y en subsidio en apelación por 

el apoderado del actor, señalando que, si bien es cierto no aportó nuevo poder, 

con la subsanación si acompañó escrito por medio del cual su representado 

aclara el poder a él conferido con relación al nombre de la demandada FONDO 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., aclarando que, dicho poder 

no requiere presentación personal conforme al Decreto 806 de 2020, artículo 

5°. 
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Refiere además que, las enmendaduras a que se refiere el numeral 3° del auto 

inadmisorio, fueron subsanadas no solo con la aclaración del poder, sino 

también con el escrito de subsanación de demanda aportado. Agrega que, en 

la demanda se señala como correo de notificaciones del demandante 

nemesiocaicedoanguloabogado@gmail.com, y en el escrito de subsanación 

se indica que su representado no tiene correo electrónico, por lo que, recibirá 

las notificaciones en el mismo del suscrito y, en cuanto al juramento exigido 

por el numeral 3° del artículo 25 del CPTSS, la norma indica que se entenderá 

prestado con la sola presentación de la demanda. 

 

Así las cosas, solicita se reponga el auto o, en su defecto, se revoque por el 

Tribunal, para en su lugar, secretar la admisión de la demanda. 

 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN LA SEGUNDA INSTANCIA 

  

Mediante providencia del 10 de marzo de 2023, el Despacho ordenó correr 

traslado a las partes para que presentaran alegatos de conclusión, tal como lo 

dispone la Ley 2213 de junio de 2022. Sin embargo, las partes guardaron 

silencio. 

 
DECISIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA 

 
Cumplidos los trámites propios de la segunda instancia, sin que se observen 

vicios que puedan afectar la validez de lo actuado, es procedente entrar a 

decidir el asunto lo que se hace previas las siguientes… 

 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 
El auto que rechaza la demanda es susceptible de apelación, a la voz del 

numeral 1° del artículo 65 del CPTSS, modificado por el artículo 29 de la Ley 

712 de 2001. 

 
PROBLEMA JURÍDICO 
 
El problema jurídico a resolver por la Sala se concreta en determinar si, debe 

rechazarse la demanda como se decidió en la primera instancia, o si, por el 

contrario, debe atenderse por subsanada la misma como lo refiere el 

mandatario judicial de la parte demandante. 
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NORMATIVIDAD APLICABLE 

 
En relación con el punto objeto de apelación, debe considerar la Sala lo 

dispuesto por el artículo 25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 

712 de 2001, que establece taxativamente los requisitos que debe contener una 

demanda, a saber:  

 

“…ARTICULO 25. FORMA Y REQUISITOS DE LA DEMANDA. <Ver Notas del 
Editor> <Artículo modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001. El nuevo 
texto es el siguiente:> La demanda deberá contener: 
 
1. La designación del juez a quien se dirige. 
2. El nombre de las partes y el de su representante, si aquellas no comparecen o 
no pueden comparecer por sí mismas. 
3. El domicilio y la dirección de las partes, y si se ignora la del demandado o la de 
su representante si fuere el caso, se indicará esta circunstancia bajo juramento 
que se entenderá prestado con la presentación de la demanda. 
4. El nombre, domicilio y dirección del apoderado judicial del demandante, si fuere 
el caso. 
5. La indicación de la clase de proceso. 
6. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 
pretensiones se formularán por separado. 
7. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 
clasificados y enumerados. 
8. Los fundamentos y razones de derecho. 
9. La petición en forma individualizada y concreta de los medios de prueba, y 
10. La cuantía, cuando su estimación sea necesaria para fijar la competencia. 
Cuando la parte pueda litigar en causa propia, no será necesario el requisito 
previsto en el numeral octavo. 

 

A su vez, el artículo 28 ibidem, prevé que lo relacionado con la devolución y 

reforma de la demanda, en los siguientes términos: 

 

“…ARTÍCULO 28. DEVOLUCIÓN Y REFORMA DE LA DEMANDA. <Artículo 
modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001. El nuevo texto es el 
siguiente:> Antes de admitir la demanda y si el juez observare que no reúne los 
requisitos exigidos por el artículo 25 de este código, la devolverá al demandante 
para que subsane dentro del término de cinco (5) días las deficiencias que le 
señale. 
 

La demanda podrá ser reformada por una sola vez, dentro de los cinco (5) días 
siguientes al vencimiento del término del traslado de la inicial o de la de 
reconvención, si fuere el caso. 
 

El auto que admita la reforma de la demanda, se notificará por estado y se correrá 
traslado por cinco (5) días para su contestación. Si se incluyen nuevos 
demandados, la notificación se hará a estos como se dispone para el auto 
admisorio de la demanda…” 
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Así las cosas, procede la Sala a analizar punto por punto los motivos aducidos 

por la A quo para el rechazo de la demanda, que en su sentir no fueron 

subsanados: 

 
El primero de ellos se refiere a que: “…1. El apoderado de la parte actora si bien es 

cierto corrige el nombre de la entidad demandada Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Porvenir no anexa nuevo poder con la respectiva presentación 

personal tal como se le solicitó conforme el Art. 74 del C.G.P. y/o Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, solo se limita a indicar a aclarar el poder…” 

 

Verificado el memorial de subsanación, advierte la Sala frente a este punto que, 

el apoderado del actor aporta memorial signado por él y por el señor JESÚS 

DAVID RODRÍGUEZ, aclarando el poder inicialmente conferido -archivo: 

06SubsanacionDemanda-, en los siguientes términos: 

(…) 
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(…) 

 

Para la Sala, el anterior documento subsana el punto objeto de inadmisión, pues 

si bien no se allegó un nuevo poder, lo cierto es que en el escrito se aclara que 

el nombre de la entidad demandada es la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES y CESANTÍAS PORVENIR S.A., que es 

precisamente lo que se pedía en la causal de devolución primigenia contenida 

en el auto inadmisorio 1688 del 15 de junio de 2022. Expresamente se señaló: 

“… 1. La parte actora tanto en el poder como en las pretensiones de la demanda indica 

el nombre de la demandada Porvenir S.A. y del Certificado de Asistencia y 

Representación allegado se observa que el nombre señalado no corresponde a dicho 

certificado…”. 

 

Además, se efectúa una exigencia de presentación personal que no está 

contenida en la norma invocada por la juez de instancia, pues textualmente el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, señala: “…PODERES. Los poderes especiales 

para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 

manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 

de ninguna presentación personal o reconocimiento…” 

 

Acorde con lo anterior, se itera, el punto objeto de inadmisión quedó subsanado, 

advirtiéndose que también surte el mismo efecto dicha subsanación frente al 

punto 3° de causal de rechazo, el cual indica que:  “…3. No corrige en debida forma 

el numeral 5 del auto inadmisorio habiendo cuenta que debe manifestar bajo la gravedad 

de juramento, tal como lo indica el Artículo 25 del numeral tercero del C.P.T y S.S…”, 

pues tal y como lo señala el apoderado judicial recurrente en su escrito, la norma 

en cita prevé que, el juramento “…se entenderá prestado con la presentación de la 

demanda…”, por lo que, resulta inane exigir dicho juramento. 
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Y finalmente, frente al punto 2° señalado en el auto de rechazo, relativo a que 

“… 2. Aunado a ello en el numeral tercero del auto inadmisorio se le indicó que el poder 

presentaba enmendadura, razón por la cual debería aportar nuevo poder, el cual no lo 

allega…”, advierte la Sala que, si bien el memorial poder presenta una leve 

enmendadura en el numeral 1) del acápite de pretensiones (ver pantallazo adjunto 

a continuación), lo cierto es que, tal situación fue debidamente subsanada en el 

escrito del cual arriba se inserta pantallazo, firmado por el poderdante, al señalar 

que, las incapacidades médicas que se reclaman van desde el 10 de julio de 

2018, inclusive, hasta el día 01 de mayo de 2019, inclusive. 

 

Pantallazo poder inicial: 

(…) 

 
(…) 

Pantallazo escrito subsanación firmado por el poderdante que corrige el poder 

inicial: 

(…) 

 
(…) 

 

En conclusión, revisado el memorial de subsanación de demanda presentado 

por la parte demandante, advierte la Sala que, con el mismo se corrigen a 

cabalidad todos y cada uno de los puntos objeto de inadmisión, en la forma y 

términos requeridos en auto 1688 del 15 de junio de 2022.  
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En estas condiciones, el excesivo rigor formalista debe ceder paso al derecho 

sustancial, lo mismo que al derecho fundamental de acceso a la justicia –

artículos 228 y 229, Constitución Política-. Sobre el defecto procedimental por 

exceso ritual manifiesto, la Corte Constitucional en sentencia SU041 de 2022, 

señaló: 

   
“… 53. La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha establecido que el defecto 

procedimental por exceso ritual manifiesto se configura cuando “el juez renuncia a 

conocer un caso de fondo y a proteger un derecho sustancial como resultado de una 

aplicación irreflexiva de las normas procedimentales” (SU 355 de 2017, T-249 de 2018, SU 

143 de 2020. Este defecto encuentra fundamento en los artículos 29 y 228 de la 

Constitución, que prevén no solo la garantía del derecho al debido proceso y de 

acceso efectivo y real a la administración de justicia, sino que además establecen el 

principio de prevalencia del derecho sustancial en las actuaciones judiciales -art. 228 

de la Carta-. Es por esto que se ha interpretado que las normas procesales 

constituyen “un medio para la realización efectiva de los derechos de los ciudadanos”[ 

y no pueden por consiguiente constituirse en una barrera de acceso a la garantía de 

aplicación y protección del derecho sustancial. 

  

54. Asimismo, el defecto procedimental por exceso ritual manifiesto “no se configura 

ante cualquier irregularidad” (T-234 de 2017) ni con la aplicación de cualquier norma 

procedimental. Su alcance, ha dicho la Corte, “hace imprescindible el análisis 

casuístico que frente a un escenario de conflicto y contraposición de intereses procura 

brindar en cada caso un equilibro entre las formas propias del juicio y la obligación de 

preservar el derecho sustancial”. En este sentido, son múltiples los pronunciamientos 

de la Corte en los que ha reiterado que “las normas procesales son un medio para 

lograr la efectividad de los derechos subjetivos y no fines en sí mismas” (T-268 de 

2010.)https://usc-word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=es-es&rs=es-

co&wopisrc=https://etbcsj.sharepoint.com/teams/Despacho08340/_vti_bin/wopi.ashx/files/46eeb0aa48

e1412d9306712e4acf4fb0&wdenableroaming=1&wdfr=1&mscc=1&hid=8128c12a-3920-4482-a080-

e826bfa148d5.0&uih=teams&uiembed=1&wdlcid=es-es&jsapi=1&jsapiver=v2&corrid=82c09310-

5531-42d3-977e-39e2360d0bf5&usid=82c09310-5531-42d3-977e-

39e2360d0bf5&newsession=1&sftc=1&uihit=UnifiedUiHostTeams&muv=v1&accloop=1&sdr=6&sc

nd=1&sat=1&rat=1&sams=1&mtf=1&sfp=1&halh=1&hch=1&hmh=1&hsh=1&hwfh=1&hsth=1&sih

=1&unh=1&onw=1&dchat=1&sc={"pmo":"https://www.office.com","pmshare":true}&ctp=LeastProt

ected&rct=Normal&wdorigin=TEAMS-

ELECTRON.teamsSdk.openFilePreview&wdhostclicktime=1677690237711&instantedit=1&wopicom

plete=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush. 

  

55. Lo anterior en modo alguno se traduce en una licencia al juez o a las partes para 

apartarse caprichosamente de las reglas procesales. En principio, estas son de 
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obligatoria observancia, no solo porque se encuentran contenidas en normas de 

orden público1 que, entre otros aspectos, aseguran que el Estado, a través de sus 

jueces, administre justicia en forma igualitaria, y no al arbitrio de los funcionarios o de 

las partes. No obstante, lo que sí exige el ordenamiento constitucional es que la 

interpretación de las reglas procesales se lleve a cabo a la luz de los postulados 

superiores que aquel consagra. Esto impone al juez valorar si, frente a una situación 

específica, la aplicación irreflexiva de una norma procesal desencadena un escenario 

de afectación desproporcionada de garantías fundamentales incompatible con la 

Carta. En estos eventos excepcionales, a efecto de no incurrir en un defecto 

procedimental por exceso ritual manifiesto, el funcionario deberá armonizar dicha 

regla procesal con los principios constitucionales a los que aquella debe sujetarse.2 

En este orden de ideas, la Corte, al analizar las circunstancias particulares de ciertos 

casos, ha aceptado incluso la posibilidad de morigerar la estricta aplicación de la 

norma procedimental, cuando esta, en lugar de servir como instrumento para 

materializar el derecho sustancial, lo obstaculiza…” 

  

En este orden de ideas, al verificarse que a la fecha se encuentra debidamente 

subsanada la demanda, se impone la revocatoria del auto que rechazó la 

misma, para que, en su lugar, la A quo proceda a la admisión de la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, administrando Justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley,  

 
R E S U E L V E: 

 
                                                           
1
 El art. 13 del CGP establece que “[l]as normas procesales son de orden público y, por 

consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser derogadas, 
modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo autorización expresa de la 
ley.” 
2 En sentencia C-662 de 2004, esta corporación señaló: “[E]vadir los compromisos 
preestablecidos por las normas procesales bajo el supuesto de una imposición indebida de 
cargas a los asociados, no es un criterio avalado por esta Corporación, -salvo circunstancias 
muy puntuales-, en la medida en que el desconocimiento de las responsabilidades de las 
partes en el proceso atentaría contra los mismos derechos que dentro de él se pretenden 
proteger, y llevaría por el contrario, a la inmovilización del aparato encargado de administrar 
justicia. También podría representar, una afectación significativa a su debido funcionamiento, 
lo que a la postre conllevaría un perjuicio al interés general. Por ende, autorizar libremente el 
desconocimiento de tales cargas, implicaría el absurdo de permitir que se propenda por 
perseguir intereses a través de la jurisdicción sin limitaciones ni restricciones procesales, 
incluso alegando libremente la propia culpa o negligencia, perspectiva que a todas luces 
inadmite el derecho y que por consiguiente desestima esta Corporación. // Sin embargo, ello 
no significa que toda carga por el solo hecho de ser pertinente para un proceso, se encuentre 
acorde con la Constitución, puesto que si resulta ser desproporcionada, irrazonable o injusta, 
vulnera igualmente la Carta y amerita la intervención de esta Corporación. En estos casos, 
como ocurre con las normas procesales en general, será pertinente determinar si sus fines 
son constitucionales y si la carga resulta ser razonable y proporcional respecto a los derechos 
consagrados en la norma superior.” 
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PRIMERO: REVOCAR el auto interlocutorio 2517 del 08 de septiembre de 

2022 proferido por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, mediante el 

cual se rechazó la demanda, se ordenó la devolución de los documentos y el 

archivo de las diligencias. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el juzgado de primera instancia proceda a admitir 

la demanda en los términos de ley. 

 

TERCERO: SIN COSTAS en esta instancia, por no causarse. 

 

CUARTO: DEVOLVER las actuaciones virtuales al juzgado de origen, previa 

anotación de su salida en el libro radicador, para lo de su competencia. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

(firma electrónica) 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

Magistrada Ponente 
 
 
 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
Magistrado 

 
 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
Magistrado 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

MAGISTRADA PONENTE: DRA. MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE: LEO ARMANDO VILLAMARÍN 

DEMANDADO: COLPENSIONES y OTRO 
RADICACIÓN: 760013105 001 2019 00421 02 

 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

 
AUTO NÚMERO 266 

 
Surtido el trámite previsto en la Ley 2213 de 2022, resuelve el Tribunal el recurso 

de apelación interpuesto por  la apoderada judicial de la demandada 

Colpensiones -expediente virtual, archivo: 10RecursReposicSubApelac20220127Fl31- 

contra el auto interlocutorio 185 del 24 de enero de 2022 proferido por el 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cali -archivo: 

05AutoFijaFechaAudArt77y80Cptss20220124Fl2, ib.-, mediante el cual, entre otras 

cosas, dispuso “…TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, ante la falta de 

presentación de escrito de contestación…”. Lo anterior, con base en la ponencia 

discutida y aprobada en Sala de Decisión llevada a cabo el 08 de marzo de 

2023, celebrada como consta en el Acta No 15, tal como lo regulan los 

artículos 54 a 56 de la ley 270 de 1996. 

 
ANTECEDENTES 

 
Las pretensiones de la demandante en esta causa están orientadas a obtener 

de la jurisdicción una declaración de condena contra las convocadas, por el 

reconocimiento y pago de lo siguiente -archivo, 

01ProcesoEscaneadoHastaMarzo2020Fl100-: 

 

“(…) 
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(…) 

 

El A quo admitió la demanda por auto 2457 del día 26 de julio de 2019 y, 

dispuso la notificación del demandado COLPENSIONES y de la AGENCIA 

NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO --archivo, 

01ProcesoEscaneadoHastaMarzo2020Fl100--. 

 
Surtida la notificación personal respectiva por aviso entregado el día 02 de 

septiembre de 2019, la apoderada judicial de la parte demandada 

COLPENSIONES procedió a dar contestación a la demanda -archivo ib., fls. 36 

a 41, 47 a 53-, oponiéndose a todas y cada una de las pretensiones de la 

demanda, formulando las excepciones de fondo que denominó “inexistencia 

de la obligación y cobro de lo no debido, la innominada, buena fe y 

prescripción”, allegando en medio magnético el expediente administrativo del 

demandante y su historia laboral. Y finalmente, arguye que, el actor no reúne 

los requisitos para acceder a la pensión de vejez con fundamento en el 

Acuerdo 049 de 1990. 

 

El A quo por auto 3275 del 04 de octubre de 2019 -fls. 57 a 58 ib.)-, dispuso, 

entre otras cosas, inadmitir la contestación de la demanda, concediéndole a 

dicha parte el término de cinco (5) días hábiles para la subsanación de las 

falencias encontradas, so pena de tenerse por no contestado el líbelo gestor. 

 

Subsanadas las falencias por la parte demandada, la A quo por auto 

interlocutorio 3734 del 08 de noviembre de 2019 (fl. 64) resolvió:  

(…) 
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(…) 
 

 
Surtido el trámite legal correspondiente, la juez de instancia profirió sentencia 

condenatoria 371 del 29 de noviembre de 2019, misma que fue enviada a esta 

Corporación en el grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones 

(fls. 83 y vto.). 

 

Cuando la Sala se aprestaba a resolver el asunto traído a estrados judiciales, 

se identificaron vicios de nulidad que impedían un pronunciamiento de fondo, 

motivo por el cual, por auto interlocutorio 872 C-19 del 13 de noviembre de 

2020 -archivo: 01AutoNulidadFaltaIntegración00120190042101, cdno. Tribunal-, se 

decidió:  

 

“…PRIMERO: DECLARAR la nulidad de lo actuado a partir del auto 
admisorio de la demanda proferido por el Juzgado Primero Laboral del 
Circuito de Cali, dejando a salvo las pruebas practicadas en el proceso.  
 
SEGUNDO: ORDENAR a la Juez de instancia que, se adopten los 
correctivos procesales pertinentes para integrar como litisconsorte 
necesario por pasiva a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
VALLE DEL CAUCA – CVC, para que ejerza su derecho de defensa y 
contradicción.  
 
TERCERO: DEVOLVER el proceso al juzgado de origen, previa anotación 
de su salida…” 

 

Lo anterior, por cuanto estaban dadas las condiciones legales indispensables 

para que se configure el litis consorcio necesario respecto de la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, 

pues, lo pretendido es la reliquidación de la pensión de vejez de la cual ésta 

responde por una cuota parte del 46,54%, mientras que el ISS -

COLPENSIONES lo hace por el otro 53,46%, entidad que, en el eventual caso 

de salir avante la pretensión invocada en esta acción, tendría que asumir un 

mayor valor del porcentaje de la mesada pensional que actualmente viene 

pagando al pensionado. 
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Al momento de concluirse la declaratoria de nulidad, esta Sala expresamente 

refirió: “…la nulidad deberá declararse a partir del Auto 2457 del 26 de julio de 2019 

(fl. 28), admisorio de la demanda, correspondiéndole a la A-quo vincular y notificar 

como litisconsorte de la parte pasiva a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 

DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, debiendo agotar todas las etapas correspondientes 

al proceso ordinario laboral de primera instancia respecto del aludido sujeto 

procesal y, una vez surtidas estas, deberá proferir nueva sentencia resolviendo de 

fondo las pretensiones del actor, manteniendo, claro está, plena validez la 

prueba ya recaudada…” 

 
La juez de instancia ordenó obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior a 

través del auto 18478 del 22 de septiembre de 2021 -archivo: proceso virtual, 

02AutoObeCumpAdmiIntegra20210922Fl2-, en los siguientes términos: 

(…) 

 
(…) 

 
Así pues, procedió a notificar nuevamente a Colpensiones de la demanda y al 

integrado como litisconsorte CVC, librando los correos electrónicos 

respectivos, en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, vigente 

para la época, procedimiento que, en lo que interesa a este asunto, se surtió 

frente a COLPENSIONES el día 30 de septiembre de 2021. Veamos: 

(…) 

 
(…) 
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Vencido el término de traslado el 26 de octubre de 2021, la juez dejó 

constancia que Colpensiones no dio repuesta a la demanda. 

 
DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA (AUTO APELADO) 

 
El juez de instancia, al verificar que la parte demandada Colpensiones no 

presentó memorial de contestación, dispuso por auto interlocutorio 185 del 24 

de enero de 2022 -archivo: 05AutoFijaFechaAudArt77y80Cptss20220124Fl2-, lo 

siguiente: 
 

“(…) 

 

 
 

(…)” 
 

APELACIÓN 
 
El anterior proveído fue recurrido en reposición y apelación por la apoderada 

judicial de la parte demandada, quien refiere que, Colpensiones desde que se 

le notificó el auto admisorio de la demanda, fue diligente oportuna y 

responsable y agrega, respecto del escrito de contestación que, antes de 

declararse la nulidad de lo actuado a partir del auto admisorio de la demanda, 

se notificó el 02 de septiembre de 2019, por lo que, su representada tenía 

hasta el 23 de septiembre de 2019 para allegar la contestación, presentándola 

dentro del término de ley y junto con las respectivas pruebas el 17 de 

septiembre de 2019.  
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Resalta que, mediante auto del 24 de enero de 2022, se informó que, la parte 

actora no reformó la demanda dentro del término, el que venció el 03 de 

Noviembre de 2021, de tal suerte que, la contestación de Colpensiones no 

sufriría ningún tipo de modificación, pues la misma se refiere a los hechos y 

derechos invocados, ya que, se atempera al derecho pedido y al resultado del 

mismo conforme a las pruebas halladas en el expediente pensional del afiliado 

demandante, siendo este el argumento principal para que la demanda se tenga 

por contestada por parte de su representada.  

 

Agrega que, los postulados legales y jurisprudenciales permiten y han 

permitido que se tenga por notificada la parte pasiva del proceso por conducta 

concluyente, lo que se esboza en aras de garantizar el derecho de defensa de 

la entidad demanda, pues constituye un presupuesto para la realización de la 

justicia como valor superior del ordenamiento jurídico y analizadas las 

circunstancias del caso en particular, el actuar de la entidad ha sido oportuno 

y responsivo. De igual manera se debe de tener en cuenta que, si bien las 

normas procesales cumplen la finalidad de garantizar los derechos de acceso 

a la justicia y al debido proceso, el derecho sustancial prima sobre el mismo, 

al tenerse que la “realidad prima sobre las formas”. 

 

Acorde con lo expuesto, solicita se reponga el auto apelado, en el sentido que 

se tenga por contestada la demanda por parte de Colpensiones, o en su 

defecto, subsidiariamente pide se tenga por notificada por conducta 

concluyente. 

 

REPOSICIÓN: El recurso de reposición fue desatado en forma adversa por 

auto interlocutorio 382 del 04 de febrero de 2022 -archivo: 

11AutoNiegaReposicionConcedeApelacion20220204Fl4-, argumentando la A quo 

que, se mantiene en su posición en cuanto a tener por no contestada la 

demanda por parte de la Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones, por cuanto contrario a lo que manifiesta la recurrente, debe 

tenerse en cuenta que el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, a través 

de auto 872 C-19 del 13 de noviembre de 2020, declaró la nulidad de lo 

actuado a partir del auto admisorio, lo que conllevó a que se obedeciera y 

cumpliera tal orden, admitiéndose nuevamente la demanda en contra de 

Colpensiones y la CVC, resaltando que la actuación surtida que la recurrente 

pretende se valide, fue declarada nula. 
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ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN LA SEGUNDA INSTANCIA 

  

Mediante providencia del 10 de marzo de 2023, el Despacho ordenó correr 

traslado a las partes para que presentaran alegatos de conclusión, tal como lo 

dispone la Ley 2213 de junio de 2022.  

 

Dentro del término la parte demandada, a través de memorial allegado al 

correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Cali, presentó alegatos de conclusión en el que ratificándose de los 

argumentos expuestos en la apelación. La parte actora guardó silencio. 

 
 

DECISIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA 

 
Cumplidos los trámites propios de la segunda instancia, sin que se observen 

vicios que puedan afectar la validez de lo actuado, es procedente entrar a 

decidir el asunto lo que se hace previas las siguientes… 

 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 
El auto que tiene por no contestada la demanda es susceptible de apelación, 

a la voz del numeral 1° del artículo 65 del CPTSS, modificado por el artículo 

29 de la Ley 712 de 2001. 

 
PROBLEMA JURÍDICO 
 
El problema jurídico a resolver por la Sala se concreta en determinar si, debe 

tenerse por no contestada la demanda a COLPENSIONES como se decidió 

en la instancia o sí, por el contrario, le asiste razón a la recurrente. 

 
CASO EN CONCRETO 
 

Como bien se estableció en líneas precedentes, verificado el trámite dado a 

la demanda de la referencia, se observa que, inicialmente la misma fue 

admitida por la juez de conocimiento a través del auto 2457 del día 26 de julio 

de 2019, disponiendo la notificación personal del demandado 

COLPENSIONES y de la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO. 
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Para realizar tal notificación, libró aviso en los términos del artículo 41 del 

CPTSS, modificado por el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, en concordancia 

con el artículo 74 ibidem, mismo que, fue entregado a Colpensiones el día 02 

de septiembre de 2019, habiéndose recibido escrito de contestación a la 

demanda el día 13 de septiembre de 2019 (fl. 32, archivo: 

01ProcesoEscaneadoHastaMarzo2020Fl100), esto es, dentro del término de ley 

que vencía el 01 de octubre de 2019 y, es por ello que, la A quo consideró en 

auto 3275 del 04 de octubre de 2019 (fl. 57 ib.) que, que dicha Entidad 

“…contestó la demanda dentro del término del traslado…”, inadmitiéndola 

inicialmente al no aportarse la carpeta administrativa del afiliado demandante, 

sin embargo, una vez subsanada tal situación, procedió a proferir el auto 

interlocutorio 3734 del 08 de noviembre de 2019 (fl. 64), mediante el cual, 

resolvió:  

(…) 

 
(…) 

 
Y es así como, surtido el trámite legal correspondiente, se profirió sentencia 

que puso fin al proceso el día 29 de noviembre de 2019, misma que fue 

enviada a esta Corporación en el grado jurisdiccional de consulta en favor de 

Colpensiones (fls. 83 y vto.), oportunidad en la cual, esta Sala por auto 

interlocutorio 872 C-19 del 13 de noviembre de 2020, declaró “…la nulidad de 

lo actuado a partir del auto admisorio de la demanda proferido por el Juzgado Primero 

Laboral del Circuito de Cali, dejando a salvo las pruebas practicadas en el 

proceso…”, ordenándose que, se adoptaran los correctivos procesales 

pertinentes para integrar como litisconsorte necesario por pasiva a la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, 

para que ejerciera su derecho de defensa y contradicción. 

 

Si se observa claramente el anterior proveído, se vislumbra que la Sala, al 

momento de concluir la declaratoria de nulidad, expresamente refirió que “…la 

nulidad deberá declararse a partir del Auto 2457 del 26 de julio de 2019 (fl. 28), 

admisorio de la demanda, correspondiéndole a la A-quo vincular y notificar como 

litisconsorte de la parte pasiva a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

VALLE DEL CAUCA – CVC, debiendo agotar todas las etapas correspondientes al 

proceso ordinario laboral de primera instancia respecto del aludido sujeto 
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procesal y, una vez surtidas estas, deberá proferir nueva sentencia resolviendo de 

fondo las pretensiones del actor, manteniendo, claro está, plena validez la 

prueba ya recaudada…” 

 
De la lectura anterior, resulta evidente que, la orden dada por esta Corporación 

al momento de declararse la nulidad, fue que se vinculara como litisconsorte 

necesario de la parte pasiva a la CVC, debiéndose agotar todas las etapas 

procesales, pero únicamente frente al aludido sujeto procesal y, no 

nuevamente frente a Colpensiones, quien ya había de forma oportuna corrido 

el traslado de la demanda, hasta el punto que por auto 3734 del 08 de 

noviembre de 2019 (fl. 64 ib.), se le tuvo por contestada la acción. Cabe 

resaltar que, también se insistió tanto en la parte considerativa como resolutiva 

del auto que decretó la nulidad, que la prueba recaudada hasta ese momento 

conservaba plena validez, dentro de lo cual, se considera lo relativo a la 

contestación de Colpensiones y pruebas aportadas por ésta, pues se itera, las 

actuaciones de rigor se debían adelantar exclusivamente frente a la vinculada 

CVC, por lo que, la juez de instancia al momento que ordenó obedecer y 

cumplir lo resuelto por el Superior a través del auto 18478 del 22 de septiembre 

de 2021 -archivo: proceso virtual, 02AutoObeCumpAdmiIntegra20210922Fl2-, no debió 

ordenar nuevamente la notificación y traslado de Colpensiones, sino que debió 

agotar las etapas procesales solo frente al litisconsorte. 

 

En conclusión, revisado el trámite surtido al interior del proceso, advierte la Sala 

que, la demandada COLPENSIONES ya había dado contestación a la demanda 

en el término legal, por lo que, dársele por no contestada la demanda atentaría 

sus derechos de contradicción y defensa -artículo 29 de la C.P.- y, bajo estas 

condiciones, el excesivo rigor formalista debe ceder paso al derecho 

sustancial, lo mismo que al derecho fundamental de acceso a la justicia –

artículos 228 y 229, ib.- Sobre el defecto procedimental por exceso ritual 

manifiesto, la Corte Constitucional en sentencia SU041 de 2022, señaló: 

   
“… 53. La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha establecido que el 
defecto procedimental por exceso ritual manifiesto se configura cuando “el juez 
renuncia a conocer un caso de fondo y a proteger un derecho sustancial como 
resultado de una aplicación irreflexiva de las normas procedimentales” (SU 355 
de 2017, T-249 de 2018, SU 143 de 2020. Este defecto encuentra fundamento 
en los artículos 29 y 228 de la Constitución, que prevén no solo la garantía del 
derecho al debido proceso y de acceso efectivo y real a la administración de 
justicia, sino que además establecen el principio de prevalencia del derecho 
sustancial en las actuaciones judiciales -art. 228 de la Carta-. Es por esto que 
se ha interpretado que las normas procesales constituyen “un medio para la 
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realización efectiva de los derechos de los ciudadanos”[ y no pueden por 
consiguiente constituirse en una barrera de acceso a la garantía de aplicación 
y protección del derecho sustancial. 
  
54. Asimismo, el defecto procedimental por exceso ritual manifiesto “no se 
configura ante cualquier irregularidad” (T-234 de 2017) ni con la aplicación de 
cualquier norma procedimental. Su alcance, ha dicho la Corte, “hace 
imprescindible el análisis casuístico que frente a un escenario de conflicto y 
contraposición de intereses procura brindar en cada caso un equilibro entre las 
formas propias del juicio y la obligación de preservar el derecho sustancial”. En 
este sentido, son múltiples los pronunciamientos de la Corte en los que ha 
reiterado que “las normas procesales son un medio para lograr la efectividad 
de los derechos subjetivos y no fines en sí mismas” (T-268 de 2010.)   
55. Lo anterior en modo alguno se traduce en una licencia al juez o a las partes 
para apartarse caprichosamente de las reglas procesales. En principio, estas 
son de obligatoria observancia, no solo porque se encuentran contenidas en 
normas de orden público1 que, entre otros aspectos, aseguran que el Estado, 
a través de sus jueces, administre justicia en forma igualitaria, y no al arbitrio 
de los funcionarios o de las partes. No obstante, lo que sí exige el ordenamiento 
constitucional es que la interpretación de las reglas procesales se lleve a cabo 
a la luz de los postulados superiores que aquel consagra. Esto impone al juez 
valorar si, frente a una situación específica, la aplicación irreflexiva de una 
norma procesal desencadena un escenario de afectación desproporcionada de 
garantías fundamentales incompatible con la Carta. En estos eventos 
excepcionales, a efecto de no incurrir en un defecto procedimental por exceso 
ritual manifiesto, el funcionario deberá armonizar dicha regla procesal con los 
principios constitucionales a los que aquella debe sujetarse.2 
En este orden de ideas, la Corte, al analizar las circunstancias particulares de 
ciertos casos, ha aceptado incluso la posibilidad de morigerar la estricta 
aplicación de la norma procedimental, cuando esta, en lugar de servir como 
instrumento para materializar el derecho sustancial, lo obstaculiza…” 

  
En este orden de ideas, al verificarse que a la fecha se encuentra debidamente 

contestada la demanda por parte de COLPENSIONES, se impone la revocatoria del 

auto 185 del 24 de enero de 2022, que le tuvo por no contestada la misma. 

 

                                                           
1
 El art. 13 del CGP establece que “[l]as normas procesales son de orden público y, por 

consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser derogadas, 
modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo autorización expresa de la 
ley.” 
2 En sentencia C-662 de 2004, esta corporación señaló: “[E]vadir los compromisos 
preestablecidos por las normas procesales bajo el supuesto de una imposición indebida de 
cargas a los asociados, no es un criterio avalado por esta Corporación, -salvo circunstancias 
muy puntuales-, en la medida en que el desconocimiento de las responsabilidades de las 
partes en el proceso atentaría contra los mismos derechos que dentro de él se pretenden 
proteger, y llevaría por el contrario, a la inmovilización del aparato encargado de administrar 
justicia. También podría representar, una afectación significativa a su debido funcionamiento, 
lo que a la postre conllevaría un perjuicio al interés general. Por ende, autorizar libremente el 
desconocimiento de tales cargas, implicaría el absurdo de permitir que se propenda por 
perseguir intereses a través de la jurisdicción sin limitaciones ni restricciones procesales, 
incluso alegando libremente la propia culpa o negligencia, perspectiva que a todas luces 
inadmite el derecho y que por consiguiente desestima esta Corporación. // Sin embargo, ello 
no significa que toda carga por el solo hecho de ser pertinente para un proceso, se encuentre 
acorde con la Constitución, puesto que si resulta ser desproporcionada, irrazonable o injusta, 
vulnera igualmente la Carta y amerita la intervención de esta Corporación. En estos casos, 
como ocurre con las normas procesales en general, será pertinente determinar si sus fines 
son constitucionales y si la carga resulta ser razonable y proporcional respecto a los derechos 
consagrados en la norma superior.” 
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En mérito de lo expuesto la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, administrando Justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley,  

 
R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería como mandatario general de 

Colpensiones a la firma de abogados Mejía y Asociados Abogados 

Especializados S.A.S., representada legalmente por MARÍA JULIANA MEJÍA 

GIRALDO (suplente), identificada con cedula No. 1.144.041.976, y T.P. No. 

258.258, en los términos de la Escritura pública allegada. RECONOCER 

personería como apoderada sustituta de Colpensiones a la abogada 

ALEJANDRA MURILLO CLAROS, con T.P No. 302.293, en los términos del 

memorial poder de sustitución a ella otorgado. Ténganse por terminados los 

poderes otorgados con anterioridad, en los términos del artículo 76 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: REVOCAR el numeral 1° del auto interlocutorio 185 del 24 de 

enero de 2022 proferido por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cali, 

que tuvo por no contestada la demanda por parte de COLPENSIONES, por 

las razones expuestas, para que, en su lugar, considere para todos los efectos 

legales la contestación presentada antes de la declaratoria de nulidad. 

 
TERCERO: SIN COSTAS en esta instancia, por no haberse demostrado su 

causación. 

 
CUARTO: DEVOLVER las actuaciones virtuales al juzgado de origen, previa 

anotación de su salida en el libro radicador, para lo de su competencia. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

(firma electrónica) 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

Magistrada Ponente 
 
 
 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
Magistrado 

 
 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

MAGISTRADA PONENTE: DRA. MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE: YHUN BRYNER LÓPEZ PEÑA 

DEMANDADO: EYC INGENIERÍA LTDA. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL y OTROS 
RADICACIÓN: 760013105 018 2021 00106 01 

 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

 
AUTO NÚMERO 273 

 
Surtido el trámite previsto en la Ley 2213 de 2022, resuelve el Tribunal el recurso 

de apelación interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante -

expediente virtual, archivo: 05RecursoReposiciónApelación –, contra el auto interlocutorio 

1045 del 26 de abril de 2021 proferido por el Juzgado Dieciocho Laboral del 

Circuito de Cali -archivo: 04AutoRechazaDemandaIndebidaSubsanación01820210010600 

-, mediante el cual dispuso rechazar la demanda y el archivo del expediente. 

Lo anterior, con base en la ponencia discutida y aprobada en Sala de Decisión 

llevada a cabo el 01 de febrero de 2023, celebrada como consta en el Acta 

No 06, tal como lo regulan los artículos 54 a 56 de la ley 270 de 1996. 

 

ANTECEDENTES 
 
Las pretensiones del demandante en esta causa están orientadas a obtener 

de la jurisdicción una declaración de condena contra las sociedades 

convocadas, por el reconocimiento y pago de lo siguiente: 
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La A quo inadmitió la demanda por auto 568 del 04 de marzo de 2021, 

notificado por estado del día 05 de ese mes y año, concediendo a la parte 

actora un término de cinco (5) días hábiles para la subsanación de las 

falencias, con la advertencia que de no hacerlo se procedería con el rechazo 

de la demanda. Los motivos de inadmisión fueron: 

 

 

 
Dentro del término legal, esto es mediante correo electrónico del 12 de marzo 

de 2021, el apoderado judicial de la parte demandante presentó escrito de 

subsanación, en los siguientes términos: 

(…) 
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DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA (AUTO APELADO) 
 
 
La juez de primera instancia, por auto 1045 del 26 de abril de 2021, dispuso: 
 

 
 

Lo anterior, tras considerar que, persistía la causal de inadmisión relacionada 

con la obligación contemplada en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. Adujo 

la A quo: “… si bien en la subsanación se evidencia él (sic) envió de demanda con 
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los respectivos anexos a las partes demandadas, no se puede perder de vista que 

dicha remisión se surtió con posterioridad a la presentación de la demanda de 

referencia…” 

 

RECURSO DE APELACIÓN 
 
El anterior proveído fue recurrido por el apoderado judicial de la parte actora, 

señalando que, la razón principal de su inconformidad se fundamenta en que 

no se puede convertir el exceso ritualismo en un obstáculo al acceso de la 

justicia. Agrega que, existen dos principios que se están amenazando con la 

decisión, tales como: la prevalencia del derecho sustancial sobre el formal 

consagrado en el artículo 228 de la CP, el cual busca que las formalidades no 

impidan el logro de los objetivos del derecho sustancial; y el acceso a la 

administración de justicia.  

 
Refiere que, las normas procesales son un medio para lograr la efectividad de 

los derechos subjetivos y no fines en sí mismas y que, con fundamento en el 

derecho de acceso a la administración de justicia y en el principio de la 

prevalencia del derecho sustancial, la Corte ha sostenido que en una 

providencia judicial puede configurarse un defecto procedimental por exceso 

ritual manifiesto, el cual se produce cuando hay una renuncia consciente de la 

verdad jurídica objetiva evidente en los hechos, por extremo rigor en la 

aplicación de las normas procesales. 

 
Señala que, el juzgado en su decisión entra en una contradicción que vulnera 

el principio fundamental de acceso de la administración de justicia, por cuanto 

acepta que, se envió el correo electrónico a los demandados que era la causal 

por medio del cual se inadmitió y, luego, la rechaza sin ningún fundamento 

jurídico, ya que, la misma fue objeto de subsanación, no existiendo justificación 

de orden procedimental para que el derecho sustancial no surta efecto. 

 

Concluye señalando que, las causales establecidas en el rechazo de la 

demanda son contrarias al derecho sustancial y, por tanto, violatorias al 

acceso de justicia por exceso de ritualismo, además que, la causal de rechazo 

no tiene ningún sustento jurídico para ser aceptada como tal. Por tal motivo, 

solicita se revoque en su totalidad el auto apelado y, en su lugar, se ordene la 

admisión de la presente demanda.  
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ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN LA SEGUNDA INSTANCIA 

  

Mediante providencia del 10 de marzo de 2023, el Despacho ordenó correr 

traslado a las partes para que presentaran alegatos de conclusión, tal como lo 

dispone la Ley 2213 de junio de 2022. Sin embargo, la parte actora guardó 

silencio. 

 
DECISIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA 

 
Cumplidos los trámites propios de la segunda instancia, sin que se observen 

vicios que puedan afectar la validez de lo actuado, es procedente entrar a 

decidir el asunto lo que se hace previas las siguientes… 

 
C O N S I D E R A C I O N E S: 

 
El auto que rechaza la demanda es susceptible de apelación, a la voz del 

numeral 1° del artículo 65 del CPTSS, modificado por el artículo 29 de la Ley 

712 de 2001. 

 
PROBLEMA JURÍDICO 
 
El problema jurídico a resolver por la Sala se concreta en determinar si, debe 

rechazarse la demanda como se decidió en la primera instancia, o si, por el 

contrario, debe tenerse por subsanada como lo refiere el apoderado judicial 

de la parte demandante. 

 
NORMATIVIDAD APLICABLE 

 
En relación con el punto objeto de apelación, debe considerar la Sala lo 

dispuesto por el artículo 25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 

712 de 2001, que establece taxativamente los requisitos que debe contener una 

demanda, a saber:  

 
“…ARTICULO 25. FORMA Y REQUISITOS DE LA DEMANDA. <Ver Notas del 
Editor> <Artículo modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001. El nuevo 
texto es el siguiente:> La demanda deberá contener: 
 
1. La designación del juez a quien se dirige. 
2. El nombre de las partes y el de su representante, si aquellas no comparecen o 
no pueden comparecer por sí mismas. 
3. El domicilio y la dirección de las partes, y si se ignora la del demandado o la de 
su representante si fuere el caso, se indicará esta circunstancia bajo juramento 
que se entenderá prestado con la presentación de la demanda. 
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4. El nombre, domicilio y dirección del apoderado judicial del demandante, si fuere 
el caso. 
5. La indicación de la clase de proceso. 
6. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 
pretensiones se formularán por separado. 
7. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 
clasificados y enumerados. 
8. Los fundamentos y razones de derecho. 
9. La petición en forma individualizada y concreta de los medios de prueba, y 
10. La cuantía, cuando su estimación sea necesaria para fijar la competencia. 
Cuando la parte pueda litigar en causa propia, no será necesario el requisito 
previsto en el numeral octavo. 

A su vez, el artículo 28 ibidem, prevé lo relacionado con la devolución y reforma 

de la demanda, en los siguientes términos: 

 
“…ARTÍCULO 28. DEVOLUCIÓN Y REFORMA DE LA DEMANDA. <Artículo 
modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001. El nuevo texto es el 
siguiente:> Antes de admitir la demanda y si el juez observare que no reúne los 
requisitos exigidos por el artículo 25 de este código, la devolverá al demandante 
para que subsane dentro del término de cinco (5) días las deficiencias que le 
señale. 
 

La demanda podrá ser reformada por una sola vez, dentro de los cinco (5) días 
siguientes al vencimiento del término del traslado de la inicial o de la de 
reconvención, si fuere el caso. 
 

El auto que admita la reforma de la demanda, se notificará por estado y se correrá 
traslado por cinco (5) días para su contestación. Si se incluyen nuevos 
demandados, la notificación se hará a estos como se dispone para el auto 
admisorio de la demanda…” 

 
Por su parte, el artículo 103 Código General del Proceso –Ley 1564 de 2012-

, aplicable en materia laboral por analogía en virtud del artículo 145 del CPTSS, 

prevé el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, 

señalando que, “…En todas las actuaciones judiciales deberá procurarse el uso de 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en la gestión y trámite de los 

procesos judiciales, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, así como 

ampliar su cobertura…” 

 

Frente al uso de las aludidas tecnologías de la información y las 

comunicaciones y, en lo que tiene que ver con la presentación de la demanda, 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 -Por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica-, vigente para la época de ocurrencia de los hechos objeto 

de alzada, en su artículo 6°, establecía: 
 

“…ARTÍCULO 6o. DEMANDA.  La demanda indicará el canal digital donde deben 
ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos 
y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. 
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Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán 
a los enunciados y enumerados en la demanda. 
 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos 
sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la 
Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 
 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 
 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o 
el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, 
sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda 
el envío físico de la misma con sus anexos. 
 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará 
al envío del auto admisorio al demandado…” 

 
CASO EN CONCRETO 
 
Ahora bien, adentrándonos en el caso en concreto, se tiene que, el Juzgado 

Dieciocho Laboral del Circuito de Cali, mediante auto 568 notificado por 

estado del día 05 de marzo de 2021, dispuso inadmitir la demanda formulada 

por el señor YHUN BRYNER LÓPEZ PEÑA, por conducto de apoderado 

judicial, al considerar que, adolecía de diferentes fallas, entre ellas “…se 

observa que la demanda no cumple con el requisito contemplado en el artículo 6 

Decreto 806 de 2020, por las siguientes razones: 1) El artículo 6 del Decreto en 

comento, exige que el demandante al presentar la demanda debe de manera 

simultánea, enviar a través de dirección electrónica copia de la misma y de sus 

respectivos anexos a los demandados, y como quiera que la parte actora conoce el 

canal digital de notificación de la parte pasiva, no es posible librarle de la carga 

impuesta por dicho ordenamiento legal. En razón de ello, deberá presentarse las 

pruebas tendientes a demostrar que se cumplió con la remisión de la demanda y sus 

anexos, en éstas deben constatarse de manera clara, cual es el destinatario y 

documentos remitidos…”  

 
El apoderado judicial de la parte demandante mediante correo electrónico del 

día 12 de marzo de 2021, esto es, dentro del término de los cinco (5) días 

otorgados por la A quo, presentó escrito de subsanación a la demanda y, en 

lo que interesa al asunto, relacionado con la causal de inadmisión señalada 

en el párrafo anterior, refirió que, “…envió copia de la demanda junto con sus 

anexos a los demandados, de acuerdo al artículo 6 Decreto 806 de 2020, y también 
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se adjunta el pantallazos de correo electrónico como prueba de envió de los 

mismos…” 

 
No obstante, lo anterior, la juez de instancia por auto 1045 notificado por 

estado el día 27 de abril de 2021, dispuso rechazar la demanda, al considerar 

que persistía la causal de inadmisión advertida en auto 568 del 04 de marzo 

de 2021, correspondiente a la obligación contemplada en el artículo 6° del 

Decreto 806 del 2020. Concretamente expresó que, “…si bien en la 

subsanación se evidencia el envío de demanda con los respectivos anexos a 

las partes demandadas, no se puede perder de vista que dicha remisión se surtió 

con posterioridad a la presentación de la demanda de referencia…” 

 
Así las cosas, la Sala procede a verificar la documentación que reposa en el 

expediente digital, concretamente el archivo -03SubsanacionDemanda-, a 

efecto de determinar si la parte actora subsanó la demanda en los términos 

requeridos en el auto 568 del 04 de marzo de 2021, encontrando que, 

efectivamente el apoderado judicial del señor YHUN BRYNER LOPEZ PEÑA, 

al momento de subsanar la demanda, envió copia de las misma, junto con el 

poder y anexos, tanto al correo institucional del juzgado de conocimiento como 

a las direcciones de correo electrónico que se reportan de las sociedades 

demandadas, tal y como se corrobora en la imagen que a continuación se 

inserta. Veamos: 

 

  

-Pantallazo acápite notificaciones: 
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En este orden de ideas, para la Sala, el punto por el cual fue rechazada la 

demanda, fue debidamente corregido por la parte actora, pues como quedó 

demostrado, el profesional del derecho al momento de presentar la 

subsanación, remitió copia de la demanda, poder y anexos a los correos 

electrónicos de cada uno de los demandados, cumpliendo así con la 

obligación contemplada en el artículo 6° del Decreto 806 del 2020 y, si bien, 

no lo había hecho inicialmente, precisamente en la oportunidad que le otorgó 

la A quo corrigió dicha omisión, lo cual es totalmente permitido por la misma 

norma al señalar que “…el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación…” y, por ende, no son de recibo los argumentos esgrimidos por 

la juez de instancia para el rechazo de la demanda, por solo esta situación. 

Incluso, abundando en razones, esta situación no podría ser requisito de 

inadmisión, conforme a lo establecido en el inciso final del mentado artículo 

6°, que señala que “…En caso de que el demandante haya remitido copia de 

la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la 

notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado…” 

 
Igualmente, para la Sala, no resultaba pertinente el rechazo de la demanda, 

pues se entiende que las correcciones que se soliciten en el proveído que 

inadmite la misma, necesariamente se dan hacia futuro y no de manera 
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retroactiva; de lo contrario, resultaría inane inadmitir una demanda cuando 

desde un principio se sabría que la decisión final va a ser el rechazo, pues 

como lo plantea o lo quiere hacer ver la A quo, la situación de no haber la parte 

actora remitido la demanda a las entidades accionadas desde el momento de 

su presentación, resultaría insubsanable o incorregible. 

 
En estas condiciones, como bien lo refiere el demandante recurrente, el 

excesivo rigor formalista debe ceder paso al derecho sustancial, lo mismo que 

al derecho fundamental de acceso a la justicia, en la forma prevista en ellos 

artículos 228 y 229 de la Constitución Política. Sobre el defecto procedimental 

por exceso ritual manifiesto, la Corte Constitucional en sentencia SU041 de 

2022, señaló: 

 
 

“… 53. La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha establecido que el 
defecto procedimental por exceso ritual manifiesto se configura cuando “el 
juez renuncia a conocer un caso de fondo y a proteger un derecho 
sustancial como resultado de una aplicación irreflexiva de las normas 
procedimentales”1. Este defecto encuentra fundamento en los artículos 29 
y 228 de la Constitución, que prevén no solo la garantía del derecho al 
debido proceso y de acceso efectivo y real a la administración de justicia, 
sino que además establecen el principio de prevalencia del derecho 
sustancial en las actuaciones judiciales -art. 228 de la Carta-. Es por esto 
que se ha interpretado que las normas procesales constituyen “un medio 
para la realización efectiva de los derechos de los ciudadanos”2 y no 
pueden por consiguiente constituirse en una barrera de acceso a la 
garantía de aplicación y protección del derecho sustancial. 
 

54. Asimismo, el defecto procedimental por exceso ritual manifiesto “no se 
configura ante cualquier irregularidad”3 ni con la aplicación de cualquier 
norma procedimental. Su alcance, ha dicho la Corte, “hace imprescindible 
el análisis casuístico que frente a un escenario de conflicto y contraposición 
de intereses procura brindar en cada caso un equilibro entre las formas 
propias del juicio y la obligación de preservar el derecho sustancial”.4 En 
este sentido, son múltiples los pronunciamientos de la Corte en los que ha 
reiterado que “las normas procesales son un medio para lograr la 
efectividad de los derechos subjetivos y no fines en sí mismas”5. 
 

55. Lo anterior en modo alguno se traduce en una licencia al juez o a las 
partes para apartarse caprichosamente de las reglas procesales. En 
principio, estas son de obligatoria observancia, no solo porque se 
encuentran contenidas en normas de orden público6 que, entre otros 
aspectos, aseguran que el Estado, a través de sus jueces, administre 
justicia en forma igualitaria, y no al arbitrio de los funcionarios o de las 
partes. No obstante, lo que sí exige el ordenamiento constitucional es que 
la interpretación de las reglas procesales se lleve a cabo a la luz de los 

                                                           

1 Corte Constitucional, sentencia SU 355 de 2017, T-249 de 2018, SU 143 de 2020, entre otras. 
2 Ibidem. 
3 Corte Constitucional, sentencia T-234 de 2017. 
4 Ibidem. 
5 Corte Constitucional, sentencia T-268 de 2010. 
6 El art. 13 del CGP establece que “[l]as normas procesales son de orden público y, por 
consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser derogadas, modificadas o 
sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo autorización expresa de la ley.” 
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postulados superiores que aquel consagra. Esto impone al juez valorar si, 
frente a una situación específica, la aplicación irreflexiva de una norma 
procesal desencadena un escenario de afectación desproporcionada de 
garantías fundamentales incompatible con la Carta. En estos eventos 
excepcionales, a efecto de no incurrir en un defecto procedimental por 
exceso ritual manifiesto, el funcionario deberá armonizar dicha regla 
procesal con los principios constitucionales a los que aquella debe 
sujetarse7. 
En este orden de ideas, la Corte, al analizar las circunstancias particulares 
de ciertos casos, ha aceptado incluso la posibilidad de morigerar la estricta 
aplicación de la norma procedimental, cuando esta, en lugar de servir como 
instrumento para materializar el derecho sustancial, lo obstaculiza…” 

 
En este orden de ideas, al verificarse que se encuentra debidamente 

subsanada la demanda por la parte actora, se impone la revocatoria del auto 

que rechazó la misma, para que, en su lugar, la juez de instancia proceda a su 

admisión, en los términos de ley. 

 
En mérito de lo expuesto la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, administrando Justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley,  

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: REVOCAR el auto interlocutorio 1045 del 26 de abril de 2021 

proferido por el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Cali, mediante el 

cual se rechazó la demanda y el archivo de las diligencias. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER el expediente digital al juzgado de primera instancia 

para que proceda a admitir la demanda, en los términos de ley. 

 

TERCERO: SIN COSTAS en esta instancia, por no causarse. 

 
CUARTO: DEVOLVER las actuaciones virtuales al juzgado de origen, previa 

anotación de su salida en el libro radicador. 

 

                                                           

7 En sentencia C-662 de 2004, esta corporación señaló: “[E]vadir los compromisos preestablecidos 
por las normas procesales bajo el supuesto de una imposición indebida de cargas a los asociados, 
no es un criterio avalado por esta Corporación, -salvo circunstancias muy puntuales-, en la medida 
en que el desconocimiento de las responsabilidades de las partes en el proceso atentaría contra 
los mismos derechos que dentro de él se pretenden proteger, y llevaría por el contrario, a la 
inmovilización del aparato encargado de administrar justicia. También podría representar, una 
afectación significativa a su debido funcionamiento, lo que a la postre conllevaría un perjuicio al 
interés general. Por ende, autorizar libremente el desconocimiento de tales cargas, implicaría el 
absurdo de permitir que se propenda por perseguir intereses a través de la jurisdicción sin 
limitaciones ni restricciones procesales, incluso alegando libremente la propia culpa o negligencia, 
perspectiva que a todas luces inadmite el derecho y que por consiguiente desestima esta 
Corporación. // Sin embargo, ello no significa que toda carga por el solo hecho de ser pertinente 
para un proceso, se encuentre acorde con la Constitución, puesto que si resulta ser 
desproporcionada, irrazonable o injusta, vulnera igualmente la Carta y amerita la intervención de 
esta Corporación. En estos casos, como ocurre con las normas procesales en general, será 
pertinente determinar si sus fines son constitucionales y si la carga resulta ser razonable y 
proporcional respecto a los derechos consagrados en la norma superior.” 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

MAGISTRADA PONENTE: DRA. MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
 

REF: PROCESO EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN 
EJECUTANTE: LUZ MARINA ESCOBAR    

EJECUTADO: PROTECCIÓN S.A. 
RADICACIÓN: 760013105 007 2022 000297 01 

 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

 
SENTENCIA 114 

 
Resuelve el Tribunal el recurso de apelación interpuesto por la apoderada judicial 

de la parte ejecutada contra la “sentencia ejecutiva 024”- dictado en audiencia 

pública oral del 07 de octubre de 2022, mediante el cual, el Juzgado Diecisiete 

Laboral del Circuito de Cali, resolvió las excepciones propuestas por 

PROTECCIÓN S.A. dentro del proceso ejecutivo laboral con radicado 

760013105 007 2022 00297 01, siendo ejecutante LUZ MARINA ESCOBAR, 

ello con base en la ponencia discutida y aprobada en Sala de Decisión llevada 

a cabo el 18 de enero de 2022, celebrada como consta en el Acta No 01, tal 

como lo regulan los artículos 54 a 56 de la ley 270 de 1996. 

 
ANTECEDENTES  

 
La parte ejecutante presentó demanda ejecutiva a continuación de proceso 

ordinario, solicitando se libre mandamiento de pago en contra de 

PROTECCIÓN S.A., en los siguientes términos -expediente virtual, archivo: 

03DemandaEjecutivo202200297-: 
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El juzgado de conocimiento, por auto interlocutorio 1837 del 27 de julio de 2022 

(expediente virtual, archivo: 13AutoReponeMdtoPago202200297), dispuso librar 

mandamiento de pago ejecutivo, en los siguientes términos: 

 

 

 
Notificada la parte ejecutada PROTECCIÓN S.A., a través de su apoderada 

judicial, procedió a formular dentro del término legal las excepciones que 

denomino “PAGO, PRESCRIPCIÓN y COMPENSACIÓN” -expediente virtual, 

archivo: 17ContestacionProteccion-, de las cuales se corrieron traslado a la parte 

ejecutante por auto 2356 del 19 de septiembre de 2022 -archivo: 

19AutoTraslExcepFijaFecha202200297-. 
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Como fundamento de la excepción de pago, objeto de inconformidad en la 

alzada, la apoderada de la parte ejecutada señaló que su representa dio cabal 

cumplimiento a lo ordenado en la sentencia objeto de ejecución, pagando en 

total en cuenta del Banco Agrario, por los siguientes valores y conceptos -

expediente virtual, archivo: 17ContestacionProteccion-: 

 

 

El cumplimiento del fallo, fue notificado a la hoy ejecutante a través de misiva 

del 04 de agosto de 2022, en la cual Protección S.A., le informa lo siguiente -

expediente virtual, archivo: 17ContestacionProteccion-: 

 

 

Y, además, se le informa que el valor de los intereses moratorios es de 

$234.612.123, liquidados hasta el 04 de agosto de 2022. 
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Como prueba del pago, se aporta desprendible de Bancolombia, en el que se 

refleja que el día 05 de agosto de 2022, se efectuó abono de la suma de 

$358.348.332, a cuenta de ahorros # 00000469210158322 del Banco Agrario, 

perteneciente a la señora LUZ MARINA ESCOBAR. Veamos:  

 

 
 

PROVIDENCIA APELADA 

 

El Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Cali, por sentencia ejecutiva 

dictada en audiencia pública virtual del 07 de octubre de 2022, resolvió las 

excepciones propuestas por la parte ejecutada, en los siguientes términos: 
 

 
(…) 

 

Lo anterior, tras considerar el A quo, entre otras cosas que, la parte ejecutada 

efectuó un pago que se torna parcial, en tanto que, efectuadas las operaciones 

correspondientes por el despacho, se obtiene la suma de $136.308.593 por 
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mesadas retroactivas causadas entre el 18 de marzo de 2008 y el 31 de julio 

de 2022, menos descuentos por salud por $12.557.000 y, la suma de 

$241.160.625 por intereses moratorios del 19 de mayo de 2011 al 05 de agosto 

de 2022, para un gran total de $364.912.217, existiendo una diferencia insoluta 

de $6.563.885 ($15.384 de retroactivo y $6.548.502 de intereses), frente a la suma 

reconocida y pagada por Protección de $358.348.332. Veamos: 

 

 

 
APELACIÓN 

 
La apoderada judicial de la parte ejecutada interpuso recurso de apelación, 

argumentando en síntesis que, dentro de las sentencias proferidas base del 

recaudo, se declaró la prescripción frente a las mesadas pensionales, por lo 

que su representada debía pagarlas a partir del 18 de marzo de 2008 y por 

ende, se pagó la suma de $136.293.209, del cual se efectuó los descuentos 

salud, pagándose un total de $123.736.209, cancelándose las 14 mesadas 

como tal. Igualmente se pagaron los intereses moratorios por valor de 

$234.612.123, a partir del 19 de mayo de 2011 por la excepción de 

prescripción. Así las cosas, solicita a esta Corporación se revisen los cálculos 

aritméticos efectuados en el proceso, resaltando que su representada efectuó 

el pago tanto del retroactivo pensional como de los intereses moratorios. 
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ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN LA SEGUNDA INSTANCIA 

  

Mediante providencia del 10 de marzo de 2023, el Despacho ordenó correr 

traslado a las partes para que presentaran alegatos de conclusión, tal como lo 

dispone la Ley 2213 de junio de 2022. Sin embargo, las partes guardaron 

silencio. 

 

DECISIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Cumplidos los trámites propios de la segunda instancia, sin que se observen 

vicios que puedan afectar la validez de lo actuado, es procedente entrar a 

decidir el asunto lo que se hace previas las siguientes: 

 
C O N S I D E R A C I O N E S: 

 
 

PROCEDENCIA DE LA APELACIÓN 
 

El proveído que resuelve las excepciones en el proceso ejecutivo es 

susceptible de apelación, conforme a lo previsto en el artículo 65, numeral 9 

del CPTSS. 

 
PRINCIPIO DE CONSONANCIA 
 
Por el principio de consonancia establecido en el artículo 66A del CPTSS, el 

cual prevé que “La sentencia de segunda instancia, así como la decisión de 

autos apelados, deberá estar en consonancia con las materias objeto del 

recurso de apelación”, la Sala solo se referirá a los motivos de inconformidad 

expuestos en la alzada. 

 
PROBLEMA JURÍDICO 

 
El problema jurídico a resolver por la Sala se concreta en determinar si, se 

ajusta a derecho la decisión adoptada por la juez de instancia en el auto 

interlocutorio del 07 de octubre de 2022 (sentencia ejecutiva 054), que resolvió 

las excepciones formuladas por la parte ejecutada, concretamente en cuanto 

a que, se declaró probada parcialmente la excepción de pago y, se continuó 

la ejecución por el saldo insoluto de $6.563.885. 
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CASO CONCRETO 

 
Con la demanda se pretende la ejecución de las obligaciones contenidas en la 

sentencia 140 del 07 de junio de 2016, proferida por el Juzgado 7° Laboral del 

Circuito de Cali, modificada y revocada parcialmente por esta Corporación 

mediante la sentencia 303 del 29 de octubre de 2018, y finalmente no casada 

por la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, a través de la 

sentencia SL651-2021 del 01 de marzo de 2021 -expediente virtual, archivo: 

04Anexos202200297-. 

 
El Juzgado 7° Laboral del Circuito de Cali, mediante sentencia 140 del 07 de 

junio de 2016, resolvió: 

 

 

 
Por su parte, esta Sala, por sentencia 303 del 29 de octubre de 2018, dispuso: 
 

 



 

 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE LUZ MARINA ESCOBAR VS PROTECCIÓN S.A. 
RADICACIÓN: 760013105 007 2022 00297 01 

MP. MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

8

 

 

Y la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, a través de la 

sentencia SL651-2021 del 01 de marzo de 2021, decidió: 

 

 

 
Con fundamento en las anteriores decisiones, el juez de instancia por auto 

interlocutorio auto interlocutorio 1837 del 27 de julio de 2022 (expediente virtual, 

archivo: 13AutoReponeMdtoPago202200297), dispuso librar mandamiento de 

pago ejecutivo, en los siguientes términos: 

 



 

 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE LUZ MARINA ESCOBAR VS PROTECCIÓN S.A. 
RADICACIÓN: 760013105 007 2022 00297 01 

MP. MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

9

 

 

Ahora bien, previo a entrar al análisis del problema jurídico del caso, considera 

la Sala pertinente señalar que, nuestro Código de Procedimiento Laboral 

regula lo relativo al proceso ejecutivo en sus artículos 100 a 111, normatividad 

en la que se plantean los presupuestos de la acción pero no lo relativo a su 

procedimiento y, por tanto, por expresa remisión del artículo 145 ídem, se hace 

necesario acudir al Código General del Proceso, que en su artículo 442 regula 

lo atinente a las excepciones procedentes en el trámite ejecutivo, así:  

 
“…La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 
1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento 
ejecutivo el demandado podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar 
los hechos en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las 
pruebas relacionadas con ellas. 
2. Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una providencia, 
conciliación o transacción aprobada por quien ejerza función jurisdiccional, sólo 
podrán alegarse las excepciones de pago, compensación, confusión, novación, 
remisión, prescripción o transacción, siempre que se basen en hechos 
posteriores a la respectiva providencia, la de nulidad por indebida representación 
o falta de notificación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa debida. 
3. El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones previas 
deberán alegarse mediante reposición contra el mandamiento de pago. De 
prosperar alguna que no implique terminación del proceso el juez adoptará las 
medidas respectivas para que el proceso continúe o, si fuere el caso, concederá 
al ejecutante un término de cinco (5) días para subsanar los defectos o presentar 
los documentos omitidos, so pena de que se revoque la orden de pago, 
imponiendo condena en costas y perjuicios…” 

 

En el presente asunto se alega como excepción la de pago, habiéndose 

verificado que los dineros reconocidos por la ejecutada Protección S.A., fueron 
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pagados a la ejecutante el día 05 de agosto de 2022, es decir que, fueron 

cancelados con posterioridad al proveído que libró el mandamiento de pago 

ejecutivo -que data del 27 de julio de 2022-, motivo por el cual, no se pueden 

entender propiamente como un pago o pago parcial, sino que, se trata de un 

abono a la deuda verificable o deducible al momento de efectuarse la 

liquidación del crédito.  

 
Aclarado lo anterior, procede la Sala a continuación a verificar los puntos 

objeto de apelación y, para ello, al controvertirse por la parte ejecutada la 

liquidación realizada por el juez de instancia, se procede a efectuar los 

correspondientes cálculos de las mesadas retroactivos e intereses moratorios, 

en los términos ordenados en el título ejecutivo base del recaudo y auto que 

libró mandamiento de pago, de la siguiente manera: 

 

Efectuado el cálculo del retroactivo pensional que comprende las mesadas 

pensionales causadas a partir del 18 de marzo de 2008 y hasta el 31 de julio 

de 2022 (fecha hasta cuando se liquida por la parte ejecutada en comunicación del 

04 de agosto de 2022), considerando la mesada mínima legal y 14 anualidades, 

arroja la suma de $136.293.209 -igual a la calculada por Protección S.A.-, menos 

los descuentos por salud por $12.598.129 (similar al calculado por la ejecutada 

$12.557.000), para un total de $123.695.080 (frente a $123.736.209 pagado por 

Protección S.A.). 

 
Y en cuanto a los intereses moratorios, advierte la Sala que, en el presente 

asunto se libró mandamiento de pago por este concepto, a partir del 19 de 

mayo de 2011, los que se liquidarían hasta el momento efectivo del pago de 

la obligación, sobre las mesadas pensionales adeudadas a partir del 18 de 

marzo de 2008. Respecto a la fecha de corte de los aludidos intereses, observa 

la Sala que, el pago del retroactivo se efectuó el día 05 de agosto de 2022.  

 
Así las cosas, se tiene que, los intereses moratorios deben liquidarse mes a 

mes, a partir del 19 de mayo de 2011 y hasta el 05 de agosto de 2022, sobre 

el retroactivo pensional causado entre el 18 de marzo de 2008 y el 31 de julio 

de 2022. 

 
Antes de efectuar el cálculo de los aludidos intereses, se evidencia que, en la 

liquidación de primera instancia no se tuvieron en cuenta los descuentos por 
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salud, ello conforme a los principios de “solidaridad” y “sostenibilidad financiera 

del Sistema Pensional” plasmados en la Ley 100 de 1993, el artículo 1º del 

Acto Legislativo 01 de 2005 y el artículo 69 del Decreto 2353 de 2015, por lo 

que, estima la Sala que, al estar autorizados por la ley, previo a aplicar la 

fórmula para determinar los aludidos intereses, debe descontarse el porcentaje 

para salud del valor de las mesadas pensionales ordinarias causadas.  

 
En tal sentido, se procede a efectuar en esta instancia el cálculo de los 

intereses moratorios sobre el retroactivo pensional reconocido en la suma de 

$136.293.209, comprendido entre el 18 de marzo de 2008 y el 31 de julio de 

2022, con los respectivos descuentos para salud, con una tasa de interés 

bancario del 22,21% anual, certificada por la Superintendencia Financiera 

para agosto de 2022, liquidados estos, mes a mes, por el periodo comprendido 

entre el 19 de mayo de 2011 y el 05 de agosto de 2022, lo que arroja la suma 

de $216.661.617, inferior a la liquidada por el A quo ($241.160.625) y por la 

ejecutada ($234.612.123), diferencia que obedece a que en estas dos últimas 

liquidaciones no se consideraron los descuentos para salud. 

 

Así las cosas, según los cálculos efectuados por esta Sala, se tiene que la 

liquidación del crédito arrojaría un gran total de $340.356.697 (que 

corresponden a $123.695.080 por mesadas y $216.661.617 por intereses, con los 

descuentos por salud), suma que resulta inferior a la reconocida y pagada por la 

ejecutada PROTECCIÓN S.A. de $358.348.332, no modificable en virtud del 

acto propio. 

 

En este orden de ideas, al corroborarse que con el dinero pagado por la parte 

ejecutada se cubre el total de la obligación perseguida en el presente proceso 

ejecutivo, habrá de revocarse la decisión impugnada de primera instancia, 

para en su lugar, declarar terminado el proceso por pago total de la obligación, 

máxime que, si bien el pago se produjo con posterioridad al mandamiento de 

pago, se efectuó dentro del término de conminación de dicho mandamiento. 

 

En mérito de lo expuesto la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, administrando Justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley,  
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R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: REVOCAR la sentencia ejecutiva 024 del 07 de octubre de 2022, 

proferida por el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Cali, para en su lugar, 

DECLARAR probada la excepción de pago total y terminado el proceso por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia.  

 

TERCERO: DEVOLVER el expediente virtual al Juzgado de origen, previa 

anotación de su salida en el libro radicador. 

 
NOTIFÍQUESE por ESTADOS electrónicos, en los términos del artículo 108 

del CPTSS. 

 

(firma electrónica) 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

Magistrada Ponente 
 
 
 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
Magistrado 

 
 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
Magistrado 
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ANEXO 

 

CUADRO LIQUIDACIÓN RETROACTIVO E INTERESES MORATORIOS 

 

 

 

  

PERIODO Mesada  #  Deuda total 
Con descuento 

para salud 

 Días    Deuda  

Inicio Final adeudada 
 

mesadas  mesadas  mora   mora  

18/03/2008 31/03/2008 
           
461.500,00          0,43  $ 199.983,33 $ 175.985,33              4.096  $ 582.710,39 

1/04/2008 30/04/2008 
           
461.500,00          1,00  $ 461.500,00 $ 406.120,00              4.096  $ 1.344.716,29 

1/05/2008 31/05/2008 
           
461.500,00          1,00  $ 461.500,00 $ 406.120,00              4.096  $ 1.344.716,29 

1/06/2008 30/06/2008 
           
461.500,00          1,00  $ 461.500,00 $ 406.120,00              4.096  $ 1.344.716,29 

1/06/2008 30/06/2008 
           
461.500,00          1,00  $ 461.500,00 $ 461.500,00              4.096  $ 1.528.086,70 

1/07/2008 31/07/2008 
           
461.500,00          1,00  $ 461.500,00 $ 406.120,00              4.096  $ 1.344.716,29 

1/08/2008 31/08/2008 
           
461.500,00          1,00  $ 461.500,00 $ 406.120,00              4.096  $ 1.344.716,29 

1/09/2008 30/09/2008 
           
461.500,00          1,00  $ 461.500,00 $ 406.120,00              4.096  $ 1.344.716,29 

1/10/2008 31/10/2008 
           
461.500,00          1,00  $ 461.500,00 $ 406.120,00              4.096  $ 1.344.716,29 

1/11/2008 30/11/2008 
           
461.500,00          1,00  $ 461.500,00 $ 406.120,00              4.096  $ 1.344.716,29 

1/11/2008 30/11/2008 
           
461.500,00          1,00  $ 461.500,00 $ 461.500,00              4.096  $ 1.528.086,70 

1/12/2008 31/12/2008 
           
461.500,00          1,00  $ 461.500,00 $ 406.120,00              4.096  $ 1.344.716,29 

1/01/2009 31/01/2009 
           
496.900,00          1,00  $ 496.900,00 $ 437.272,00              4.096  $ 1.447.864,63 

Expediente: 76001-3105-007 2022 000297 01 Demandante LUZ MARINA ESCOBAR

EVOLUCIÓN DE MESADAS PENSIONALES. FECHAS DETERMINANTES DEL CÁLCULO

Deben mesadas desde: 18/03/2008

AÑO MESADA Deben mesadas hasta: 31/07/2022

2.008         $461.500 Deben intereses de mora desde: 19/05/2011

2.009         $496.900

2.010         $515.000

2.011         $535.600

2.012         $566.700

2.013         $589.500

2.014         $616.000

2.015         $644.350

2.016         $689.455

2.017         $737.717

2.018         $781.242

2.019         $828.116

2.020         $877.803

2.021         $908.526

2.022         $1.000.000

Deben intereses de mora hasta: 5/08/2022

TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI

LIQUIDACION RETROACTIVO E INTERESES MORATORIOS

CALCULADA

INTERESES MORATORIOS A APLICAR

Interes a 

Interés Corriente anual: 22,21%

Interés de mora anual: 33,31500%

Interés de mora mensual: 2,42514%

 Nota: El cálculo técnico de la tasa mensual debe ser ((1 + interés de mora anual) elevado a la 1/12) - 1.  

agosto de 2022
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PERIODO Mesada  #  Deuda total 
Con descuento 

para salud 

 Días    Deuda  

Inicio Final adeudada 
 

mesadas  mesadas  mora   mora  

1/02/2009 28/02/2009 
           
496.900,00          1,00  $ 496.900,00 $ 437.272,00              4.096  $ 1.447.864,63 

1/03/2009 31/03/2009 
           
496.900,00          1,00  $ 496.900,00 $ 437.272,00              4.096  $ 1.447.864,63 

1/04/2009 30/04/2009 
           
496.900,00          1,00  $ 496.900,00 $ 437.272,00              4.096  $ 1.447.864,63 

1/05/2009 31/05/2009 
           
496.900,00          1,00  $ 496.900,00 $ 437.272,00              4.096  $ 1.447.864,63 

1/06/2009 30/06/2009 
           
496.900,00          1,00  $ 496.900,00 $ 437.272,00              4.096  $ 1.447.864,63 

1/06/2009 30/06/2009 
           
496.900,00          1,00  $ 496.900,00 $ 496.900,00              4.096  $ 1.645.300,72 

1/07/2009 31/07/2009 
           
496.900,00          1,00  $ 496.900,00 $ 437.272,00              4.096  $ 1.447.864,63 

1/08/2009 31/08/2009 
           
496.900,00          1,00  $ 496.900,00 $ 437.272,00              4.096  $ 1.447.864,63 

1/09/2009 30/09/2009 
           
496.900,00          1,00  $ 496.900,00 $ 437.272,00              4.096  $ 1.447.864,63 

1/10/2009 31/10/2009 
           
496.900,00          1,00  $ 496.900,00 $ 437.272,00              4.096  $ 1.447.864,63 

1/11/2009 30/11/2009 
           
496.900,00          1,00  $ 496.900,00 $ 437.272,00              4.096  $ 1.447.864,63 

1/11/2009 31/12/2009 
           
496.900,00          1,00  $ 496.900,00 $ 496.900,00              4.096  $ 1.645.300,72 

1/12/2009 31/12/2009 
           
496.900,00          1,00  $ 496.900,00 $ 437.272,00              4.096  $ 1.447.864,63 

1/01/2010 31/01/2010 
           
515.000,00          1,00  $ 515.000,00 $ 453.200,00              4.096  $ 1.500.604,32 

1/02/2010 28/02/2010 
           
515.000,00          1,00  $ 515.000,00 $ 453.200,00              4.096  $ 1.500.604,32 

1/03/2010 31/03/2010 
           
515.000,00          1,00  $ 515.000,00 $ 453.200,00              4.096  $ 1.500.604,32 

1/04/2010 30/04/2010 
           
515.000,00          1,00  $ 515.000,00 $ 453.200,00              4.096  $ 1.500.604,32 

1/05/2010 31/05/2010 
           
515.000,00          1,00  $ 515.000,00 $ 453.200,00              4.096  $ 1.500.604,32 

1/06/2010 30/06/2010 
           
515.000,00          1,00  $ 515.000,00 $ 453.200,00              4.096  $ 1.500.604,32 

1/06/2010 30/06/2010 
           
515.000,00          1,00  $ 515.000,00 $ 515.000,00              4.096  $ 1.705.232,18 

1/07/2010 31/07/2010 
           
515.000,00          1,00  $ 515.000,00 $ 453.200,00              4.096  $ 1.500.604,32 

1/08/2010 31/08/2010 
           
515.000,00          1,00  $ 515.000,00 $ 453.200,00              4.096  $ 1.500.604,32 

1/09/2010 30/09/2010 
           
515.000,00          1,00  $ 515.000,00 $ 453.200,00              4.096  $ 1.500.604,32 

1/10/2010 31/10/2010 
           
515.000,00          1,00  $ 515.000,00 $ 453.200,00              4.096  $ 1.500.604,32 

1/11/2010 30/11/2010 
           
515.000,00          1,00  $ 515.000,00 $ 453.200,00              4.096  $ 1.500.604,32 

1/11/2010 30/11/2010 
           
515.000,00          1,00  $ 515.000,00 $ 515.000,00              4.096  $ 1.705.232,18 

1/12/2010 31/12/2010 
           
515.000,00          1,00  $ 515.000,00 $ 453.200,00              4.096  $ 1.500.604,32 

1/01/2011 31/01/2011 
           
535.600,00          1,00  $ 535.600,00 $ 471.328,00              4.096  $ 1.560.628,49 

1/02/2011 28/02/2011 
           
535.600,00          1,00  $ 535.600,00 $ 471.328,00              4.096  $ 1.560.628,49 

1/03/2011 31/03/2011 
           
535.600,00          1,00  $ 535.600,00 $ 471.328,00              4.096  $ 1.560.628,49 

1/04/2011 30/04/2011 
           
535.600,00          1,00  $ 535.600,00 $ 471.328,00              4.096  $ 1.560.628,49 

1/05/2011 31/05/2011 
           
535.600,00          1,00  $ 535.600,00 $ 471.328,00              4.084  $ 1.556.056,33 

1/06/2011 30/06/2011 
           
535.600,00          1,00  $ 535.600,00 $ 471.328,00              4.054  $ 1.544.625,95 

1/06/2011 30/06/2011 
           
535.600,00          1,00  $ 535.600,00 $ 535.600,00              4.054  $ 1.755.256,76 

1/07/2011 31/07/2011 
           
535.600,00          1,00  $ 535.600,00 $ 471.328,00              4.023  $ 1.532.814,55 

1/08/2011 31/08/2011 
           
535.600,00          1,00  $ 535.600,00 $ 471.328,00              3.992  $ 1.521.003,16 

1/09/2011 30/09/2011 
           
535.600,00          1,00  $ 535.600,00 $ 471.328,00              3.962  $ 1.509.572,77 
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PERIODO Mesada  #  Deuda total 
Con descuento 

para salud 

 Días    Deuda  

Inicio Final adeudada 
 

mesadas  mesadas  mora   mora  

1/10/2011 31/10/2011 
           
535.600,00          1,00  $ 535.600,00 $ 471.328,00              3.931  $ 1.497.761,37 

1/11/2011 30/11/2011 
           
535.600,00          1,00  $ 535.600,00 $ 471.328,00              3.901  $ 1.486.330,99 

1/11/2011 30/11/2011 
           
535.600,00          1,00  $ 535.600,00 $ 535.600,00              3.901  $ 1.689.012,49 

1/12/2011 31/12/2011 
           
535.600,00          1,00  $ 535.600,00 $ 471.328,00              3.870  $ 1.474.519,59 

1/01/2012 31/01/2012 
           
566.700,00          1,00  $ 566.700,00 $ 498.696,00              3.839  $ 1.547.641,40 

1/02/2012 29/02/2012 
           
566.700,00          1,00  $ 566.700,00 $ 498.696,00              3.810  $ 1.535.950,44 

1/03/2012 31/03/2012 
           
566.700,00          1,00  $ 566.700,00 $ 498.696,00              3.779  $ 1.523.453,20 

1/04/2012 30/04/2012 
           
566.700,00          1,00  $ 566.700,00 $ 498.696,00              3.749  $ 1.511.359,11 

1/05/2012 31/05/2012 
           
566.700,00          1,00  $ 566.700,00 $ 498.696,00              3.718  $ 1.498.861,87 

1/06/2012 30/06/2012 
           
566.700,00          1,00  $ 566.700,00 $ 498.696,00              3.688  $ 1.486.767,77 

1/06/2012 30/06/2012 
           
566.700,00          1,00  $ 566.700,00 $ 566.700,00              3.688  $ 1.689.508,83 

1/07/2012 31/07/2012 
           
566.700,00          1,00  $ 566.700,00 $ 498.696,00              3.657  $ 1.474.270,54 

1/08/2012 31/08/2012 
           
566.700,00          1,00  $ 566.700,00 $ 498.696,00              3.626  $ 1.461.773,30 

1/09/2012 30/09/2012 
           
566.700,00          1,00  $ 566.700,00 $ 498.696,00              3.596  $ 1.449.679,21 

1/10/2012 31/10/2012 
           
566.700,00          1,00  $ 566.700,00 $ 498.696,00              3.565  $ 1.437.181,97 

1/11/2012 30/11/2012 
           
566.700,00          1,00  $ 566.700,00 $ 498.696,00              3.535  $ 1.425.087,87 

1/11/2012 30/11/2012 
           
566.700,00          1,00  $ 566.700,00 $ 566.700,00              3.535  $ 1.619.418,04 

1/12/2012 31/12/2012 
           
566.700,00          1,00  $ 566.700,00 $ 498.696,00              3.504  $ 1.412.590,64 

1/01/2013 31/01/2013 
           
589.500,00          1,00  $ 589.500,00 $ 518.760,00              3.473  $ 1.456.423,26 

1/02/2013 28/02/2013 
           
589.500,00          1,00  $ 589.500,00 $ 518.760,00              3.445  $ 1.444.681,29 

1/03/2013 31/03/2013 
           
589.500,00          1,00  $ 589.500,00 $ 518.760,00              3.414  $ 1.431.681,26 

1/04/2013 30/04/2013 
           
589.500,00          1,00  $ 589.500,00 $ 518.760,00              3.384  $ 1.419.100,58 

1/05/2013 31/05/2013 
           
589.500,00          1,00  $ 589.500,00 $ 518.760,00              3.353  $ 1.406.100,55 

1/06/2013 30/06/2013 
           
589.500,00          1,00  $ 589.500,00 $ 518.760,00              3.323  $ 1.393.519,87 

1/06/2013 30/06/2013 
           
589.500,00          1,00  $ 589.500,00 $ 589.500,00              3.323  $ 1.583.545,30 

1/07/2013 31/07/2013 
           
589.500,00          1,00  $ 589.500,00 $ 518.760,00              3.292  $ 1.380.519,83 

1/08/2013 31/08/2013 
           
589.500,00          1,00  $ 589.500,00 $ 518.760,00              3.261  $ 1.367.519,80 

1/09/2013 30/09/2013 
           
589.500,00          1,00  $ 589.500,00 $ 518.760,00              3.231  $ 1.354.939,12 

1/10/2013 31/10/2013 
           
589.500,00          1,00  $ 589.500,00 $ 518.760,00              3.200  $ 1.341.939,08 

1/11/2013 30/11/2013 
           
589.500,00          1,00  $ 589.500,00 $ 518.760,00              3.170  $ 1.329.358,40 

1/11/2013 30/11/2013 
           
589.500,00          1,00  $ 589.500,00 $ 589.500,00              3.170  $ 1.510.634,55 

1/12/2013 31/12/2013 
           
589.500,00          1,00  $ 589.500,00 $ 518.760,00              3.139  $ 1.316.358,37 

1/01/2014 31/01/2014 
           
616.000,00          1,00  $ 616.000,00 $ 542.080,00              3.108  $ 1.361.948,66 

1/02/2014 28/02/2014 
           
616.000,00          1,00  $ 616.000,00 $ 542.080,00              3.080  $ 1.349.678,85 

1/03/2014 31/03/2014 
           
616.000,00          1,00  $ 616.000,00 $ 542.080,00              3.049  $ 1.336.094,42 

1/04/2014 30/04/2014 
           
616.000,00          1,00  $ 616.000,00 $ 542.080,00              3.019  $ 1.322.948,20 

1/05/2014 31/05/2014 
           
616.000,00          1,00  $ 616.000,00 $ 542.080,00              2.988  $ 1.309.363,77 
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PERIODO Mesada  #  Deuda total 
Con descuento 

para salud 

 Días    Deuda  

Inicio Final adeudada 
 

mesadas  mesadas  mora   mora  

1/06/2014 30/06/2014 
           
616.000,00          1,00  $ 616.000,00 $ 542.080,00              2.958  $ 1.296.217,55 

1/06/2014 30/06/2014 
           
616.000,00          1,00  $ 616.000,00 $ 616.000,00              2.958  $ 1.472.974,48 

1/07/2014 31/07/2014 
           
616.000,00          1,00  $ 616.000,00 $ 542.080,00              2.927  $ 1.282.633,12 

1/08/2014 31/08/2014 
           
616.000,00          1,00  $ 616.000,00 $ 542.080,00              2.896  $ 1.269.048,69 

1/09/2014 30/09/2014 
           
616.000,00          1,00  $ 616.000,00 $ 542.080,00              2.866  $ 1.255.902,46 

1/10/2014 31/10/2014 
           
616.000,00          1,00  $ 616.000,00 $ 542.080,00              2.835  $ 1.242.318,03 

1/11/2014 30/11/2014 
           
616.000,00          1,00  $ 616.000,00 $ 542.080,00              2.805  $ 1.229.171,81 

1/11/2014 30/11/2014 
           
616.000,00          1,00  $ 616.000,00 $ 616.000,00              2.805  $ 1.396.786,15 

1/12/2014 31/12/2014 
           
616.000,00          1,00  $ 616.000,00 $ 542.080,00              2.774  $ 1.215.587,38 

1/01/2015 31/01/2015 
           
644.350,00          1,00  $ 644.350,00 $ 567.028,00              2.743  $ 1.257.322,40 

1/02/2015 28/02/2015 
           
644.350,00          1,00  $ 644.350,00 $ 567.028,00              2.715  $ 1.244.487,91 

1/03/2015 31/03/2015 
           
644.350,00          1,00  $ 644.350,00 $ 567.028,00              2.684  $ 1.230.278,28 

1/04/2015 30/04/2015 
           
644.350,00          1,00  $ 644.350,00 $ 567.028,00              2.654  $ 1.216.527,04 

1/05/2015 31/05/2015 
           
644.350,00          1,00  $ 644.350,00 $ 567.028,00              2.623  $ 1.202.317,41 

1/06/2015 30/06/2015 
           
644.350,00          1,00  $ 644.350,00 $ 567.028,00              2.593  $ 1.188.566,17 

1/06/2015 30/06/2015 
           
644.350,00          1,00  $ 644.350,00 $ 644.350,00              2.593  $ 1.350.643,37 

1/07/2015 31/07/2015 
           
644.350,00          1,00  $ 644.350,00 $ 567.028,00              2.562  $ 1.174.356,54 

1/08/2015 31/08/2015 
           
644.350,00          1,00  $ 644.350,00 $ 567.028,00              2.531  $ 1.160.146,92 

1/09/2015 30/09/2015 
           
644.350,00          1,00  $ 644.350,00 $ 567.028,00              2.501  $ 1.146.395,67 

1/10/2015 31/10/2015 
           
644.350,00          1,00  $ 644.350,00 $ 567.028,00              2.470  $ 1.132.186,05 

1/11/2015 30/11/2015 
           
644.350,00          1,00  $ 644.350,00 $ 567.028,00              2.440  $ 1.118.434,80 

1/11/2015 30/11/2015 
           
644.350,00          1,00  $ 644.350,00 $ 644.350,00              2.440  $ 1.270.948,64 

1/12/2015 31/12/2015 
           
644.350,00          1,00  $ 644.350,00 $ 567.028,00              2.409  $ 1.104.225,18 

1/01/2016 31/01/2016 
           
689.455,00          1,00  $ 689.455,00 $ 606.720,40              2.378  $ 1.166.317,49 

1/02/2016 29/02/2016 
           
689.455,00          1,00  $ 689.455,00 $ 606.720,40              2.349  $ 1.152.094,11 

1/03/2016 31/03/2016 
           
689.455,00          1,00  $ 689.455,00 $ 606.720,40              2.318  $ 1.136.889,80 

1/04/2016 30/04/2016 
           
689.455,00          1,00  $ 689.455,00 $ 606.720,40              2.288  $ 1.122.175,96 

1/05/2016 31/05/2016 
           
689.455,00          1,00  $ 689.455,00 $ 606.720,40              2.257  $ 1.106.971,65 

1/06/2016 30/06/2016 
           
689.455,00          1,00  $ 689.455,00 $ 606.720,40              2.227  $ 1.092.257,80 

1/06/2016 30/06/2016 
           
689.455,00          1,00  $ 689.455,00 $ 689.455,00              2.227  $ 1.241.202,05 

1/07/2016 31/07/2016 
           
689.455,00          1,00  $ 689.455,00 $ 606.720,40              2.196  $ 1.077.053,50 

1/08/2016 31/08/2016 
           
689.455,00          1,00  $ 689.455,00 $ 606.720,40              2.165  $ 1.061.849,19 

1/09/2016 30/09/2016 
           
689.455,00          1,00  $ 689.455,00 $ 606.720,40              2.135  $ 1.047.135,34 

1/10/2016 31/10/2016 
           
689.455,00          1,00  $ 689.455,00 $ 606.720,40              2.104  $ 1.031.931,04 

1/11/2016 30/11/2016 
           
689.455,00          1,00  $ 689.455,00 $ 606.720,40              2.074  $ 1.017.217,19 

1/11/2016 30/11/2016 
           
689.455,00          1,00  $ 689.455,00 $ 689.455,00              2.074  $ 1.155.928,63 

1/12/2016 31/12/2016 
           
689.455,00          1,00  $ 689.455,00 $ 606.720,40              2.043  $ 1.002.012,88 
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para salud 

 Días    Deuda  

Inicio Final adeudada 
 

mesadas  mesadas  mora   mora  

1/01/2017 31/01/2017 
           
737.717,00          1,00  $ 737.717,00 $ 649.190,96              2.012  $ 1.055.885,39 

1/02/2017 28/02/2017 
           
737.717,00          1,00  $ 737.717,00 $ 649.190,96              1.984  $ 1.041.191,16 

1/03/2017 31/03/2017 
           
737.717,00          1,00  $ 737.717,00 $ 649.190,96              1.953  $ 1.024.922,55 

1/04/2017 30/04/2017 
           
737.717,00          1,00  $ 737.717,00 $ 649.190,96              1.923  $ 1.009.178,73 

1/05/2017 31/05/2017 
           
737.717,00          1,00  $ 737.717,00 $ 649.190,96              1.892  $ 992.910,12 

1/06/2017 30/06/2017 
           
737.717,00          1,00  $ 737.717,00 $ 649.190,96              1.862  $ 977.166,30 

1/06/2017 30/06/2017 
           
737.717,00          1,00  $ 737.717,00 $ 737.717,00              1.862  $ 1.110.416,25 

1/07/2017 31/07/2017 
           
737.717,00          1,00  $ 737.717,00 $ 649.190,96              1.831  $ 960.897,69 

1/08/2017 31/08/2017 
           
737.717,00          1,00  $ 737.717,00 $ 649.190,96              1.800  $ 944.629,08 

1/09/2017 30/09/2017 
           
737.717,00          1,00  $ 737.717,00 $ 649.190,96              1.770  $ 928.885,26 

1/10/2017 31/10/2017 
           
737.717,00          1,00  $ 737.717,00 $ 649.190,96              1.739  $ 912.616,65 

1/11/2017 30/11/2017 
           
737.717,00          1,00  $ 737.717,00 $ 649.190,96              1.709  $ 896.872,83 

1/11/2017 30/11/2017 
           
737.717,00          1,00  $ 737.717,00 $ 737.717,00              1.709  $ 1.019.173,67 

1/12/2017 31/12/2017 
           
737.717,00          1,00  $ 737.717,00 $ 649.190,96              1.678  $ 880.604,22 

1/01/2018 31/01/2018 
           
781.242,00          1,00  $ 781.242,00 $ 687.492,96              1.647  $ 915.331,05 

1/02/2018 28/02/2018 
           
781.242,00          1,00  $ 781.242,00 $ 687.492,96              1.619  $ 899.769,87 

1/03/2018 31/03/2018 
           
781.242,00          1,00  $ 781.242,00 $ 687.492,96              1.588  $ 882.541,42 

1/04/2018 30/04/2018 
           
781.242,00          1,00  $ 781.242,00 $ 687.492,96              1.558  $ 865.868,72 

1/05/2018 31/05/2018 
           
781.242,00          1,00  $ 781.242,00 $ 687.492,96              1.527  $ 848.640,27 

1/06/2018 30/06/2018 
           
781.242,00          1,00  $ 781.242,00 $ 687.492,96              1.497  $ 831.967,57 

1/06/2018 30/06/2018 
           
781.242,00          1,00  $ 781.242,00 $ 781.242,00              1.497  $ 945.417,69 

1/07/2018 31/07/2018 
           
781.242,00          1,00  $ 781.242,00 $ 687.492,96              1.466  $ 814.739,12 

1/08/2018 31/08/2018 
           
781.242,00          1,00  $ 781.242,00 $ 687.492,96              1.435  $ 797.510,66 

1/09/2018 30/09/2018 
           
781.242,00          1,00  $ 781.242,00 $ 687.492,96              1.405  $ 780.837,97 

1/10/2018 31/10/2018 
           
781.242,00          1,00  $ 781.242,00 $ 687.492,96              1.374  $ 763.609,51 

1/11/2018 30/11/2018 
           
781.242,00          1,00  $ 781.242,00 $ 687.492,96              1.344  $ 746.936,82 

1/11/2018 30/11/2018 
           
781.242,00          1,00  $ 781.242,00 $ 781.242,00              1.344  $ 781.242,00 

1/12/2018 31/12/2018 
           
781.242,00          1,00  $ 781.242,00 $ 687.492,96              1.313  $ 729.708,36 

1/01/2019 31/01/2019 
           
828.116,00          1,00  $ 828.116,00 $ 728.742,08              1.282  $ 755.228,23 

1/02/2019 28/02/2019 
           
828.116,00          1,00  $ 828.116,00 $ 728.742,08              1.254  $ 738.733,39 

1/03/2019 31/03/2019 
           
828.116,00          1,00  $ 828.116,00 $ 728.742,08              1.223  $ 720.471,24 

1/04/2019 30/04/2019 
           
828.116,00          1,00  $ 828.116,00 $ 728.742,08              1.193  $ 702.798,19 

1/05/2019 31/05/2019 
           
828.116,00          1,00  $ 828.116,00 $ 728.742,08              1.162  $ 684.536,04 

1/06/2019 30/06/2019 
           
828.116,00          1,00  $ 828.116,00 $ 728.742,08              1.132  $ 666.862,99 

1/06/2019 30/06/2019 
           
828.116,00          1,00  $ 828.116,00 $ 828.116,00              1.132  $ 757.798,85 

1/07/2019 31/07/2019 
           
828.116,00          1,00  $ 828.116,00 $ 728.742,08              1.101  $ 648.600,84 

1/08/2019 31/08/2019 
           
828.116,00          1,00  $ 828.116,00 $ 728.742,08              1.070  $ 630.338,69 
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1/09/2019 30/09/2019 
           
828.116,00          1,00  $ 828.116,00 $ 728.742,08              1.040  $ 612.665,65 

1/10/2019 31/10/2019 
           
828.116,00          1,00  $ 828.116,00 $ 728.742,08              1.009  $ 594.403,50 

1/11/2019 30/11/2019 
           
828.116,00          1,00  $ 828.116,00 $ 728.742,08                 979  $ 576.730,45 

1/11/2019 30/11/2019 
           
828.116,00          1,00  $ 828.116,00 $ 828.116,00                 979  $ 655.375,51 

1/12/2019 31/12/2019 
           
828.116,00          1,00  $ 828.116,00 $ 728.742,08                 948  $ 558.468,30 

1/01/2020 31/01/2020 
           
877.803,00          1,00  $ 877.803,00 $ 807.578,76                 917  $ 598.646,66 

1/02/2020 29/02/2020 
           
877.803,00          1,00  $ 877.803,00 $ 807.578,76                 888  $ 579.714,54 

1/03/2020 31/03/2020 
           
877.803,00          1,00  $ 877.803,00 $ 807.578,76                 857  $ 559.476,76 

1/04/2020 30/04/2020 
           
877.803,00          1,00  $ 877.803,00 $ 807.578,76                 827  $ 539.891,81 

1/05/2020 31/05/2020 
           
877.803,00          1,00  $ 877.803,00 $ 807.578,76                 796  $ 519.654,03 

1/06/2020 30/06/2020 
           
877.803,00          1,00  $ 877.803,00 $ 807.578,76                 766  $ 500.069,08 

1/06/2020 30/06/2020 
           
877.803,00          1,00  $ 877.803,00 $ 877.803,00                 766  $ 543.553,34 

1/07/2020 31/07/2020 
           
877.803,00          1,00  $ 877.803,00 $ 807.578,76                 735  $ 479.831,29 

1/08/2020 31/08/2020 
           
877.803,00          1,00  $ 877.803,00 $ 807.578,76                 704  $ 459.593,51 

1/09/2020 30/09/2020 
           
877.803,00          1,00  $ 877.803,00 $ 807.578,76                 674  $ 440.008,56 

1/10/2020 31/10/2020 
           
877.803,00          1,00  $ 877.803,00 $ 807.578,76                 643  $ 419.770,78 

1/11/2020 30/11/2020 
           
877.803,00          1,00  $ 877.803,00 $ 807.578,76                 613  $ 400.185,83 

1/11/2020 30/11/2020 
           
877.803,00          1,00  $ 877.803,00 $ 877.803,00                 613  $ 434.984,60 

1/12/2020 31/12/2020 
           
877.803,00          1,00  $ 877.803,00 $ 807.578,76                 582  $ 379.948,05 

1/01/2021 31/01/2021 
           
908.526,00          1,00  $ 908.526,00 $ 835.843,92                 551  $ 372.300,08 

1/02/2021 28/02/2021 
           
908.526,00          1,00  $ 908.526,00 $ 835.843,92                 523  $ 353.381,02 

1/03/2021 31/03/2021 
           
908.526,00          1,00  $ 908.526,00 $ 835.843,92                 492  $ 332.434,92 

1/04/2021 30/04/2021 
           
908.526,00          1,00  $ 908.526,00 $ 835.843,92                 462  $ 312.164,49 

1/05/2021 31/05/2021 
           
908.526,00          1,00  $ 908.526,00 $ 835.843,92                 431  $ 291.218,39 

1/06/2021 30/06/2021 
           
908.526,00          1,00  $ 908.526,00 $ 835.843,92                 401  $ 270.947,97 

1/06/2021 30/06/2021 
           
908.526,00          1,00  $ 908.526,00 $ 908.526,00                 401  $ 294.508,66 

1/07/2021 31/07/2021 
           
908.526,00          1,00  $ 908.526,00 $ 835.843,92                 370  $ 250.001,87 

1/08/2021 31/08/2021 
           
908.526,00          1,00  $ 908.526,00 $ 835.843,92                 339  $ 229.055,77 

1/09/2021 30/09/2021 
           
908.526,00          1,00  $ 908.526,00 $ 835.843,92                 309  $ 208.785,34 

1/10/2021 31/10/2021 
           
908.526,00          1,00  $ 908.526,00 $ 835.843,92                 278  $ 187.839,24 

1/11/2021 30/11/2021 
           
908.526,00          1,00  $ 908.526,00 $ 835.843,92                 248  $ 167.568,82 

1/11/2021 30/11/2021 
           
908.526,00          1,00  $ 908.526,00 $ 908.526,00                 248  $ 182.140,02 

1/12/2021 31/12/2021 
           
908.526,00          1,00  $ 908.526,00 $ 835.843,92                 217  $ 146.622,72 

1/01/2022 31/01/2022 
        
1.000.000,00          1,00  $ 1.000.000,00 $ 960.000,00                 186  $ 144.344,59 

1/02/2022 28/02/2022 
        
1.000.000,00          1,00  $ 1.000.000,00 $ 960.000,00                 158  $ 122.615,30 

1/03/2022 31/03/2022 
        
1.000.000,00          1,00  $ 1.000.000,00 $ 960.000,00                 127  $ 98.557,87 

1/04/2022 30/04/2022 
        
1.000.000,00          1,00  $ 1.000.000,00 $ 960.000,00                   97  $ 75.276,48 
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mesadas  mesadas  mora   mora  

1/05/2022 31/05/2022 
        
1.000.000,00          1,00  $ 1.000.000,00 $ 960.000,00                   66  $ 51.219,05 

1/06/2022 30/06/2022 
        
1.000.000,00          1,00  $ 1.000.000,00 $ 960.000,00                   36  $ 27.937,66 

1/06/2022 30/06/2022 
        
1.000.000,00          1,00  $ 1.000.000,00 $ 1.000.000,00                   36  $ 29.101,73 

1/07/2022 31/07/2022 
        
1.000.000,00          1,00  $ 1.000.000,00 $ 960.000,00                     5  $ 3.880,23 

  MESADAS (fl. 154) $ 136.293.209 $ 123.695.080 INTERESES $ 216.661.617 

        

  DESCUENTOS SALUD $ 12.598.129   
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